
1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MASTERPLAN ESTRATÉGICO DE GESTIÓN 
ECOLÓGICA Y SOCIOECONÓMICA DE 

CASAS NUEVAS Y SU ENTORNO 

PARTE I. DIAGNÓSTICO 

Marzo 2012 

 

 
 
Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad 

Consejería de Agricultura y Agua 



Masterplan estratégico de gestión ecológica y socioeconómica de Casas Nuevas y su entorno 

 
2

ÍNDICE 

1.   INTRODUCCIÓN ......................................................................................................................... 3 

1.1. ANTECEDENTES. ................................................................................................................................ 3 
1.2. EL DESARROLLO RURAL. ................................................................................................................... 4 
1.3. METODOLOGÍA Y PROGRAMA DE TRABAJO. ...................................................................................... 6 

2.   DELIMITACIÓN DEL ESCENARIO TERRITORIAL: ÁMBITO DEL 
MASTERPLAN. ...................................................................................................................................... 8 

3.  DIAGNÓSTICO ACTUAL ......................................................................................................... 11 

3.1. CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL. ..................................................................................................... 11 
3.1.1. Medio físico. .......................................................................................................................... 11 

3.1.1.1. Geología y geomorfología. ............................................................................................................ 11 
3.1.1.2. Suelos. ............................................................................................................................................ 16 
3.1.1.3. Clima. ............................................................................................................................................. 17 
3.1.1.4. Hidrología superficial y subterránea. ......................................................................................... 18 

3.1.2. Medio Biótico. ...................................................................................................................... 20 
3.1.2.1. Flora y vegetación. ........................................................................................................................ 20 
3.1.2.2. Fauna. ............................................................................................................................................ 23 

3.1.3. Figuras de Protección ......................................................................................................... 26 
3.1.3.1. Espacios naturales protegidos. ................................................................................................... 26 
3.1.3.2. Lugares de Importancia Comunitaria. ...................................................................................... 27 
3.1.3.3. Zonas de Especial Protección para las Aves. ............................................................................ 29 
3.1.3.4. Montes Públicos. .......................................................................................................................... 31 
3.1.3.5. Planeamiento urbanístico. .......................................................................................................... 32 

3.2. CARACTERIZACIÓN SOCIOECONÓMICA ........................................................................................... 33 
3.2.1. Demografía y población. .................................................................................................... 33 
3.2.2. Recursos humanos y mercado de trabajo. ...................................................................... 35 
3.2.3. Actividad agropecuaria. .................................................................................................... 37 
3.2.4. Actividad industrial, comercial y turismo. ..................................................................... 39 
3.2.5. Equipamientos públicos. .................................................................................................... 42 
3.2.6. Infraestructuras. ................................................................................................................. 42 
3.2.7. Régimen de propiedad y usos del suelo. .......................................................................... 44 

3.3. LEGISLACIÓN DE APLICACIÓN ........................................................................................................ 45 
3.3.1. Instrumentos de planificación y gestión. ......................................................................... 45 
3.3.2. Normativa sectorial. .......................................................................................................... 48 

3.4. ENCUESTAS Y ENTREVISTAS REALIZADAS. ..................................................................................... 58 
3.4.1. Entrevistas a agentes sociales. .......................................................................................... 59 
3.4.2. Resultados de las entrevistas. Valoración de la situación actual. .............................. 59 
3.4.3. Encuestas: Análisis de los resultados de la Encuesta de Opinión Pública. ................ 69 

3.5. TALLER DE PARTICIPACIÓN SOCIAL. .............................................................................................. 82 
3.5.1. Preparación del taller. ........................................................................................................ 82 
3.5.2. Primera parte del Taller. Presentación y charlas. ......................................................... 83 
3.5.3. Segunda parte. Explicación de la dinámica y organización de los grupos de 
trabajo. ............................................................................................................................................ 85 
3.5.4. Tercera parte. Priorización de las medidas y conclusiones. ........................................ 88 

4.  ANÁLISIS DAFO. ....................................................................................................................... 92 

5.   OBJETIVOS GENERALES Y PRINCIPALES LÍNEAS DE ACCIÓN. ..................... 100 

 



Masterplan estratégico de gestión ecológica y socioeconómica de Casas Nuevas y su entorno 

 
3

1.  INTRODUCCIÓN 

1.1. Antecedentes. 

El presente trabajo denominado “Masterplan estratégico de gestión ecológica y 

socioeconómica de Casas Nuevas y su entorno”, se enmarca dentro del proyecto europeo 

QUALIGOUV, el cual tiene por objeto concebir y probar a diferentes niveles estrategias y 

herramientas innovadoras, con el fin de lograr una mejor gobernanza y una gestión integral de 

los espacios forestales mediterráneos en las zonas protegidas. Este proyecto europeo está 

cofinanciado en un 75% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 

Dentro del marco de QUALIGOUV, se pretenden realizar una serie de proyectos piloto en 

territorios de 8 regiones del espacio MED: Región de Murcia y Comunidad Valenciana en 

España, la Provincia de Alpes-Côte d’Azur en Francia y Pouilles, Cerdeña y Toscana en Italia. A 

estas zonas, hay que añadir las regiones del Algarve y Alentejo (Portugal) a través de la acción de 

WWF. 

Las zonas piloto son parques, reservas naturales, zonas de la Red Natura 2000 u otros 

espacios donde la conservación de la biodiversidad es el eje principal de actuación, y, si es 

posible además estén situadas en zonas periurbanas. 

QUALIGOUV propone mejorar la concertación necesaria para la gestión sostenible de los 

espacios forestales protegidos mediterráneos, a través de la concepción y la aplicación de una 

buena gobernanza con políticas de calidad. La multifuncionalidad de estos espacios exige de 

hecho la puesta en marcha de nuevas estrategias con acciones comunes y participativas que van 

desde la simple difusión hasta la implicación institucional, técnica y/o financiera de los 

diferentes actores implicados. 

En la Región de Murcia, la Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad de la 

Consejería de Agricultura y Agua, ha elegido como zona piloto para el desarrollo del proyecto, el 

Parque Regional de Sierra Espuña, proponiéndose llevar a cabo un MASTERPLAN 

ESTRATÉGICO DE GESTIÓN ECOLÓGICA Y SOCIOECONÓMICA DEL ENTORNO DEL 

PARQUE REGIONAL DE SIERRA ESPUÑA. El objetivo general del proyecto es la mejora del 

nivel y la calidad de vida de la población local de forma compatible con la conservación 

ambiental y el desarrollo sostenible. Otros objetivos específicos son: 

 Fomento de la dinamización y participación social. 

 Puesta en valor del patrimonio natural y rural. 

 Recuperación y valorización del patrimonio cultural. 

 Fomento del sistema productivo local. 

 Generación de nuevas infraestructuras y equipamientos y mejora de los existentes. 

 Creación de figuras y hábitos para la coordinación de la gestión institucional. 
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El ámbito de trabajo se ubica en los núcleos rurales del entorno del Parque Regional de 

Sierra Espuña: 

o Gebas 

o El Berro 

o Casas Nuevas 

o El Purgatorio 

Como resultado de este proyecto, la administración realizará proyectos piloto en los 

núcleos rurales que forman el escenario territorial sobre la base de los siguientes principios 

orientadores: 

o Reelaboración del concepto de desarrollo rural. 

o Intervención de las administraciones públicas. 

o Generar proyectos y mejorar la gestión. 

o Protagonismo de los recursos humanos endógenos: el papel de la mujer. 

o Mejora de infraestructuras. 

o Planes de educación ambiental. 

o Revalorizar la oferta de bienes y servicios. 

o Asegurar rentas equivalentes al resto de la actividad. 

o Ámbito forestal. 

o Elaboración de indicadores. 

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, la Dirección General de Patrimonio Natural y 

Biodiversidad ha encargado a AMBIENTAL la realización del trabajo de Masterplan relativo al 

núcleo rural de Casas Nuevas y su entorno, en el término municipal de Mula, motivo por el cual 

se redacta el presente documento. 

 

1.2. El desarrollo rural. 

EL Reglamento nº 1080/2006 que regula el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, el 

cual cofinancia QUALIGOUV en un 75%, establece que deberá concederse una atención especial 

a garantizar la complementariedad y coherencia con otras acciones comunitarias (Fondo Social 

Europeo, Fondo de Cohesión, FEADER, etc.). En este sentido, QUALIGOUV se encuentra 

íntimamente relacionado en sus contenidos con la política de desarrollo rural en Europa, y con 

las ayudas al mismo a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, el cual considera 

los siguientes objetivos: 
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a. aumentar la competitividad de la agricultura y la silvicultura mediante la ayuda a la 

reestructuración, el desarrollo y la innovación; 

b. mejorar el medio ambiente y el medio rural mediante ayudas a la gestión de las tierras; 

c. mejorar la calidad de vida en las zonas rurales y fomentar la diversificación de la 

actividad económica. 

La programación de desarrollo rural 2007-2013 se aplica en España de acuerdo a su 

marco competencial y, por lo tanto, además del correspondiente Plan Estratégico Nacional, 

exigido en el artículo 11 del Reglamento (CE) 1698/2005 sobre la ayuda al desarrollo rural a 

través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), existen diecisiete programas 

regionales, uno por cada Comunidad Autónoma. De acuerdo con dicho marco competencial en 

España, en el periodo 2007-2013 la gestión de las medidas de desarrollo rural corresponde 

íntegramente a las CCAA. 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ha elaborado su propio Programa de 

Desarrollo Rural FEADER 2007-2013. En él se ha determinado que la actividad agraria sigue 

siendo la usuaria clave de las áreas rurales murcianas y el factor determinante del entorno rural, 

factor que no se vislumbra que cambie en los próximos años. No obstante, la actividad de estas 

áreas tiene que continuar diversificándose para que la gente vuelva al entorno rural y para que 

los que aún permanecen en él no lo abandone. Además, esta diversificación debe de tener en 

cuenta la actividad y participación de los agricultores, como integrantes de la actividad 

económica de las zonas rurales, favoreciendo la diversificación económica de su actividad, y no 

como una sustitutiva a la suya. El medio ambiente debe ser otro centro de actuaciones clave 

del mundo rural murciano. La erosión de los suelos agrícolas en las áreas mediterráneas es uno 

de los riesgos fundamentales de la agricultura y un grave problema medioambiental. El 

desarrollo de la agricultura y la conservación del medio ambiente no deben verse como 

elementos competidores, sino como actuaciones que se han de complementar y coordinar, 

integrando la preocupación sobre el medio ambiente en la actividad agraria y valorando la 

misma como un elemento protector del medio ambiente si se incentiva y educa en ese ámbito. 

Asimismo, el mantenimiento de la Red Natura 2000 y la Red de Espacios 

Naturales Protegidos en la Región de Murcia, se ha de presentar como una herramienta 

para la conservación de la naturaleza, la flora y la fauna silvestres, pero también ha de ocuparse 

de relacionarse con las actividades de diversificación económica y de ordenación del territorio, 

desde la perspectiva del desarrollo sostenible y atendiendo al principio de integración del medio 

ambiente en el resto de políticas. 

El impulso de la política de desarrollo rural, que mejore la integración de las políticas 

agrarias y medioambientales debe venir acompañado de un necesario fomento complementario 

de todas las formas de diversificación económica basada en las potencialidades específicas de 

cada territorio. La idea misma de diversificación de las economías rurales a partir de sus 
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potencialidades internas implica que los programas de desarrollo rural deban estar concebidos a 

partir de realidades locales. 

No obstante, no se debe olvidar que el territorio debe tener un atractivo más allá de que su 

actividad se rentable. La necesaria igualación de servicios debe ser un objetivo para lo que el 

desarrollo de infraestructuras de transporte y comunicación es clave. Además, esta mayor 

facilidad de interconexión no se debe basar exclusivamente en la articulación del binomio 

urbano-rural, sino que se ha de fortalecer necesariamente la vinculación de los distintos 

entornos rurales de la región, factor que presenta importante déficit. 

 

1.3. Metodología y programa de trabajo. 

La metodología de trabajo se ha basado por un lado en la búsqueda y análisis de 

información básica sobre el área de estudio, y por otro, en la incorporación de un proceso de 

participación ciudadana.  

El proceso de recogida y análisis de información básica persigue el objetivo de elaborar un 

detallado diagnóstico actual de todo el territorio objeto de estudio en cuanto a sus características 

naturales y socioeconómicas se refiere. Este diagnóstico servirá de base para el posterior trabajo 

de configuración de programas y acciones. 

El proceso de participación ciudadana es uno de los pilares clave de este trabajo. Cuenta 

con tres fases: 

 Entrevistas personales 

 Encuestas anónimas 

 Taller de participación presencial 

La fase de entrevistas personales se dirige a principales agentes sociales implicados de una 

forma u otra en el territorio objeto del Masterplan, dando especial importancia a las personas 

residentes en la pedanía de Casas Nuevas. Así, se entrevista a agricultores y ganaderos, 

empresarios, técnicos municipales, funcionarios de la administración regional, políticos, etc., 

con el objeto de conocer su impresión acerca de la realidad socioeconómica de la zona, sus 

problemas y la manera de aportar soluciones a los mismos. La fase de encuestas, pretende 

recoger y analizar las impresiones acerca de la zona de estudio por parte de personas que bien 

residen en la zona o bien la visitan por algún motivo, de una manera más general con el objeto 

recabar información útil de cara a concretar estrategias que podrían ayudar a la dinamización 

socioeconómica del territorio. Finalmente, el taller de participación presencial pretende servir 

como punto de puesta en común, debate y selección de las propuestas surgidas en el marco del 

presente trabajo. 
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 El programa de trabajo consta pues de las siguientes fases: 

 Reuniones iniciales con la Dirección Facultativa. 

 Reconocimiento de la zona de estudio y delimitación provisional y definitiva del ámbito de 

trabajo. 

 Reuniones con técnicos municipales para informar del trabajo y solicitar información 

adicional sobre la zona de estudio. 

 Recopilación de información y estudios básicos sobre los ámbitos del medio natural y 

socioeconómico. 

 Elaboración de la parte de inventario y diagnóstico. 

 Realización de entrevistas personales. 

 Realización de encuestas. 

 Preparación de un borrador de programas y medidas y presentación ante la Dirección 

Facultativa. 

 Desarrollo de la jornada taller de participación ciudadana. 

 Desarrollo y redacción de programas, líneas, acciones y medidas definitivas y valoración 

económica. 

 Elaboración de un calendario de ejecución. 

 Redacción del documento de Masterplan. 

 Presentación del Masterplan ante la Dirección Facultativa. Propuesta de proceso de 

participación ciudadana para su ejecución. 
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2.  DELIMITACIÓN DEL ESCENARIO TERRITORIAL: 
ÁMBITO DEL MASTERPLAN. 
 

El ámbito del presente trabajo se ubica íntegramente en el término municipal de Mula, 

situado en la zona central de la Región de Murcia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 1. Localización del ámbito del Masterplan sobre mapa regional. 
Fuente: elaboración propia a partir del MTR200. 

 

Los terrenos incluidos en el presente trabajo ocupan una superficie de 9.472 ha, de las 

cuales 1.963 ha pertenecen al Espacio Natural Protegido del Parque Regional de Sierra Espuña, 

que también ha sido designado Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) y Zona de Especial 

Protección para las Aves (ZEPA). El resto son territorios tanto agrícolas como forestales que se 

extienden al norte del Parque Regional, incluyendo a la pedanía de Casas Nuevas, la cual ocupa 

una posición central en el ámbito geográfico del trabajo.  

Dentro del Masterplan también queda englobada una parte del Lugar de Importancia 

Comunitaria “Ríos Mula y Pliego” ocupando una superficie de 878 ha. Del mismo modo, parte 

de la ZEPA “Sierras de Burete Lavia y Cambrón” queda inmersa en el ámbito del trabajo. 

Los límites definidos para el presente Masterplan son los siguientes: 

 Al Norte: en orden de este a oeste, la carretera RM-C5 entre Pliego y Casas Nuevas; el 

Barranco del Cubillo y la carretera que lleva hasta la Casa del Carcavalar. 
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 Al Oeste: en orden de norte a sur, la carretera RM-503 entre Bullas y Zarzadilla de 

Totana; y el límite de término municipal 

 Al Sur: en orden de oeste a este, el límite de término municipal; la línea divisoria que 

delimita la umbría. 

 Al este: en orden de sur a norte, el Barranco de la Hoz; el límite de término municipal y 

la Rambla de Malvariche-Rio Pliego. 

Se ha realizado una zonificación o división del ámbito del Masterplan en unidades que 

comparten rasgos ambientales, de uso o de gestión como se puede observar en la figura. Se 

procede a continuación a describirlas someramente: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Ilustración 2. Zonificación del ámbito del Masterplan sobre mapa topográfico. 
Fuente: elaboración propia. 

 
 

o Zona 1: Umbría de Sierra Espuña: 

Esta zona se corresponde con los terrenos incluidos dentro del Parque Regional y LIC, así 

como otras zonas de monte colindantes y que por tanto forman un continuo de superficie con 

vegetación forestal. Esta zona está integrada mayoritariamente por masas arbóreas de pinar y 

matorral incluyendo hábitats de vegetación identificados como de interés comunitario. En 

cuanto a su gestión y régimen de protección, se rige por el PORN vigente del espacio protegido. 

Supone en torno al 28% de la superficie total del ámbito del Masterplan. 
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o Zona 2: Mosaico agrícola-forestal: 

Esta zona la integran los territorios sobre los que se desarrollan cultivos agrícolas de 

secano (fundamentalmente almendros y en menor medida olivos y cereales) en el seno de una 

matriz de terrenos forestales de matorral y pinar, formando un mosaico de elevado valor 

ambiental y paisajístico. Se ubica de forma disyunta, entre dos áreas: la primera entre la umbría 

de Sierra Espuña y el Monte Público “Carrizales y Peñarrubia”, sobre el valle que crea la rambla 

de Malvariche; y la segunda, entre las zonas forestales de la unidad 3 que se describe a 

continuación y la Sierra de Pedro Ponce al oeste. La agricultura en estas zonas se caracteriza por 

su relativamente baja productividad en términos generales, al ubicarse sobre zonas de cotas más 

elevadas y por tanto más frías y mayores pendientes, y con fenómenos erosivos lo que conlleva 

la pérdida de fertilidad del suelo. Constituye el 12% de la superficie total del ámbito del 

Masterplan. 

o Zona 3: Zona forestal de Carrizales-Peñarrubia y El Francés: 

En esta zona (25% de la superficie total del ámbito del Masterplan) predomina el uso 

forestal del territorio, con preponderancia de masas arbóreas de pinar. El grueso de esta unidad 

está formado por el Monte Público nº 76 del C.U.P. de Mula “Carrizales y Peñarrubia”, al que se 

suman las manchas de monte existentes al norte del mismo, en torno al paraje conocido como El 

Francés, las cuales hacen de nexo de unión con las masas forestales de la vecina sierra de Pedro 

Ponce (Monte nº 77 del C.U.P. de Mula), ya fuera del ámbito de este trabajo. 

o Zona 4: Zona agrícola de Casas Nuevas y Casa Cortés: 

La última unidad es la más extensa, representando alrededor del 35% del total del ámbito. 

Está compuesta por los terrenos con uso eminentemente agrícola que existen al suroeste y norte 

de la pedanía de Casas Nuevas, fundamentalmente de frutales en secano (almendros en mayor 

medida, olivos y albaricoqueros), caracterizados por una escasa pendiente y la presencia de 

algunas ramblas y barrancos que bajan de las montañas, en los parajes conocidos localmente 

como Prado Miñano, Lacuas, Los Chorrillos, Casa Cortés, Malvariche, El Almendro, etc. Destaca 

también en esta zona la presencia de numerosas explotaciones ganaderas intensivas para el 

engorde de animales (porcino y aviar). 
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3. DIAGNÓSTICO ACTUAL 

3.1. Caracterización ambiental. 

3.1.1. Medio físico. 

3.1.1.1. Geología y geomorfología. 

El área de estudio puede caracterizarse por dos grandes unidades a las que 

denominaremos, el sinforme de la depresión del río Pliego-Mula, que linda con un gran 

conjunto de mantos al Sur, el antiforme del macizo de Sierra Espuña. 

La Depresión de Mula-Pliego se configura como una gran estructura sinforme, ocupada 

mayoritariamente por terrenos oligo-miocénicos (Formación Río Pliego: Martín-Martín, 1996), 

en la que se reconocen dos afloramientos antiformes, que constituyen sendas zonas de escamas 

enteramente formadas por depósitos paleógenos despegados a nivel del Cretácico: son las zonas 

de escamas de Palomeque y de Mula. Ambas zonas de escamas, así como los terrenos Oligo-

Miocénicos estratigráficamente suprayacentes, pueden considerarse como la prolongación 

estructural hacia el N y NW, de la unidad más importante de Sierra Espuña, que es el Manto de 

Morrón de Totana. A estas zonas de escamas hay que añadir un tercer elemento, la Sierra de 

Manzanete perteneciente al Manto de Perona.  

Al norte de la sierra de Espuña o sur-sureste de la unidad Mula, aparecen las formaciones 

de la cuenca del río Pliego, presentando en la base del Oligoceno unos conglomerados y calizas 

recifales, pasando al Oligoceno Inferior formado por margas ocres con niveles detríticos 

intercalados y al Oligoceno Superior, fundamentalmente costero con fuerte influencia 

continental, formado por argilitas, limonitas y areniscas, apreciándose también en clara 

discordancia unas calizas molásicas del Aquitaniense. 

Por encima de estos materiales se disponen por el oeste depósitos del Mioceno medio, 

formado por margas gris-verdoso y areniscas conglomeráticas de cemento calcáreo. Por encima 

de todo el conjunto anterior se extiende un depósito de llanura de colmatación y que fosiliza un 

paleorrelieve previo y que está formado por depósitos distanciales de glacis de limos margosos y 

ligeramente yesíferos con ciertos porcentajes de arenas en lentejones difusos. Del Cuaternario, 

(Holoceno) son los depósitos de terraza, aluviones fluviales y suelos de ladera sueltos existentes. 

Al este de la Sierra de Pedro Ponce se dan formaciones oligocenas constituidas por una 

potente serie de calizas margosas características de un medio de sedimentación lagunar, 

sucediéndole unas calizas compactas con algas lepidociclinas, las cuales pasan en discordancia a 

unas calizas molásicas, posiblemente del Aquitaniense. 

Sierra Espuña se sitúa en el sector oriental de la Cordillera Bética. En este sector afloran 

principalmente terrenos pertenecientes al Complejo Maláguide (Zonas Internas Béticas) en 

contacto con las Zonas Externas Béticas. Todo el conjunto maláguide de la Sierra Espuña 

descansa tectónicamente, a nivel del Trías o más localmente a nivel del Paleozoico, sobre 

terrenos alpujárrides. 
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El cabalgamiento del Manto de Perona sobre el Manto de Morrón de Totana es el primer 

evento tectónico verdaderamente importante e indudablemente compresivo que se reconoce en 

el Maláguide de Sierra Espuña. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 3. Esquema de localización y caracterización tectónica del área. (Martín-Martín. 
1996). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ilustración 4. Litología en el área de estudio 
Fuente: elaboración propia a partir de IGME 

 
 

o Areniscas, conglomerados, arcillas, calizas y evaporitas (Ocupan una vasta zona al Norte 

del área de estudio, presentado prolongaciones hacia el Sur, coincidiendo la primera, al 

Oeste, con la rambla de Malvariche; La segunda prolongación de dichos materiales, al 
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Este, se introduce dentro del área de la ZEPA de Burete, Lavia y Cambrón.  En total, 

dentro de la superficie objeto de seguimiento, dichos materiales ocupan un área 

aproximada de: 3.265 ha. 

o Calizas detríticas, calcaretinas, margas y calizas: Esta asociación litológica de 

materiales, aparece a ambos lados de los materiales de la Rambla, ocupando en total 

unos 4.357 ha, encontrándose el núcleo de la pedanía dentro de dicha área, así como 

prácticamente toda la Umbría del Parque Regional de Sierra Espuña (con excepción de 

la zona de “El Morrón de la Cabra” y la “Casa del Cura”). 

o Conglomerados y areniscas: existe presencia en el área de estudio en su extremo 

noroccidental de una pequeña zona ocupada por estos materiales, pero además con la 

presencia de yesos y arcillas versicolores. En total, dichos materiales ocupan una 

superficie de unos 83 ha. 

 

En la siguiente imagen, se puede observar las edades de los materiales que afloran en la 

zona de influencia de Casas Nuevas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 5. Edad de los materiales. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos del IGME 

 

 

La mayor parte del área de interés (alrededor de un cincuenta por ciento) está ocupada 

por materiales del Paleógeno-Neógeno, coincidentes sobre todo con los materiales que abarcan 

la mitad oriental de la zona de estudio y parcialmente la zona del monte público Carrizales y 

Peña Rubia).  
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En el extremo Nororiental, se encuentran materiales Cuaternarios, coincidentes  con los 

depósitos de la zona de influencia de la Rambla de Malvariche, ya en las cercanías del Río 

Pliego. 

Desde el extremo occidental, se pueden observar materiales cretácicos e incluso triásicos 

en la parte del extremo Noroccidental (yesos y arcillas versicolores); aunque progresivamente, 

conforme se adentra en la zona deprimida del Río Pliego, dichas edades van evolucionando 

hacia la era Terciaria, e incluso la Cuaternaria, como se ha expuesto anteriormente. 

 

En cuanto a la geomorfología, en el ámbito estudiado podemos encontrar los siguientes 

tipos de paisajes geomorfológicos: 

 

o Montañas:  

Las montañas se han creado y modelado por los movimientos tectónicos, por el clima y los 

procesos de modelado. Las montañas son la manifestación más visible de las potentes fuerzas 

tectónicas en acción que han levantado su arquitectura, y de los dilatados períodos de tiempo en 

los que han operado las fuerzas erosivas. Los rasgos fundamentales de los paisajes 

geomorfológicos de las montañas derivan de la altitud, orientación, exposición y de la geometría 

del relieve. La altitud y orientación de estos relieves son un obstáculo para los flujos 

atmosféricos y desencadena el conocido como efecto foehn o de sombra pluviométrica. Las 

laderas a barlovento reciben más precipitaciones, son más húmedas y tienen más vegetación. 

Mientras que las vertientes a sotavento, a espaldas, por estar afectadas por vientos cálidos y 

secos, registran fuertes tensiones hídricas, la humedad del suelo es escasa y la vegetación rala y 

de limitado porte. A este importante aspecto de las montañas, se les une el efecto de la 

exposición y pendiente de las laderas que también introducen variaciones climáticas 

importantes y diversifican los medios morfogenéticos de estos relieves. La exposición refleja la 

evidente oposición entre solana (orientación al Sur) y umbría (orientación al Norte). En las 

montañas de la región, las laderas al mediodía, casi siempre están desnudas de vegetación y los 

suelos, despojados de la cobertura vegetal, han sufrido los efectos de las lluvias torrenciales y 

han desaparecido.  

Por otro lado, el descenso de la temperatura del aire con la altitud es un hecho conocido. 

Los valores del gradiente térmico, variables en el tiempo y en espacio, se sitúan entre 0,4 y 0,7 

ºC de media para cada 100 metros de ascensión. El efecto combinado de la latitud, altitud, 

orientación, exposición y geometría del relieve en las montañas, va a dar como resultado un 

escalonamiento de los componentes climáticos y biogeográficos, son los llamados pisos 

morfoclimáticos. Se caracterizan por su limitación espacial y, sobre todo, por su discontinuidad, 

apareciendo a veces como islotes más o menos alejados entre sí. Se trata de ámbitos dotados de 

un amplio margen de variación en los que son posibles numerosos matices, ya que son sistemas 

en donde todo se combina. El imponente relieve de Sierra Espuña (1.583 m), de alto valor 

paisajístico, ecosistémico, biótico y diversidad, ofrece un buen ejemplo de estos pisos morfo y 

bioclimáticos. 
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o Laderas y piedemonte:  

Laderas y piedemontes son geoformas de convergencia de fenómenos tectónicos y 

condiciones morfogenéticas, elaboradas a lo largo del tiempo y siguiendo modalidades muy 

complejas. Sus pendientes, modelado, funcionalidad y balances morfogenéticos reflejan la 

influencia de un conjunto de factores estrechamente relacionados: estructura geológica, tipo de 

roca, mecanismos de meteorización y procesos de erosión, transporte y deposición de 

sedimentos. Una de las geoformas más representativas en estos paisajes geomorfológicos son los 

canchales o pedrizas. Están constituidos por acumulaciones pedregosas, de variable 

granulometría, al pie de los escarpes, cornisas o cantiles de los que se han desprendido. Su 

morfología depende de la litología, grado de fracturación, de la gravedad y de factores 

bioclimáticos pasados y actuales que han intervenido en la meteorización de los relieves más 

expuestos. Se encuentran en las partes altas de las laderas de Sierra Espuña. Otra de las 

geoformas que pueden encontrarse son los conos de derrubios. Son formaciones situadas por 

debajo de los canchales ligadas a las acciones de la gravedad y a las acciones torrenciales. Estos 

vastos depósitos de piedemonte, deben ser interpretados como respuesta a las fluctuaciones 

climáticas que el territorio registró durante el Cuaternario y en tiempos más recientes. En estas 

formaciones se observan varias y complejas fases de acarreo y depósito. Hacia techo, suelen 

aparecer armados por una costra calcárea más o menos potente. 

 

o Ramblas, barrancos y cárcavas:  

Constituyen uno de los más importantes sistemas geomorfológicos de los ambientes 

semiáridos murcianos, debido a que las lluvias caídas sobre estos espacios generan altos 

coeficientes de escorrentía que causan abultadas avenidas en los cursos de agua, activan 

procesos de erosión muy fuertes y producen muchos sedimentos. 

La escorrentía superficial de estos sistemas está controlada, casi exclusivamente, por las 

lluvias, por ello, en un territorio seco como es el que nos ocupa, su hidrología es altamente 

irregular, estacional u ocasional. Sin embargo, las ramblas han desarrollado complejas redes de 

drenaje y amplios valles en forma de U. Cárcavas, barrancos y ramblas son sistemas 

hidrológicos y de erosión mediterráneos. La única diferencia notable entre estos tres sistemas es 

su dimensión. La erosión por agua está relacionada a la energía de la lluvia precipitada 

(erosividad) y a la resistencia de los materiales a ser erosionados (erosionabilidad). La fracción 

de agua que escapa a la evaporación y a la infiltración, origina la escorrentía superficial que, al 

principio circula de un modo laminar o difuso por las laderas y, casi siempre, acaba por 

concentrarse en surcos de diverso tamaño. Las ramblas como la de Malvariche son cauces de 

grandes dimensiones, la anchura muy variable puede llegar a superar los 100 m, los escarpes de 

su orillas los 20 o 30 metros y su recorrido es casi siempre kilométrico. Tienen fuerte capacidad 

de erosión y transporte. Casi siempre, las cabeceras de las ramblas y la inmensa mayoría de sus 

tributarios son barrancos. Ramblas, barrancos y cárcavas constituyen los sistemas 

geomorfológicos e hidrológicos más representativos de los medios secos. Tienen un alto interés 

paisajístico, científico y para la biodiversidad. 
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3.1.1.2. Suelos. 

En el área de estudio, aparecen varios tipos de suelos, los cuáles además, presentan 

inclusiones de otros suelos relacionados con los primeros. La mayor parte de la extensión de la 

zona de interés se encuentra ocupada por Xerosoles cálcicos y petrocálcicos. El material original 

lo constituyen depósitos aluviales, coluviales o eólicos de materiales alterados ricos en bases. Se 

asocian con un clima árido o semiárido. El relieve es llano a colinado. La vegetación natural es 

de matorral o arbustiva de carácter xerofítico junto a árboles y hierbas anuales. 

El perfil es de tipo ABC. El horizonte superficial es de color pálido y de tipo ócrico; el B es 

cámbico o árgico impregnado de carbonatos, e incluso vértico. En el horizonte C siempre hay 

una acumulación de carbonatos. 

La sequía, la pedregosidad de algunas zonas, y la presencia de horizontes petrocálcicos 

someros, son las principales limitaciones a su utilización agrícola. Cuando se riegan y se 

fertilizan, es necesario que tengan buen drenaje para evitar la salinización, pueden tener una 

alta productividad para una gran diversidad de cultivos. Las zonas colinadas se usan 

preferentemente para pastizal con baja carga de ovejas y cabras. 

Los Xerosoles cálcicos o petrocálcicos con capacidad variable de uso, se localizan sobre los 

piedemontes serranos (bordeando el límite noroccidental del Parque Regional de Sierra Espuña) 

al nivel  o sobre niveles de glacis, estén o no encostrados.   

Sobre margas o yesos, en cotas más bajas del centro de la cuenca, se encuentran xerosoles 

margálicos o gípsicos, y en los valles interiores, sobre aluviones recientes, se desarrollan 

fluvisoles calcáricos, altamente productivos con riego.  

Resulta de gran importancia, en base a su valor científico y medioambiental, la presencia 

de Cambisoles cálcicos en la zona suroccidental del área de interés, a su vez éstos, con algunas 

inclusiones de Litosoles (a pie de monte junto al monte público de Carrizales y Peña rubia). 

La zona de Monte Público de Carrizales y Peña Rubia presenta principalmente Litosoles 

en la mayor parte de su superficie, con pequeñas superficies ocupadas por  Xerosoles cálcicos. 

Pueden encontrarse, además, en dichas zonas, inclusiones de Regosoles calcáricos.  
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Ilustración 6. Edafología en el ámbito del Masterplan. 
Fuente: elaboración propia a partir del Mapa Digital de Suelos de la Región de Murcia. 

 
 

3.1.1.3. Clima. 

Caracterizado por elevada temperatura media y un marcado déficit hídrico, la zona 

presenta un clima árido o semiárido. Si bien, los distintos relieves, en combinación con factores 

como la orientación y altitud, implican la aparición de microclimas que aumentan la diversidad 

climática de la zona.  

Como es propio de este clima, se evidencian elevados contrastes, con frecuentes sequías, y 

altas temperaturas, junto a lluvias torrenciales y heladas, generalmente catastróficas para los 

cultivos de la zona.  

La influencia de Sierra Espuña es notable, siendo aquí donde se suavizan las temperaturas 

y se alcanzan las mayores precipitaciones. Con ello, se rompe la dinámica noroeste-sudeste de 

aumento térmico y disminución pluviométrica, característica de la cuenca de Mula. 

Las temperaturas presentan una media anual entorno a los 16 y 18 ºC, siendo más altas al 

avanzar en la diagonal sureste, salvo en Espuña, cuya media se registra cercana a los 14 º C. 

Existen más de 100 días con temperaturas por encima de los 30 ºC. En julio y agosto se pueden 

superar los 40ºC; estas máximas absolutas se justifican con la llegada de vientos norteafricanos.  

Las precipitaciones, irregulares y de frecuente carácter torrencial, tienen una acusada 

variabilidad interanual, aunque suelen mantenerse cercanas a los 300 mm., con tendencia a la 

disminución en la línea suroriental, excepto en Sierra Espuña donde se superan los 500 mm.  



Masterplan estratégico de gestión ecológica y socioeconómica de Casas Nuevas y su entorno 

 
18

Los máximos registros se dan en mayo y octubre. La intensidad de estas lluvias, que en un 

día pueden recoger unos 100 mm., moldea el paisaje margoso presente en la zona, 

erosionándolo y dando lugar a acarcavamientos o pequeños barrancos. 

En cuanto a la evapotranspiración, su media se mantiene cercana a los 800 mm., 

aumentando, al igual que la temperatura, conforme la línea noroeste-sudeste, aunque en Sierra 

Espuña, no supera los 700 mm. 

Con el análisis de estas variables climáticas, eximiendo la singularidad de Sierra Espuña, 

se observa una clara transición local desde la parte noroeste más fresca y continental, a la 

suroriental, más cálida y árida. 

En el caso particular de Casas Nuevas, su cercanía a Sierra Espuña, claramente, influye a 

sus características climáticas, pues aunque su temperatura media es similar al resto de la 

cuenca, entorno a los 17 º C. Las precipitaciones alcanzan los 470 mm., un régimen 

pluviométrico intermedio entre la cuenca y la Sierra.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Ilustración 7. Climograma de la estación de Mula perteneciente al periodo 1999 y 2009. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos del IMIDA 

 

 

3.1.1.4. Hidrología superficial y subterránea. 

Casas Nuevas se halla enclavada en la cuenca del Río Mula, caracterizada por su 

homogeneidad hídrica y climática, y por la peculiaridad de cauces sin líneas de flujo 

convergentes que describan y reflejen a lo largo del espacio, la historia desarrollada a su paso 

por segmentos anteriores (Margalef, 1983). Presenta un estado de madurez, evidenciado por un 

perfil de equilibrio típicamente cóncavo, con disminución progresiva de la pendiente río abajo. 

El sistema fluvial permanece seco durante largos periodos de tiempo, si bien, son 

características las riadas. En total, en la cuenca, se registran 516 km de longitud, de los que tan 

sólo entorno al 15 % mantiene una regularidad hidrológica permanente o temporal.  

El río se alimenta en su nacimiento por las Fuentes del Río Mula, sustentadas por el 

sistema denominado "Ponce – Lavia Aceniche", perteneciente al acuífero de la zona de Sierra de 
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Ponce, al suroeste de Bullas. La aportación del resto de fuentes es escasa, exceptuando la de los 

Baños de Mula. 

En relación a los efluentes, se conforman por las ramblas de Ucenda, de carácter 

permanente y Codona, que es temporal, y el río Pliego, que nace al noroeste de Sierra Espuña, 

por confluencia, entre otros, del barranco de la Hoz y la rambla de Malvariche.  

El barranco de la Hoz, al Norte, junto con el de Valdeparra, al Sur, delimitan la Umbría de 

Sierra Espuña, que presenta formas redondeadas y una superficie, en ocasiones, muy irregular 

debido a la fuerte karstificación de las calizas que la forman. 

La rambla de Malvariche nace en el barranco de Malvariche, discurre cercana a la 

población de Casas Nuevas, y llega hasta el embalse de Pliego, con un recorrido total de 30 Km. 

Ambos barrancos, de la Hoz y de Malvariche, tienen una profunda pendiente, presentan 

torrentes en sus márgenes, secos en la mayor parte del año, pues existe una dominio de la 

circulación subterránea. Esto ocurre debido a que la infiltración está favorecida por la 

permeabilidad de las rocas, asociando la escorrentía superficial a precipitaciones intensas. 

En cuanto a los acuíferos, la Umbría de Sierra Espuña, se presenta como una pequeña 

unidad hidrogeológica singular, colgada dentro del gran acuífero regional Unidad del Prat 

Mayor y Perona- Umbría de Sierra Espuña. Esta singularidad se manifiesta en una línea de 

manantiales en el contacto Eoceno y calizas o dolomías sobre éstos. No obstante tanto al 

Noroeste como al Suroeste hay dos zonas permeables de intercambio con el acuífero regional. La 

superficie total de esta unidad es de 3,45 km2.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 8. Hidrología y acuíferos en el ámbito de estudio. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos de CHS. 
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La surgencia del acuífero se manifiesta en el manantial de la Higuerica, otros manantiales 

y fuentes son la Fuente del Enebro, también de gran importancia, el manantial de la Pimporrilla, 

en la base del Eoceno o el Arremololle, entre otros. En conjunto se estima que el caudal medio 

drenado por los manantiales es del orden de 10 l/s.  

En relación a los humedales inventariados según el Inventario Regional de Zonas 

Húmedas, el área de estudio engloba un total de cinco, dentro de la categoría de “charcas y 

pozas”: Charca de Lacuas (C21), Charca “Los Chorrillos” (C17), Charca Casa de Perea (C37), 

Charca “El Barbo” (C11) y la balsa Finca “El Bárbol” (C12). Dentro de sus valores ambientales 

destaca la presencia de invertebrados acuáticos, sirven de refugio de anfibios y reptiles acuáticos 

y como bebedero para aves y mamíferos, y poseen Interés cultural (asociación con rutas 

ganaderas y usos tradicionales). 

Dentro del ámbito de estudio existe un complejo sistema de ramblas. En el entorno de 

Casas Nuevas cabe destacarse principalmente la rambla de Malvariche, que conjuntamente con 

otros barrancos conforma el origen del río Pliego; también la rambla de Calvillo a la que vierte la 

de Zarzadilla y la convergencia de las ramblas de Carlos y Tendejón. 

 

3.1.2. Medio Biótico. 

3.1.2.1. Flora y vegetación. 

El ámbito de estudio se halla enclavada en la Región Mediterránea, dentro de la Provincia 

Mediterránea Ibérica Central, en la Subprovincia castellana, Sector manchego, Subsector 

Manchego –Espunense y superdistrito Espuña-Cambrón (3a). Nos encontramos en un zona de 

termotipo predominante Mesomediterráneo, sobretodo con ombroclima seco, que puede 

ascender hasta los 1.300 m en las solanas, pero en las umbrías las cumbres presentan ya el 

supramediterráneo subhúmedo o con tendencia a húmedo. Los matorrales calcícolas 

espuneneses están relacionados con los béticos (alianza Lavandulo-Genistion boissieri), pero en 

los de yesos las relaciones son almerienses (Lepidio subulati-Teucrietum balthazaris). En las 

áreas donde se presenta el piso de montaña (supramediterráneo) la influencia de la cercana 

provincia fitogeográfica bética se acrecienta. Dentro del superdistrito Espuña-Cambrón 

destacan las altas precipitaciones y el núcleo de montañas relativamente elevadas. 

La vegetación potencial se enmarca dentro de un termotipo mesomediterráneo inferior 

dominado por las siguientes series de vegetación:  

o Rhamno lyciodis- Querceto cocciferae, se corresponde con maquias de meseta cálida con 

coscoja y lentisco. 

o Querceto rotundifoliae, se corresponde con carrascales de la meseta cálida en sustratos 

calizos. 

o Querceto rotundifolia, se corresponde con carrascales de meseta fría en sustratos calizos. 

 

Se corresponde a la típica vegetación manchega, carrascales, chaparrales, e incluso restos 

de sabinares; sin embargo, los matorrales se asemejan a los béticos. 
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Sin embargo, el continuado aprovechamiento agrícola (viñedos y frutales de secano) y 

ganadero del territorio, ha hecho desaparecer El intenso y continuado aprovechamiento agrícola 

y ganadero del territorio, ha hecho desaparecer la cubierta vegetal típicamente mediterránea 

que existió en épocas pasadas sobre esta área. En la actualidad, restan pocas formaciones 

vegetales bien estructuradas y predominan el monte bajo y los matorrales como estados de 

degradación del bosque que antaño cubría buena parte del territorio. 

Respecto de los hábitats localizados en la zona, la Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo, en 

su Anexo I establece los “Tipos de hábitats naturales de interés comunitario cuya conservación 

requiere de la designación de zonas de especial conservación”. Por tanto, y de cara a la 

elaboración de las propuestas de Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), previstas a las 

Zonas de Especial Conservación (ZEC), el Ministerio de Medio Ambiente (hoy de Medio 

Ambiente, Medio Rural y Marino) llevó a cabo un Inventario de Hábitats denominado Atlas de 

hábitats naturales y seminaturales de España, 2001-2004.  

Esta cartografía oficial identifica los siguientes tipos de Hábitats naturales en la zona de 

estudio: 

 

Código 
Hábitat Descripción 

4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga
5210 Matorral Arborescente de Juniperus ssp
92D0 Galería y Matorrales Termomediterráneos
6220 Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea (*) 
5330 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos
9340 Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia
6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion - Holoschoenion.
8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica
6110 Prados calcáreos o basófilos de Alysso-Sedion albi
9560 Bosques endémicos de Juniperus spp

Tabla 1. Tipos de hábitats naturales en la zona de estudio. 
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Ilustración 9. Hábitats naturales en el ámbito de estudio. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos del MARM. 

 

 

Existen ciertas asociaciones vinculadas al código del hábitat 6220 Zonas subestépicas de 

gramíneas y anuales del Thero- Brachypoidetea que no se encuentran incluidas dentro del 

listado de la Directiva Hábitat, pero que representan a diferentes comunidades vegetales en 

función de un óptimo ecológico de cada una de ellas en la Región de Murcia. 

Los rasgos áridos dominantes están patentes en un manto vegetal, ralo, xerófilo y 

termófilo que apenas recubre el suelo excepto en las zonas altas de la comarca, destacando la 

ladera septentrional de Sierra Espuña que, tras una intensa restauración hidrológico-forestal, 

aparece recubierta por pino carrasco al que acompaña matorral de lentisco, romero y tomillo. 

Localmente aparecen rodales de quejigo, sabina mora o madroño, y en áreas rocosas de mayor 

altitud, cobran entidad el espino negro y los piornales. En las umbrías, con mayor precipitación 

y temperaturas entre 17 y 13 ºC, es común encontrar bosques de carrasca y chaparrales o 

sotobosque de encinar más continental. En zonas soleadas y poco degradadas, abundan los 

espartales y, en un estadio diferente, los albardinales sobre margas. En los fondos de rambla y 

áreas salinas, enraízan los tarayales y diferentes especies halófilas. A medida que se avanza en 

dirección Norte y Suroeste, la vegetación va formando un tapiz más continuo de especies 

perennes o estacionalmente verdes que contrasta con los “secarrales” amarillentos del Este. El 

elemento vegetal va definiendo progresivamente un paisaje más frondoso y verde, sobre todo en 

las umbrías de Pedro Ponce, Cambrón y La Selva, donde, además de pinos de repoblación, 

resisten bosquetes de arces junto a pinos rodenos centenarios y especies asociadas. 
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3.1.2.2. Fauna. 

La condición limítrofe de Casas Nuevas con la Umbría de Sierra Espuña, implica destacar 

la fauna de este paraje, dada la singularidad y diversidad de las especies presentes.  

La Sierra funciona como una isla biogeográfica, con un clima más húmedo que el contexto 

donde se eleva y un desarrollo de hábitat forestal, que permite la presencia de multitud de 

especies entre las que se destacan el Águila Real (Aquila chrysaetos) y el Búho Real (Bubo 

bubo), dado que su presencia supuso la declaración de ZEPA de Sierra Espuña. 

En el nivel de invertebrados es de resaltar la gran diversidad de lepidópteros, que con 463 

especies descritas, recoge el 68% del total regional. Entre estas especies se encuentra Chersotis 

margaritacea ssp. espunensis, endémica de la Sierra, así como endemismos ibéricos como 

Pseudohadena hippolyte williamsi, Aricia morronensis morronensis (Figura), o Cupido 

carswelli para la que Sierra Espuña es su localidad tipo, aunque existen citas en el extremo 

norte de Granada, Riópar en Albacete o Sierra de María en Almería.  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Imagen 1.  Aricia morronensis morronensis. 
Fuente: Mariposas diurnas del Parque Regional de Sierra Espuña. CARM 

 

También se citan diversas especies de Ortópteros como endemismos ibéricos exclusivos 

del sureste español como el caso de Omocestus llorenteae. 

Dentro de los vertebrados se presentan un total de 9 especies de anfibios, 17 de reptiles, 

123 de aves y 38 de mamíferos. 

En anfibios, es reciente (mayo de 2009) la cita en Sierra Espuña de Sapo Partero (Alytes 

dickhilleni), uno de los sapos más raros a nivel nacional, endémico del sureste ibérico (Figura 

3.1.2.2). Esta población representa el límite de distribución suroriental mundial para esta 

especie. Dentro de este grupo además encontramos el Sapo Corredor (Bufo calamita), el Sapillo 

Pintojo (Discoglossus jeanneae), o la escasa Salamandra (Salamandra salamandra. 
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Imagen 2. Macho de Sapo Partero (Alytes dickhilleni). 
Fuente: Asociación Herpetológica de Murcia. 

 

En cuanto a reptiles, se incluye al Lagarto Ocelado (Lacerta lepida), la Víbora Hocicuda 

(Vipera latasti) y la Culebra Bastarda (Malpolon monspessulanus). 

Pero es sin duda, el grupo de aves, el más conocido y estudiado del Parque: 

o En el pinar se localizan carboneros y mitos, especies como el Gavilán (Accipiter 

nisus), Búho Real (Bubo bubo), el azor (Accipiter gentilis) Arrendajo (Garrulus 

glandarius) o el Piquituerto (Loxia curvirostra). En los bordes del pinar y los setos son 

preferidos por escribanos, fringílidos y zorzales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 3. Búho Real (Bubo bubo), cuya presencia en Sierra Espuña junto al Águila Real 
(Aquila chrysaetos) determinaron la declaración ZEPA. 

Fuente: Mario León, Universidad de Murcia. 
 

 

o En los roquedos, dominan los córvidos, los vendejos (Apus apus) y los aviones 

(Delichon urbica), y aparece le Roquero Solitario (Monticola solitarius) y el águila-

azor perdicera (Hieraaetus fasciatus). 

o En las cumbres encontramos Chovas Piquirrojas (Pyrrhocorax pyrrhocorax), el Águila 

Real (Aquila chrysaetos) o Aviones Roqueros. 
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o En zonas agrícolas aparecen el Cernícalo Vulgar (Falco tinnunculus), el Mochuelo 

(Athene noctua),  la Golondrina Común (Hirundo rustica), Lavandera Blanca 

(Motacilla alba). 

 

En cuanto a los mamíferos, se presentan la ardilla de Espuña (Sciurus vulgaris 

hoffmanni) (Figura 3.1.2.4) en las masas forestales, descrita como variedad única en esta Sierra, 

sobre la que se está elaborando un estudio en la Universidad de Murcia, para su confirmación 

genética. 

En el pinar también se presenta abundante el Jabalí (Sus scrofa).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 4. Ardilla de Sierra Espuña. Apreciación de la mancha blanca en la cabeza y el tono 
más oscuro, característicos. 

Fuente: Seguimiento de la Fauna del Parque Regional de Sierra Espuña. Consejería de Agricultura y 
Agua. 

 

 

En roquedos, destacan el Murciélago pequeño de Herradura (Rhinolophus hipposideros), 

o el Ratonero Patudo y Pardo (Myotis capaccinii y M. emarginata) todos ellos en Peligro. Éstos 

son una representación de la gran diversidad de quirópteros del Parque, con un total de 15 

especies, cubriendo el 75 % del catálogo regional. 

El Gato Montés (Felix sylvestris), uno de los carnívoros más escasos junto a la Comadreja 

(Mustela nivalis), la Garduña (Martes foina) y el Arrui (Ammotragus lervia) (Figura 3.1.2.5), se 

encuentran ocupando las zonas elevadas y de cumbres del Parque. En cuanto a éstos últimos, la 

especie es originaria del norte de África, fue introducida en 1970 y en 1973 se declaró la Reserva 

Nacional de Caza. La población llegó a los 2.000 ejemplares en los años noventa, pero una 

epidemia de sarna redujo sustancialmente su población. En el Parque esta especie juega un 

importante papel, dado que las carroñas suponen un recurso para especies como a los córvidos o 

el Águila real, de gran relevancia, y otras como el jabalí o el zorro, que son carroñeros 

oportunistas. 
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Imagen 5. Arrui en Sierra Espuña. 
Fuente: Región de Murcia Digital. 

 

Otros mamíferos de amplia distribución son la Gineta (Genetta genetta), que llega hasta 

los 1.350 metros y el Zorro (Vulpes vulpes) que, llegando hasta los 1.500 metros, es la especie de 

carnívoro más abundante junto con la Garduña. 

En las zonas de cultivo son frecuentes los topillos (Pitymis duodecicostatus), el ratón de 

campo (Apodemus sylvaticus) y el tejón (Meles meles), sobre el que se desarrolló el Proyecto 

Tejón, una campaña de sensibilización de atropellos de fauna.  

 

 

3.1.3. Figuras de Protección 

3.1.3.1. Espacios naturales protegidos. 

El área objeto del trabajo de Masterplan incluye parte del Espacio Natural Protegido 

Parque Regional de Sierra Espuña, reclasificado por la Ley 4/92 de 30 de Julio, de Ordenación y 

Protección del Territorio de la Región de Murcia (antes, en 1978 había sido declarado Parque 

Natural mediante Real Decreto 3157/1978, de 10 noviembre). 

El Parque Regional de Sierra Espuña se caracteriza por presentar un paisaje forestal 

dominado por pino carrasco (Pinus halepensis), con comunidades vegetativas de carrascales en 

umbrías de calizas y dolomías, jarales en sustratos metamórficos y vegetación freatófila de 

ramblas y barrancos. En el Parque existen 915 especies de flora vascular inventariadas, 17 se 

encuentran protegidas a nivel regional, y un total de 185 especies de vertebrados. Entre los 

invertebrados destacan 9 ortópteros endémicos del Sureste Español, y entre los lepidópteros el 

endemismo ibérico Aricia morronensis y el murciano Cupido carswelli. La consevación de los 

valores naturales de este Espacio Protegido se remontan a 1917, con la inclusión de Sierra 

Espuña en el Catálogo Nacional de Espacios Naturales; en 1931 se declaró "Sitio Natural de 

Interés Nacional" y "Parque Natural" en 1978. En 1992 se reclasifica como Parque Regional de 
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Sierra Espuña. La singularidad ambiental de este Parque Regional motivó su incorporación a la 

Red Natura 2000 en el año 1998 mediante su designación como ZEPA; posteriormente también 

es propuesto como Lugar de Importancia Comunitaria (LIC). 

El Decreto nº 13/1995, de 31 de marzo, publicado en el BORM el 11 de abril de 1995, 

aprobó definitivamente el Plan de Ordenación de Recursos Naturales de Sierra Espuña, cuyo 

ámbito territorial está constituido por el Parque Regional de Sierra Espuña y el Paisaje 

Protegido de los Barrancos de Gebas. La Ley 6/95, de 21 de abril de 1995, establece la 

modificación de los límites del Parque Regional de Sierra Espuña, con lo que pasa a tener una 

superficie de 17.804 hectáreas, afectando a los términos municipales de Alhama de Murcia, 

Totana y Mula. 

El Parque Regional de Sierra Espuña tiene la "Q de Calidad", sello otorgado por el ICTE 

(Instituto de Calidad Turística Española). Este sello es un distintivo que garantiza la calidad en 

el uso público del Parque: los servicios, las instalaciones y su gestión interna. Actualmente, junto 

al Parque Regional de las Salinas y Arenales de San Pedro, da a la Región de Murcia un lugar 

destacado en cuanto a la calidad turística en los Espacios Protegidos. 

 

3.1.3.2. Lugares de Importancia Comunitaria. 

La Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservación de los 

hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (DOCE L206, de 22 de julio de 1.992), establece 

por primera vez el principio de conservación de los hábitats naturales como tales, y no sólo 

como el medio en el que viven especies. El principal aspecto de esta Directiva, aparte de la lista 

de tipos de hábitats naturales, es que prevé la creación de una red ecológica europea coherente 

de Zonas Especiales de Conservación (ZEC) denominada NATURA 2000, integrada por lugares 

que alberguen tipos de hábitats del Anexo I y taxones del Anexo II, y en la que se integran las 

Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) declaradas conforme a la Directiva Aves. 

Según el art. 42 de la Ley 42/2007 de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, los Lugares de Importancia Comunitaria son aquellos espacios del conjunto del 

territorio nacional o de las aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción nacional, incluidas la 

zona económica exclusiva y la plataforma continental, aprobados como tales, que contribuyen 

de forma apreciable al mantenimiento o, en su caso, al restablecimiento del estado de 

conservación favorable de los tipos de hábitat naturales y los hábitat de las especies de interés 

comunitario, que figuran respectivamente en los Anexos I y II de la citada Ley, en su área de 

distribución natural. 

Las Comunidades Autónomas han de elaborar, en base a los criterios establecidos en el 

Anexo III de la mencionada Ley y a la información científica pertinente, una lista de lugares 

situados en sus respectivos territorios que puedan ser declarados como zonas especiales de 

conservación. La propuesta, que indicará los tipos de hábitats naturales y las especies 
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autóctonas de interés comunitario existentes en dichos lugares, se someterá al trámite de 

información pública. 

La institución encargada en suministrar la información, de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, es la Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad que 

actualmente pertenece a la Consejería de Agricultura y Agua. 

La Comisión Europea en su Decisión de 19 de julio de 2006 adoptó, de conformidad con la 

Directiva 92/43/CEE del Consejo, la lista de lugares de importancia comunitaria de la región 

biogeográfica mediterránea. Esta Decisión fue derogada por la Decisión de 28 de marzo de 

2008, que aprobó la primera lista actualizada de los LIC de la región biogeográfica 

mediterránea. Esta lista ha sido, a su vez, derogada por la Decisión de la Comisión de 12 de 

diciembre de 2008 por la que se adopta, de conformidad con la Directiva 92/43/CEE del 

Consejo, una segunda lista actualizada de lugares de importancia comunitaria de la región 

biogeográfica mediterránea. Siendo, ésta última, a su vez derogada por la la Decisión de la 

Comisión de 22 de diciembre de 2009 por la que se adopta, de conformidad con la Directiva 

92/43/CEE del Consejo, una tercera lista actualizada de lugares de importancia comunitaria de 

la región biogeográfica mediterránea. 

En el ámbito de estudio se encuentran ubicados parcialmente dos Lugares de Importancia 

Comunitaria (LIC): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 10. Lugares de Importancia Comunitaria en el ámbito de estudio. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos DGPNB. 



Masterplan estratégico de gestión ecológica y socioeconómica de Casas Nuevas y su entorno 

 
29

 
 
 

o LIC Sierra Espuña (ES0000173): el Lugar coincide con el ámbito territorial del 

Parque Regional del mismo nombre. Se trata de un macizo montañoso cuyo paisaje 

forestal está dominado por Pinus halepensis, producto de las repoblaciones llevadas a 

cabo a principios de siglo. Las comunidades vegetales más relevantes son los sabinares 

de Juniperus phoenicea, tanto termomediterráneos con palmito como meso-

supramediterráneos, a los que se asocian comunidades de Sedum sediforme y las 

escasas formaciones de carrascales en calizas y dolomías de las umbrías. Igualmente, 

son singulares los retamares de Genista valentina; las comunidades rupícolas con 

numerosos endemismos como Centaurea saxicola, Lafuentea rotundifolia, Teucrium 

rivasii y Erodium saxatile; los jarales sobre argilitas con especies de Cistus sp. muy 

raras en la Región (C. laurifolius, C. populifolius, etc.); y las saucedas relictuales del río 

Espuña dominadas por Salix pedicellata y Erica erigena. Otras especies de flora 

importantes son Fumana fontanesii (única localidad de presencia en Europa) y 

Rhamnus lycioides subsp. atlantica (única localidad regional y posiblemente de la 

Península Ibérica). 

o LIC Río Mula y Pliego (ES6200045): El lugar se caracteriza por la presencia de 

tarayales en buen estado de conservación. Presencia de una colonia de murciélago 

patudo, murciélago ratonero grande y murciélago ratonero mediano, especies incluidas 

en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE. 

 

3.1.3.3. Zonas de Especial Protección para las Aves. 

La Directiva 2009/147/CE, de 30 de noviembre, relativa a la conservación de las aves 

silvestres (Directiva Aves), pretende la conservación a largo plazo de todas las especies de aves 

silvestres de la UE. Establece un régimen general para la protección y la gestión de estas 

especies, así como normas para su explotación, obligando a que se adopten todas las medidas 

necesarias para preservar, mantener o restablecer una diversidad y una superficie suficientes de 

hábitats para todas ellas. Se aplica tanto a las aves como a sus huevos y sus nidos. 

La protección de los hábitats es un elemento crucial de la Directiva Aves. Los Estados 

miembros han de adoptar las medidas necesarias para conservar, mantener o restablecer una 

diversidad y una superficie suficiente de hábitats para las aves silvestres. Los territorios más 

apropiados, en número y tamaño, deben ser designados zonas de protección especial (ZEPA) 

para estas especies y para las especies migratorias. 

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, define 

que los espacios del territorio nacional y de las aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción 

nacional, incluidas la zona económica exclusiva y la plataforma continental, más adecuados en 

número y en superficie para la conservación de las especies de aves incluidas en su anexo IV y 
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para las aves migratorias de presencia regular en España, serán declaradas como Zonas de 

Especial Protección para las Aves (ZEPA), estableciéndose en ellas medidas para evitar las 

perturbaciones y de conservación especiales en cuanto a su hábitat, para garantizar su 

supervivencia y reproducción. Para el caso de las especies de carácter migratorio que lleguen 

regularmente a territorio español, se tendrán en cuenta las necesidades de protección de sus 

áreas de reproducción, alimentación, muda, invernada y zonas de descanso, atribuyendo 

particular importancia a las zonas húmedas y muy especialmente a las de importancia 

internacional. 

Las Comunidades autónomas, previo procedimiento de información pública, declararán 

las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) en su ámbito territorial. Dichas 

declaraciones se publicarán en los respectivos Diarios Oficiales incluyendo información sobre 

sus límites geográficos, los hábitats y especies por los que se declararon cada uno. De ellas se 

dará cuenta al Ministerio de Medio Ambiente (actualmente Ministerio de Medio Ambiente, 

Medio Rural y Marino) a efectos de su comunicación a la Comisión Europea. Las Comunidades 

Autónomas españolas han delimitado y declarado Zonas de especial protección para las aves 

(ZEPA) a partir de áreas que en cada región se consideran importantes para las aves (IBA). En la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la declaración de las ZEPA data del año 1998 y la 

institución encargada en suministrar la información es la Dirección General de Patrimonio 

Natural y Biodiversidad que actualmente pertenece a la Consejería de Agricultura y Agua. 

Actualmente están declaradas 22 Zonas de Especial Protección para las Aves en la Región de 

Murcia cuya superficie total es de 205.178,80 ha. En el ámbito de estudio se encuentran 

ubicadas parcialmente dos Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Ilustración 11. Zonas de Espacial Protección para las aves (ZEPA) en el ámbito de estudio. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos DGPNB. 
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o ZEPA Sierra Espuña (ES0000173): La designación como ZEPA en cumplimiento 

de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 79/409/CEE, de 2 de abril de 

1.979, derogada por la Directiva 2009/147/CE, de 30 de noviembre, relativa a la 

conservación de las aves silvestres, se publicó en la Resolución de 30 de septiembre de 

1998 (BORM nº 236 del 13 de octubre de 1998) por cumplir los criterios numéricos para 

las especies Águila real (Aquila chrysaetos) y Búho real (Bubo bubo). 

o ZEPA Sierras de Burete, Lavia y Cambrón (ES0000267): La designación como 

ZEPA en cumplimiento de la Directiva del Consejo de las comunidades europeas 

79/409/CEE, de 2 de abril se 1979, derogada por la Directiva 2009/147/CE, de 30 de 

noviembre, relativa a la conservación de las aves silvestres, se publicó en la Resolución 

de 8 de mayo de 2001 (BORM nº 114, de 18 de mayo de 2001), por cumplir los criterios 

numéricos para las especies Culebrera europea (Circaetus gallicus), Águila calzada 

(Hieraaetus pennatus), Búho real (Bubo bubo) y Chova piquirroja (Phyrrocorax 

phyrrocorax). 

3.1.3.4. Montes Públicos. 

En el ámbito del Masterplan se localizan dos montes públicos demaniales incluidos en el 

Catálogo de Montes de Utilidad Pública (CUP):  

o Monte nº 76 del C.U.P. “Carrizales y Peñarrubia”: perteneciente al Ayuntamiento de 

Mula, con una superficie de 953,17 ha. 

o Monte nº 79 del C.U.P. “Umbría de Sierra Espuña”: perteneciente al Ayuntamiento de 

Mula, con una superficie de 3.618,35 ha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 12. Montes de Utilidad Pública en el ámbito de estudio. 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos DGPNB. 

 

3.1.3.5. Planeamiento urbanístico. 

El PGOU de Mula se encuentra aprobado por Orden Resolutoria del Excmo. Sr. Consejero 

de Política Territorial y Obras Públicas de fecha 11 de junio de 1999, relativa a revisión del 

P.G.O.U. de Mula. Expte. 75/98 de Planeamiento. Según dicho Plan, los terrenos incluidos en el 

ámbito del Masterplan poseen la siguiente clasificación: 

o Suelo No Urbanizable de Protección Específica (SNUpe): se corresponde con el ámbito 

del Parque Regional de Sierra Espuña. 

o Suelo Urbano: se corresponde con los terrenos ocupados por el casco urbano de la 

pedanía de Casas Nuevas. 

o Suelo Urbanizable Sin Sectorizar (SUBss): junto al suelo urbano consolidado de Casas 

Nuevas, por la parte sur. 

o Suelo No Urbanizable Protegido (SNUp): se incluyen en esta categoría el resto del 

territorio abarcado por el Masterplan, el cual incluye superficies agrícolas de secano y 

regadío y forestales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 13. Planeamiento urbanístico en el ámbito de estudio. 
Fuente: SITMURCIA. 
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3.2. Caracterización socioeconómica 

3.2.1. Demografía y población. 

La población actual del municipio de Mula a fecha 1 de enero de 2009 es de 16.941 

habitantes, repartidos entre 8.726 hombres y 8.215 mujeres, según los datos del Centro Regional 

de Estadística (CREM). 

La población del municipio de Mula, en comparación con el total regional según los 

censos oficiales, ha experimentado la siguiente variación en el periodo 1900-2001. 

 

 MULA R. MURCIA 

Año Hombres Mujeres Total Total 

1900 6.394 6.339 12.733 581.455 
1910 6.511 6.367 12.878 620.926 
1920 6.191 6.216 12.407 654.436 
1930 6.668 6.420 13.088 651.979 
1940 7.013 7.280 14.293 731.221 
1950 7.503 7.537 15.040 755.850 
1960 7.424 7.489 14.913 803.086 
1970 6.946 7.176 14.122 832.047 
1981 7.353 7.385 14.738 955.498 
1991 6.489 6.564 13.053 1.045.601 
2001 7.371 7.240 14.611 1.197.646 

 
Tabla 2. Población del municipio según sexo y edad. Periodo 1900-2001. 

Fuente: INE. Censo de Población. 

Se observa que la población del municipio ha experimentado un crecimiento de poca 

entidad a lo largo del siglo XX, del orden del 15%, lo que contrasta con el total de la Región, que 

prácticamente ha visto duplicada su población. 

La población actual según sexo por entidades de población es la siguiente: 

 2006 2007 2008 
 TOTA

L 
Homb

res 
Mujer

es 
TOTA

L 
Homb

res 
Mujer

es 
TOTA

L 
Homb

res 
Mujer

es 
Alquibla 3 1 2 2 1 1 3 1 2

Ardal 28 13 15 29 14 15 30 14 16
Baños (Los) 60 30 30 61 30 31 68 35 33

Cagitan 34 17 17 31 17 14 25 15 10
Casas Nuevas 187 95 92 186 96 90 201 101 100

Fuente Librilla 668 352 316 657 346 311 660 352 308
Herreña (La) 34 18 16 30 16 14 31 16 15

Hoya Noguera y 
Cuadrados 16 10 6 11 7 4 10 6 4 

Mula 
14.0
40 7.255

6.78
5 

14.3
04 7.401

6.90
3 

14.66
8 

7.60
0 

7.06
8 

Niño (El) 424 225 199 476 253 223 493 269 224
Pinar Hermoso 16 7 9 17 8 9 17 7 10

Puebla de Mula (La) 331 151 180 331 153 178 308 140 168
Retamosa 13 7 6 12 6 6 9 5 4
Rincones 5 3 2 4 2 2 4 2 2

Yéchar 424 213 211 419 214 205 415 208 207
    

TOTAL MULA 16.28
3 

8.39
7 

7.88
6 

16.57
0 

8.56
4 

8.00
6 

16.94
2 8.771 8.171 
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Tabla 3. Población del municipio por sexo y entidad de población. Periodo 2.006-2.008. 
Fuente: CREM, Padrón municipal de habitantes. 

 

De la anterior tabla se aprecia que la población de Casas Nuevas apenas ha variado en los 

últimos años (aunque se aprecia un ligero crecimiento en 2008), y que esta se sitúa en quinto 

lugar dentro de las pedanías en número de habitantes (201), por detrás de Fuente Librilla (660), 

El Niño (493), Yéchar (415) y La Puebla de Mula (308). La población de Casas Nuevas supone 

únicamente el 1,2% del total del municipio. 

La densidad de población del municipio de Mula es de las más bajas de la Región, 

situándose en 27 hab/km2, solo superada por Moratalla (9 hab/km2) y Aledo (21 hab/km2); 

mientras que la media regional es de 126 hab/km2. 

Por grupos de edades, la población de las pedanías del municipio se distribuye como 

sigue: 
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Tabla 4. Población según entidades y edad. Ambos sexos. 2008. 

Fuente: CREM, Padrón municipal de habitantes. 

En el área de Casas Nuevas se ha producido una tendencia hacia una reducción de la 

residencia dispersa hacia una mayor concentración en el núcleo principal, como también ha 

ocurrido en otras pedanías en general y de la zona de Espuña en particular, tal como El Berro. 

Así, algunos pequeños caseríos o parajes habitados han sido abandonados desde los años 50. Si 

comparamos esta tendencia con otras zonas pobladas en la periferia del Parque Regional, 

especialmente núcleos pequeños o zonas de poblamiento diseminado (Espuña y Gebas en 

Alhama, La Sierra y La Huerta en Totana y Rincones y Hoya Noguera en Mula), se observa sin  

embargo no tanto una concentración sino un fuerte despoblamiento, habiéndose producido un 

descenso generalizado de la población en los últimos cuarenta años, lo que ha reducido su 

población a menos de la mitad de la de 1970, emigrando a los principales núcleos de población, 

dada su cercanía, o incluso fuera de la Región. 

3.2.2. Recursos humanos y mercado de trabajo. 

Se realiza a continuación un análisis del mercado de trabajo del municipio de Mula, dado 

que no se disponen de datos estadísticos sobre mercado de trabajo a nivel de la pedanía de Casas 

Nuevas. 

 

 
Tasa de 

actividad 
Tasa de paro 

Menores de 20 
años 

75,97 
52,70 

De 20 a 24 años 139,27 45,40 
De 25 a 29 años 165,28 31,80 
De 30 a 34 años 155,99 23,34 
De 35 a 44 años 149,73 17,85 
De 45 a 54 años 132,89 17,42 
De 55 a 59 años 103,46 16,64 
De 60 a 64 años 67,05 19,36 

De 65 o más años 3,86 18,01 
TOTAL 108,58 27,22 

 
Tabla 5. Tasa de actividad y paro año 2001. 

Fuente: CREM. Consejería de Economía, Empresa e Innovación. 



Masterplan estratégico de gestión ecológica y socioeconómica de Casas Nuevas y su entorno 

 
36

 

La tabla muestra el potencial de fuerza de trabajo disponible y el aprovechamiento de 

éste; sin embargo, debe considerarse que aunque la tasa de actividad y de paro nos permite 

extraer conclusiones acerca del mercado de trabajo del municipio, los datos disponibles para 

elaborar la tabla representan al año 2001, por lo que pueden no resultar representativos de la 

situación actual dada la coyuntura económica de los últimos años. Los datos más actuales 

disponibles de paro registrado en número de habitantes en el municipio son los relativos a los 

años 2.008 y 2.009: 

 
Tabla 6. Paro registrado según sexo. 2.008. 

Fuente: Servicio Regional de Empleo y Formación. 
 
 

Menores de 20 
años 

84 

De 20 a 24 años 232
De 25 a 29 años 258
De 30 a 34 años 298
De 35 a 39 años 220
De 40 a 44 años 213
De 45 a 49 años 199
De 50 a 54 años 138
De 55 a 59 años 120

De 60 y más años 77
TOTAL 1.839

Tabla 7. Tasa de paro CNAE 2009. 
Fuente: CREM. Consejería de Economía, Empresa e Innovación 

 

De los resultados analizados podemos extraer lo siguiente: 

- que en el municipio de Mula la tasa de paro (11%) esta por debajo de la media 

regional (12,6%1),  

- la generación de empleo en los hombres parece más efectiva. 

 

                                                 
1 Según los datos más recientes (cuarto trimestre 2009) del Instituto Nacional de Estadística (INE) el porcentaje de 
parados en la Región de Murcia es de 22,47%. 
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3.2.3. Actividad agropecuaria. 

En Casas Nuevas predomina la actividad agraria mediante la explotación sobre todo de 

recursos propios del área (agricultura, ganadería porcina y pastoreo ovino y caprino), en 

combinación esencialmente con trabajo agrícola asalariado estacional u ocasional. Casas Nuevas 

muestra quizá una mayor potencialidad de desarrollo que otras áreas rurales en el ámbito del 

Parque Regional -como puede ser El Berro o Gebas-, por su menor grado de envejecimiento, 

aunque su casi exclusiva orientación agrícola y ganadera constituyen una importante hipoteca 

para su desarrollo. Se trata de una pedanía de un elevado grado de aislamiento, carente de 

medios de transporte públicos, por lo que parte de la población se desplaza diariamente a 

Pliego, Mula y Alhama con sus propios medios. Con cierta probabilidad, este tipo de relaciones 

laborales puede constituir un primer paso hacia un futuro abandono del núcleo rural. 

La economía del municipio muleño en que se incardina la pedanía de Casas Nuevas se 

basa también principalmente en la actividad agraria. La actividad agrícola y ganadera del 

municipio aprovecha las condiciones físicas del territorio para este aprovechamiento agrario. 

Los piedemontes y los llanos se utilizan para cultivos de secano, los valles para regadío, y las 

umbrías serranas, para pastos y usos forestales. En consonancia con las amplias llanuras y 

superficies serranas, las tierras dedicadas a cultivos predominan sobre otros usos, seguidas de 

las forestales, como se muestra en la siguiente tabla: 

 

 
 

Tabla 8. Distribución general de los usos de la tierra en el municipio de Mula. 2007-2008. 
Fuente: Consejería de Agricultura y Agua. D. G. de Industrias y Asociacionismo Agrario 
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En las tierras de cultivo, la superficie dedicada a secano es mayor que la de regadío, 

aunque el municipio de Mula disfruta de la mayor superficie de regadío de la comarca un 65%, 

puesto que en el término municipal se incluyen cursos fluviales. 

En el municipio predominan los cultivos leñosos con 23.486 ha frente a los cultivos 

herbáceos mientras que la superficie no agrícola es de 1.478 ha, es decir un 2,3% del total de 

superficie. 

Los cultivos de cítricos son representativos en el sector más oriental del municipio de 

Mula, mientras que hacia el Oeste las temperaturas son un limitante para su cultivo, por lo que 

predominan los cultivos de secano como los almendros. Los cultivos hortícolas están poco 

representados en el término por su carácter de consumo familiar y no comercial. 

 
 

Tabla 9. Superficie dedicada a cada grupo de cultivo. 2005-2008. 
Fuente: Consejería de Agricultura y Agua. D. G. de Industrias y Asociacionismo Agrario 

 
 
 

 
 

Tabla 10. Superficie dedicada al cultivo de invernaderos, cultivos acolchados y riego 
localizado. 2007-2008. 

Fuente: Consejería de Agricultura y Agua. D. G. de Industrias y Asociacionismo Agrario 
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Por lo que respecta a la actividad ganadera puede decirse que es significativamente 

más importante que en el conjunto regional, su evolución ha sido notable y rápida en las últimas 

décadas. 

El ganado ovino cuenta con un 20,38% del total de unidades ganaderas, el mayor número 

de unidades ganaderas del municipio. El segundo lugar le corresponde al caprino con 867 

unidades ganaderas, mientras que el resto de ganado se mantiene con unas unidades ganaderas 

que no sobrepasan el 5% del total. 

El ovino, con la raza autóctona segureña, y el caprino, en su mayoría de raza murciana 

granadina, se mantienen en la comarca. Esta última raza cuya producción se dedica a 

industrialización de leche y fabricación artesanal de quesos. 

 

 
 

Tabla 11. Número de unidades ganaderas según espacie. Censo 1.999. 
Fuente: INE. Censo Agrario 

 

3.2.4. Actividad industrial, comercial y turismo. 

Si se observa la importancia relativa de la industria, la construcción y los servicios, 

expresada en participación de empresas y personas ocupadas, el municipio difiere poco del 

conjunto regional. El término municipal aventaja a los otros tres municipios de la comarca, 

genera más de un 80% del empleo en construcción, 73% del industrial y cerca del 65% en 

servicios, además de concentrar casi toda la dotación turística de la comarca y absorber cerca del 

40% de sus inversiones industriales. 
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Tabla 12. Número de empresas con establecimientos según actividad principal y nivel de 

empleo 2007. 
Fuente: CREM, Directorio de Actividades Económicas. 

 
 

 
 

Tabla 13. Inversión industrial según sectores. 2000-2004. 
Fuente: Consejería de Universidades, Empresa e Investigación. D. G. de Industria, Energía y Minas. 

 

Un recurso a tener en cuenta en el análisis del territorio es el cinegético, en este caso 

más por su importancia social que por la económica, si bien a nivel mundial la práctica 

cinegética genera cuantiosos beneficios y es una actividad relacionada con otros sectores en los 

que se tiene que apoyar el cazador, como son hoteles-restaurantes, agencias de viajes, sector 
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energético, elementos de transporte e inversiones en el medio rural, conservación y mejora de 

terrenos cinegéticos. 

Según un estudio económico recientemente realizado por la Real Federación Española de 

Caza, el aprovechamiento cinegético en España, incluyendo las aportaciones de todos los 

subsectores implicados, supone unos ingresos anuales de más de 2.200 millones de euros, 

generando de forma directa más de 15.000 empleos. En la Región de Murcia, a partir de la 

información disponible en la Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad, durante 

el año 2009 se tramitaron 116 expedientes de aprovechamientos de caza en montes, la mayoría 

de utilidad pública, distribuidos de la siguiente forma: 45 expedientes en montes de 

ayuntamientos, cinco en montes de ayuntamientos consorciados y 66 en montes propiedad de la 

Comunidad Autónoma, totalizando una superficie de aprovechamiento cinegético de 108.925,80 

hectáreas, con un importe económico asociado a su adjudicación de 362.653,56 euros. 

La Reserva Regional de caza de Sierra Espuña. Este espacio cinegético que fue declarado 

Reserva Nacional por la Ley 2/1973 del 17 de marzo se encuentra dentro del Parque Regional de 

Sierra Espuña. La caza en la Reserva se centra en la caza mayor, especialmente del alóctono 

arruí y del jabalí. El aprovechamiento de la caza se extiende por otros terrenos del ámbito del 

PORN, bajo la forma de Cotos Privados en terrenos de titularidad pública, especialmente 

Ayuntamientos con unas 3.300, has., en concreto de las cuales 3.127 corresponden al monte 

público Nº 79 del Ayuntamiento de Mula y cuya titularidad cinegética ostenta la sociedad de 

cazadores de Mula. Fuera de la Reserva Nacional de Caza, la práctica cinegética destaca por su 

importancia social, teniendo en cuenta la entidad de las Sociedades de Cazadores locales. Los 

rendimientos cinegéticos, en general, incluyendo los acotados sobre terrenos particulares, son 

poco relevantes, especialmente en los terrenos arrendados por las Sociedades.  

En cuanto a los servicios turísticos del municipio, la oferta de alojamientos cuenta con un 

total de 159 plazas, repartidas en: 

Tipo de alojamiento Plazas

Hoteles 60  

Casas rurales 99  

 
Tabla 14. Servicios turísticos del municipio. 

Fuente: CREM. Consejería de Economía, Empresa e Innovación 
 

Las casas rurales representan un 62% del total de plazas ofertadas dentro del municipio 

de Mula frente al 38% destinado a hoteles, este porcentaje destinado a un turismo más rural se 

fundamenta en las características naturales que le confieren al entorno del municipio. 

Este incremento ha permitido impulsar el turismo cultural y rural en muchas pedanías del 

interior. El turismo rural ha sido el encargado de potenciar una zona desconocida hasta hace 
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poco como era Casas Nuevas a través de alojamientos rurales como la Hospedería Rural de 

Casas Nuevas. Además, la constitución de la Mancomunidad Turística de Sierra Espuña ha 

puesto en valor diversos recursos que permiten al visitante disfrutar de una estancia agradable y 

en contacto con la naturaleza. Es el caso de la Hospedería Rural de Casas Nuevas, antigua Casa 

de los Ingenieros que trabajaban en la construcción del Canal del Taibilla, restaurada en la 

actualidad y que se encuentra entre la Umbría de Espuña y la Sierra del Cambrón y Pedro 

Ponce. En su entorno se puede disfrutar del senderismo, del cicloturismo, de la observación de 

la fauna y la flora e incluso deportes de aventura como la escalada. En la zona existen otras 

Casas Rurales como “El Francés” y “Prado Miñano”. 

En cuanto a los servicios de restauración, el municipio cuenta con 21 establecimientos con 

un total de 2.306 plazas según datos suministrados por el Centro Regional de Estadística de 

Murcia. En Casas Nuevas, además de la mencionada Hospedería Rural, existen dos 

establecimientos de restauración con la categoría de café-bar. 

 

3.2.5. Equipamientos públicos. 

El municipio de Mula cuenta con un Centro Médico de Salud de atención primaria situado 

en el núcleo urbano, así como tres consultorios situados en las pedanías, entre los que se 

encuentra el Consultorio de Salud de Casas Nuevas, sito en C/ Escuela S/N. El horario de 

atención es: lunes 9:00-11:15 h jueves 11:30-14:00 h. 

En cuanto a equipamiento educativo, el municipio de Mula cuenta con un total de 8 

centros de educación infantil y primaria, y 5 institutos de educación secundaria. Además, cuenta 

con 2 centros de formación profesional, un centro de aprendizaje-escuela de adultos, y una 

escuela oficial de idiomas (inglés). En la pedanía de Casas Nuevas se localiza el Colegio de 

Educación Infantil y Primaria Sierra Espuña. 

También en Casas Nuevas existe un Centro Social dependiente del Ayuntamiento de Mula, 

el cual dispone de seis puestos con acceso a Internet. El horario del centro es de lunes a viernes 

de 17:00 a 20:00. Además, un día a la semana (lunes de 17:00 a 18:00 horas) realiza funciones 

de registro del Ayuntamiento (recepción de pliegos de descargo de multas y sanciones, 

compulsas de documentos oficiales, registro de entradas y salidas, información al ciudadano, 

etc.) para que los residentes no tengan que desplazarse hasta Mula. 

 

3.2.6. Infraestructuras. 

Los puntos de enlace de la pedanía con las principales autovías regionales y nacionales se 

encuentran a cierta distancia, lo cual contribuye a un cierto aislamiento rural de la pedanía. El 

acceso a Casas Nuevas a través de la red de carreteras se realiza por medio de: 
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 la autovía del Noroeste (RM-15) dirección Mula, o bien autovía del Mediterráneo A-7 hasta 

Alhama de Murcia 

 carretera regional (RM-515) entre Mula y Pliego o bien a través de la misma carretera entre 

Alhama y Pliego 

 carretera local RM-C5 entre Pliego y Casas Nuevas.  

 También existe acceso desde Bullas por la RM-503 en dirección a Aledo y luego a la altura 

del P.K. 30, tomando la RM-C5 hasta Casas Nuevas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 3.2.6. Mapa regional de carreteras.  

Fuente: CARM. 
 

Actualmente no existe transporte público regular por carretera con la ciudad de Mula. 

En cuanto a infraestructuras de saneamiento y depuración de aguas, el término municipal 

de Mula cuenta con 3 depuradoras, siendo la de menor capacidad la EDAR de Casas Nuevas que 

trata un caudal de 80 m3/día. 

 Destacar que al pie de la umbría de Sierra Espuña discurre una tubería de transporte de 

agua perteneciente a la Mancomunidad de Canales del Taibilla. Este tramo, denominado Canal 

de Espuña, rodea el macizo de Sierra Espuña por encima de la gran extensión de margas 
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eocenas de la parte inferior de la Rambla de Algeciras, finaliza en la vertiente Sur de la Sierra, en 

la Salidad del Rápido de los Molinos, después de un recorrido de 28 km.  

La conducción de los Canales del Taibilla, procedente del partidor de Bullas, penetra en el 

ámbito del Masterplan por el Corral de Los Camachos y redirige en dirección sur por la zona de 

El Calar de Cánsaras hasta la Loma de Palomeque. Desde allí bordea la Umbría del Bosque y el 

Morrón de la Cabra pasando a tan solo 1 km al sureste de Casas Nuevas. Posteriormente pasa a 

la solana del Cejo de las Palomas y nuevamente a la Umbría de la Sepultura dejando el ámbito 

de estudio. 

 Desde el extremo noroccidental de la Sierra, a 575 m, se dirige casi en línea hacia el 

núcleo de El Berro (Municipio de Alhama) abasteciendo a esta población. De aquí enlaza por 

una conducción subterránea con la Central Eléctrica de Carmona. En este punto parte del caudal 

se deriva hacia el paraje de Los Molinos para el abastecimiento de Alhama. 

 Asociada a esta infraestructura La Consejería de Agricultura y Agua, a través de la 

Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad, ha diseñado una serie de itinerarios 

denominados “La senda del agua”. Es un itinerario mixto para bicicletas y peatones que se inicia 

en el paraje de La Esperanza, en las inmediaciones de Sierra Espuña, y finaliza en el casco 

urbano de Mula. Además, enlaza con la Vía Verde del Noroeste. Se trata de un camino de 17 

kilómetros de longitud, cuyo trazado discurre por pendientes suaves y que presenta un número 

reducido de cruces con carreteras. El tramo IV discurre desde la Fuente de la portuguesa hasta 

Casas Nuevas. En sus 14,8 kilómetros se encuentran la Fuente de la Portuguesa; la Almena del 

Canal del Taibilla; el Barranco de la Hoz, uno de los más profundos y bellos, considerado como 

espacio de Conservación Prioritaria; la Casa de la Muela; el Valle del Río Pliego y Mula; la 

rambla del Malvariche, que nace en el Prado Mayor y cuenta con una importante vegetación, y 

Casas nuevas, donde se puede contemplar la umbría del bosque. 

 En cuanto a infraestructura eléctrica, Casas Nuevas dispone de electrificación y 

alumbrado público que sirve al 100% de la población. 

 

3.2.7. Régimen de propiedad y usos del suelo. 

En el ámbito de estudio, la propiedad pública de los terrenos, con excepción de los 

caminos de uso público, carreteras y cauces y las infraestructuras de la Mancomunidad de los 

Canales del Taibilla, queda prácticamente relegada a los Montes del C.U.P., en este caso al 

Monte nº 79 “Umbría de Sierra Espuña” con 3.618 ha y al Monte nº 76 “Carrizales y Peñarrubia” 

con 953 ha, ambos propiedad del Ayuntamiento de Mula, aunque administrados y gestionados 

por la Comunidad Autónoma. Por tanto, salvo los mencionados, son raros en la zona de estudio 

los terrenos de otro tipo distinto al forestal que no sean de propiedad privada. 
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A partir de la información suministrada por el Mapa de Cultivos y Aprovechamientos 

2000-2009 del Ministerio de Agricultura se ha analizado la tipología de usos del suelo 

existentes en el territorio englobado por el Masterplan: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 14. Usos del suelo en el ámbito del Masterplan. 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos Ministerio de Agricultura. 

  

En la imagen anterior se aprecia que los usos mayoritarios del territorio son por un lado el 

agrícola, con predominio del cultivo de almendro en secano, y por otro el forestal, con 

predominio del pinar de pino carrasco que se localiza en la umbría de Sierra Espuña y en el 

Monte Público “Carrizales y Peñarrubia”. 

 

3.3. Legislación de aplicación 

3.3.1. Instrumentos de planificación y gestión. 

Algunos organismos públicos han diseñado e implementado sobre parte o la totalidad del 

ámbito de trabajo diversos instrumentos de planificación y gestión, planes y programas, que 

deben tenerse en cuenta: 
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Nombre del plan o 

programa 
Titular Norma Comentarios 

Plan de Ordenación de los 

Recursos Naturales de Sierra 

Espuña y Barrancos de Gebas 

Consejería de 

Agricultura y Agua. 

Dirección General de 

Patrimonio Natural y 

Biodiversidad 

Decreto 13/1995, de 31 de marzo, 

por el que se aprueba el Plan de 

Ordenación de los Recursos 

Naturales de Sierra Espuña 

(incluido Barrancos de Gebas) y 

se declara como paisaje protegido 

los Barrancos de Gebas 

Tiene pendiente de 

aprobar y desarrollar 

diferentes planes 

sectoriales 

Plan General Municipal de 

Ordenación de Mula 
Ayuntamiento de Mula 

Anuncio Orden Resolutoria del 

Excmo. Sr. Consejero de Política 

Territorial y Obras Públicas de 

fecha 11 de junio de 1999, relativa 

a revisión del P.G.O.U. de Mula. 

En fecha 25/04/2001 

(Orden Resolutoria del 

Consejero de Obras 

Públicas y Ordenación 

del Territorio) se realizó, 

con reservas, la 

aprobación definitiva de 

la revisión del PGOU de 

Mula 

Plan Nacional de Regadíos 

Ministerio de 

Agricultura (hoy de 

Medio Ambiente, 

Medio Rural y Marino) 

Real Decreto 329/2002, de 5 de 

abril, por el que se aprueba el 

Plan Nacional de Regadíos 

 

Programa de Desarrollo Rural 

FEADER de la Región de 

Murcia 2007-2013 

Región de Murcia. 

Consejería de 

Agricultura y Agua. 

Decisión C(2009) 10318 de la 

Comisión de 15/12/2009 por la 

que se aprueba la revisión del 

Programa de Desarrollo Rural de 

la Región de Murcia (España) 

para el período de programación 

2007-2013 y se modifica la 

Decisión C(2008) 3838 de la 

Comisión 

 

Plan Integral de Actuaciones 

para el Fomento de la 

Agricultura Ecológica 2007-

2010 

Ministerio de Medio 

Ambiente Medio Rural 

y Marino 

-  

Plan Director de Turismo de la 

Región de Murcia 2006- 2012 

Región de Murcia. 

Consejería de Turismo, 

Comercio y Consumo 

-  

Plan de Carreteras de la Región 

de Murcia 

Consejería de Obras 

Públicas y Ordenación 

del Territorio 

Ley 2/2008, de 21 de abril, de 

Carreteras de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia 

 

Plan Regional de caminos Región de Murcia. Iniciativa parlamentaria de 1999  
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Nombre del plan o 

programa 
Titular Norma Comentarios 

rurales Consejería de 

Agricultura y Agua 

Plan Estratégico de 

Infraestructuras y transporte 

2005–2020 

Ministerio de Fomento 

Aprobado por Acuerdo del 

Consejo de Ministros de 15 de 

julio de 2005 

 

Plan Industrial de la Región de 

Murcia 2008-2013 

Región de Murcia. 

Consejería de 

Universidades, 

Empresa e 

Investigación 

- 

Se enmarca en el Plan 

Estratégico de la Región 

de Murcia (PERM) 

2007-2013 

Plan Energético de la Región 

de Murcia 2003-2012 

Región de Murcia. 

Consejería de 

Universidades, 

Empresa e 

Investigación 

Ley 10/2006, de 21 de diciembre, 

de Energías Renovables y Ahorro 

y Eficiencia Energética de la 

Región de Murcia. 

 

Plan de Energías Renovables 

España (2005-2010) 

Ministerio de 

Industria, Turismo y 

Comercio 

Aprobado por Consejo de 

Ministros el 26 de agosto de 2005 
 

Plan Hidrológico de la Cuenca 

del Segura 

Confederación 

Hidrográfica del 

Segura (MARM) 

Real Decreto 1664/1998 de 24 de 

julio 
 

Plan Nacional de Calidad de 

Aguas: Saneamiento y 

Depuración 2007-2015 

Ministerio de Medio 

Ambiente Medio Rural 

y Marino 

Real Decreto Ley 11/1995, Real 

Decreto 509/1996 y Real Decreto 

Ley 11/2005, de modificación de 

la Ley del Plan Hidrológico 

Nacional 

Cumple con lo 

establecido en la 

Directiva 91/271/CEE y 

en la Directiva Marco 

del Agua 

Plan Nacional Integrado de 

Residuos 2008 - 2015 

Ministerio de Medio 

Ambiente Medio Rural 

y Marino 

Resolución de 20 de enero de 

2009, de la Secretaría de Estado 

de Cambio Climático, por la que 

se publica el Acuerdo del Consejo 

de Ministros por el que se 

aprueba el Plan Nacional 

Integrado de Residuos para el 

período 2008-2015 

 

Plan de Residuos Urbanos y de 

Residuos No Peligrosos de la 

Región de Murcia 

Región de Murcia. 

Consejería de 

Agricultura y Agua 

Decreto 48/2003, de 23 de mayo 

de 2003 (BORM 125 de 

23/05/2003) 

 

Estrategia Forestal de la 

Región de Murcia 

Región de Murcia. 

Consejería de 

La presentación oficial de la 

Estrategia Forestal se realizó el 
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Nombre del plan o 

programa 
Titular Norma Comentarios 

Agricultura y Agua 20 de marzo de 2003

Estrategia Regional para la 

Conservación y Uso Sostenible 

de la Diversidad Biológica 

Región de Murcia. 

Consejería de 

Agricultura y Agua 

Resolución de 28 de noviembre 

de 2003 por la que se dispone la 

publicación del acuerdo de 

Consejo de Gobierno de 21 de 

noviembre de 2003, por el que se 

aprueba la Estrategia Regional 

para la Conservación y el Uso 

Sostenible de la Diversidad 

Biológica 

 

Tabla 15. Instrumentos de planificación y gestión, planes y programas. 
 
 

3.3.2. Normativa sectorial.  

A continuación, se resume, sin carácter limitativo, la legislación de carácter sectorial más 

relevante (a nivel nacional y regional). Es preciso recordar que la legislación a considerar en el 

desarrollo de cualquier plan, programa, proyecto o medida concreta a desarrollar en el marco 

del Masterplan, no tiene por qué ser toda la aquí citada (dependerá, entre otros factores, de la 

naturaleza de la actuación o proyecto, su ubicación, su extensión y los factores del medio natural 

y socioeconómico afectados por la ejecución y funcionamiento del mismo). 

1. AGRICULTURA Y GANADERÍA: 

 Nacional: 

- Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias (BOE nº 71, de 24-3-95). 

- Real Decreto 51/1995, de 20 de enero, por el que se establece un régimen de medidas 

horizontales para fomentar métodos de producción agrarios compatibles con las 

exigencias de la protección y la conservación del espacio natural (BOE nº 33, de 

08.02.95).  

- Real Decreto 207/1996, de 9 de febrero, por el que se modifica parcialmente el 

Decreto 51/95, de 20 de enero, por el que se establece un régimen de medidas 

horizontales para fomentar métodos de producción agraria compatibles con las 

exigencias de protección de la naturaleza (BOE nº 47, de 23.02.96). 

- Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la 

contaminación producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias. (BOE nº 

61, de 11.3.96). 

- Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas de 

ordenación de las explotaciones porcinas (BOE nº 58, de 08.03.00). Modificado por 

el Real Decreto 3.483/2000, de 29 de diciembre (BOE nº 11, de 12.01.01) y el Real 

Decreto 1.323/2002, de 13 de diciembre (BOE nº 299, de 14.12.02). 
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- Real Decreto 329/2002, de 5 de abril, por el que se aprueba el Plan Nacional de 

Regadíos. 

- Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural. 

- Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal 

- Real Decreto 205/1996, de 9 de febrero, por el que se establece un sistema de 

identificación y registro de los animales de las especies bovina, porcina, ovina y 

caprina. 

- Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro 

general de explotaciones ganaderas. 

- Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativa a las normas mínimas para la 

protección de cerdos 

- Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento 

jurídico la Directiva 98/57/CE, relativa a la protección de los animales en las 

explotaciones ganaderas. 

 

 Regional: 

- Orden de 20 de diciembre de 2001, por la que se designan las zonas vulnerables a la 

contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. (BORM nº 301, de 31.12.01). 

- Orden de 31 de marzo de 1998, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y 

Agua, por el que se aprueba el Código de Buenas Prácticas Agrarias de la Región de 

Murcia. 

- Decreto 8/1998, de 26 de febrero, sobre productos agrícolas obtenidos por técnicas de 

producción integrada. 

- Orden de 14 de junio de 1999, por la que se crea el Consejo de Agricultura Ecológica 

de la Región de Murcia 

 

2. AGUAS: 

 Nacional: 

- Real Decreto 1.315/1992, de 30 de octubre, por el que se modifica parcialmente el 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los Títulos Preliminar I, 

IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, aprobado por el Real 

Decreto 849/1986, de 11 de abril. (BOE nº 288, de 01.12.92). 

- Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas 

aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. (BOE nº 312, de 30.12.95). 

- Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, 

de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de 

las aguas residuales urbanas. (BOE nº 77, de 29.03.96). 
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- Real Decreto 1.138/1990, de 14 de septiembre, que aprueba la Reglamentación 

Técnico Sanitaria para abastecimiento y control de la calidad de las aguas potables 

(BOE nº 226, de 20.09.90). 

- Real Decreto 2.116/1998, de 2 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 

509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de 

diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 

residuales (BOE nº 251, de 20.10.98). 

- Orden de 15 de octubre de 1990 (BOE nº 254, de 23.10.90) y Orden de 30 de 

noviembre de 1994 (BOE nº 298, de 14.12.94) que modifican la Orden de 11 de mayo 

de 1988, características básicas de calidad en corrientes de aguas superficiales 

destinadas a la producción de agua potable (BOE nº 124, de 24.05.88). 

- Orden de 12 de marzo de 1996, por la que se aprueba el Reglamento Técnico sobre 

Seguridad de Presas y Embalses. (BOE nº 78, de 30.03.96). 

- Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional (BOE nº 161, de 06.07.01). 

Corrección de errores (BOE nº 184, de 02.08.01). 

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, de Aguas (BOE nº 176, de 24.07.01) 

que deroga la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. 

- Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (BOE nº 135, de 06.06.03) que modifica el 

Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos Preliminares, I, IV, V, VI y VII 

de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. (BOE nº 103, de 30.04.86). Corrección 

de errores: (BOE nº 157, de 02.07.86). 

- Real Decreto Ley 2/2004, de 18 de junio, por el que se modifica la Ley 10/2001, de 5 

de julio, del Plan Hidrológico Nacional (BOE nº 148, de 19.06.04). 

- Orden MAM/ 82/2008, de 16 de enero, sobre Criterios técnicos para la valoración de 

los daños al dominio publico hidráulico y las normas sobre toma de muestras y 

análisis de vertidos de aguas residuales. BOE 25 de 29/01/2008 

- Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, sobre Modificación del Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11/04/1986. BOE 14 de 

16/01/2008. 

- Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las 

aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro. BOE 255 de 22/10/2009. 

- Real Decreto –Ley de 13 de abril, por el que se modifica el texto refundido de la Ley de 

Aguas aprobada por Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20/07. BOE 90 de 

14/04/2007 

 

 Regional: 

- Ley 6/2006, de 21 de julio, sobre incremento de las medidas de ahorro y conservación 

en el consumo de agua en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
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- Decreto16/1999, de 22 de abril, sobre vertidos de aguas residuales industriales al 

alcantarillado. 

- Orden de 1 de febrero de 2008, por la que se regula el Boletín de Instalación de 

dispositivos domésticos de ahorro de agua 

3. ATMÓSFERA: 

 Nacional: 

- Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrado de la Contaminación 

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera 

- Real Decreto 509/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el 

desarrollo y ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control 

Integrado de la Contaminación 

- Real Decreto 1031/2007, de 20 de julio, por el que se desarrolla el marco de 

participación de los mecanismos de flexibilidad del Protocolo de Kyoto 

- Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación 

(BOE nº 157, de 02.07.02, páginas: 23.910 a 23.927). 

- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. BOE 276 de 18/11/2003 

- Real Decreto 1513/2005 de desarrollo de la Ley 37/2003 de 17/11/2003 del ruido en 

lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental BOE 301 de 17/12/2005 

- Real Decreto 1367/2007 de desarrollo de la Ley 37/2003 de 17/11/2003, del Ruido, en 

lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. BOE 

254 de 23/10/2007 

 

 Regional: 

- Decreto 48/1998, de 30 de julio, de protección del medio ambiente frente al ruido. 

(BORM nº 180, de 06.08.98). 

 

 Municipal: 

- Ordenanza para la protección del medio ambiente contra las perturbaciones por 

ruidos y vibraciones y su anexo. 

 

4. COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE: 

 Nacional: 

- Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras. (BOE nº 182, de 30.07.88). 

- Real Decreto 1432/2008 de medidas para la protección de la avifauna contra la 

colisiòn y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. BOE 222 de 

13/09/2008. 
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- Real Decreto 1.818/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Carreteras. (BOE nº 228, de 23.09.94). 

- Real Decreto 1911/1997 de Modificación del Reglamento General de Carreteras 

aprobado por Real Decreto 1812/94. BOE 9 de 10/01/1997. 

- Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones (BOE núm. 264, de 

4-11-2003, pp. 38890-38924; corrección de errores BOE núm. 68, de 19-03-2004, p. 

12202). 

- Real Decreto 244/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador 

de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de 

telecomunicación. 

- Real Decreto 401/2003, de 4 de abril, por el que se aprueba el Reglamento regulador 

de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios 

de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de 

equipos y sistemas de telecomunicaciones. 

 

 Regional: 

- Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. BORM 111 de 14/05/2008. 

- Ley 4/1997, de 24 de julio, de Construcción y Explotación de Infraestructuras de la 

Región de Murcia. (BORM nº 195, de 25.08.97). 

 

5. CAZA: 

 Nacional: 

- Ley 1/1970, de 4 de abril, de Caza 

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad 

- Decreto 506/1971, de 25 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para la 

ejecución de la Ley de Caza 

 

 Regional: 

- Ley 7/2003, de 12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia 

 

 

6. ENERGÍA: 

 Nacional: 

- REAL DECRETO 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 

de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 

autorización de instalaciones de energía eléctrica. 
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- Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se establece la metodología para la 

actualización y sistematización del régimen jurídico y económico de la actividad de 

producción de energía eléctrica en régimen especial 

- Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción 

de energía eléctrica en régimen especial Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas de los Edificios 

- Real Decreto 222/2008, de 15 de febrero, por el que se establece el régimen 

retributivo de la actividad de distribución de energía eléctrica 

 

 Regional: 

- Ley 10/2006, de 21 de diciembre, de Energías Renovables y Ahorro y Eficiencia 

Energética de la Región de Murcia. 

- Ley 13/2007, de 27 de diciembre, de modificación de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de 

Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia, y de la Ley 10/2006, de 21 de 

diciembre, de Energías Renovables y Ahorro y Eficiencia Energética de la Región de 

Murcia. 

 

7. IMPACTO AMBIENTAL: 

 Nacional: 

- Real Decreto 1.131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 

para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de 

Evaluación de Impacto Ambiental. (BOE nº 239, de 05.10.88). 

- Convenio de Aarhus de 25/06/1998 sobre el acceso a la información, la participación 

del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio 

ambiente. Instrumento de Ratificación BOE 40 de 16/02/2005. 

- Evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. 

Modifica Real Decreto Legislativo 1302/1986 de 28/06/1986 de Evaluación de 

Impacto Ambiental. Ley 9/2006. BOE 102 de 29/04/2006. 

- Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos. 

 

 Regional: 

- Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada. 

 

 

8. INDUSTRIA: 

 Nacional: 
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- Ley 21/92, de 16 de junio, de Industria 

- Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrado de la Contaminación 

- Ley 8/2007, de 28 de mayo, del Suelo 

- Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Ambiental 

- Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de 

información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de la Autorización Ambiental 

Integrada 

- Real Decreto 509/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el 

desarrollo y ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control 

Integrado de la Contaminación 

- Orden ITC/464/2008, de 20 de febrero, por la que se establece el Plan Nacional de 

Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica. 

 

 Regional: 

- Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley del Suelo de la Región de Murcia 

 

9. MEDIO NATURAL: 

 Nacional: 

- Real Decreto 1.997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 

contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats 

naturales y de la flora y fauna silvestres. 

- • Real Decreto 1.193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 

1.997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a 

garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la 

flora o fauna silvestres. 

- Orden BOE 172 de 20/07/1998 y BOE 191 de 11/08/1998 de modificación de los 

Anexos I y II del Catalogo Nacional de especies amenazadas fauna y flora. 

- Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias (BOE nº 71, de 24-3-95). 

- Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes 

- Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de 

noviembre, de Montes. 

- Orden MAM/1498/2006 de inclusión en el Catálogo Nacional de Especies 

Amenazadas y cambio de categoría de diversas especies de flora y fauna.. BOE 117 de 

17/05/2006. 

- Real Decreto 1421/2006 de modificación del art. 6 del R.D. 1997/1995 de 07/12/1995 

por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad 

mediante la conservación de los habitat naturales y de la flora y fauna silvestre. BOE 

288 de 02/12/2006. 
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- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

 

 Regional: 

- Título VI de la Ley 4/92, de 30 de julio de 1.992, de ordenación y protección del 

territorio de la Región de Murcia, (BORM nº 189, de 14 de agosto de 1998). 

- Decreto 7/1993, de 26 de marzo, sobre medidas para la protección de ecosistemas en 

aguas interiores (BORM nº 82, de 10 de abril). 

- Ley 7/1995, de 21 de abril, de Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluvial de la Región de 

Murcia. 

- Ley 7/2003, de 12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia. 

- Ley 10/2002, de 12 de noviembre, de modificación de la Ley 7/1995, de 21 de abril, de 

Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia. 

- Decreto nº 50/2003, de 30 de mayo, por el que se crea el Catálogo Regional de flora 

silvestre protegida de la Región de Murcia y se dictan normas para el 

aprovechamiento de diversas especies forestales. 

- Ley 13/2007 de Modificación de la Ley 1/1995 de 08/03/1995 de Protección del 

Medio Ambiente de la Región de Murcia y de la Ley 10/2006 de 21/12/2006 de 

Energías Renovables y Ahorro y Eficiencia Energética. BORM 18 de 22/01/2008 

 

10. PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 

 Nacional: 

- Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación 

- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 

información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 

ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE). 

 

11. PATRIMONIO HISTÓRICO: 

 Nacional: 

- Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

- Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 

de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

 

 Regional: 

- Ley 11/1988, de 30 de noviembre, de Artesanía de la Región de Murcia. 

- Ley 4/1990, de 11 de abril, de medidas de fomento del Patrimonio Histórico de la 

Región de Murcia. 
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- Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

- Decreto 101/2002, de 14 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Desarrollo de la Ley de Artesanía de la Región de Murcia. 

 

 Municipal: 

- Normativas municipales del Plan General Municipal de Ordenación y el Plan Especial 

de Protección y Revitalización del Conjunto Histórico de Mula. 

 

 

12. RESIDUOS: 

 Nacional: 

- Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases 

- Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos 

- Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el 

desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de 

Envases 

- Real Decreto 1416/2001, de 14 de diciembre, sobre envases de productos 

fitosanitarios 

- Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 

residuos mediante depósito en vertedero 

- Real Decreto 653/2003, de 30 de mayo, sobre incineración de residuos 

- Real Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de 

aplicación de la normativa comunitaria en materia de subproductos de origen animal 

no destinados al consumo humano 

- Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 

declaración de suelos contaminados 

- Real Decreto 20/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la 

gestión de sus residuos 

- Real Decreto 252/2006, de 3 de marzo, por el que se revisan los objetivos de reciclado 

y valorización establecidos en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de 

envases, y por el que se modifica el Reglamento para su ejecución, aprobado por el 

Real Decreto 782/1998, de 30 de abril. 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición 

- Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión 

ambiental de sus residuos. 
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- Resolución de 20 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático, 

por la que se publica el acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba el Plan 

Nacional Integrado de Residuos para el periodo 2008-2015. 

 

 Regional: 

- Decreto 48/2003, de 23 de mayo de 2003, por el que se aprueba el Plan de Residuos 

Urbanos y de Residuos No Peligrosos de la Región de Murcia. 

 

 Municipal: 

- Ordenanza reguladora de la tasa por el vertido de escombros, tierras y material de 

desecho de la construcción en la escombrera municipal. 

- Ordenanza municipal sobre convivencia y seguridad ciudadana. 

 

13. SANIDAD: 

 Nacional: 

- Ley 26/1984, de 19 de julio, de defensa de los Consumidores y Usuarios 

- Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad 

- Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento 

- Ley 41/2002, de 14 de noviembre, ley básica reguladora de la Autonomía del Paciente 

y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica 

- Ley 4/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la Protección de los Consumidores y 

Usuarios 

 

 Regional: 

- Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia 

 

14. TURISMO: 

 Regional: 

- Decreto 76/2005, de 24 de junio, por el que se regulan los Alojamientos Rurales 

- Decreto 127/2005, de 11 de noviembre, por el que se regulan los establecimientos de 

restauración en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

- Decreto 320/2007, de 19 de octubre, por el que se regulan las Empresas de Turismo 

Activo de la Región de Murcia 

 

15. URBANISMO: 
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 Nacional: 

- Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la ley del suelo. 

- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. 

- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación. 

- Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones, modificada por el 

Real Decreto – Ley 4/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Liberalización en 

el Sector Inmobiliario y Transportes (BOE núm. 151, de 24-6-2000, p.22437; 

corrección de errores BOE núm. 154, de 28/6/2000, p.22993). 

 

 Regional: 

- Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley del Suelo de la Región de Murcia. 

- Anuncio Orden Resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de Política Territorial y Obras 

Públicas de fecha 11 de junio de 1999, relativa a revisión del P.G.O.U. de Mula. BORM 

156 de 09/07/1999. 

- Ley 8/2005, de 14 de diciembre, para la calidad en la Edificación de la Región de 

Murcia. 

- Decreto nº 102/2006, de 8 de junio, por el que se aprueban las “Directrices y Plan de 

Ordenación Territorial del Suelo Industrial de la Región de Murcia”. 

 Municipal: 

- Normas urbanísticas y ordenanzas reguladoras del Plan General de Ordenación de 

Mula. BORM 247 de 24/10/2001 

- Normas urbanísticas de la revisión del Plan General Municipal de Ordenación de 

Mula. Expte. 75/98 de planeamiento. 

 

 

3.4. Encuestas y entrevistas realizadas. 

Uno de los pilares básicos que inspiran la elaboración del presente trabajo es la 

consideración de las opiniones de los habitantes de la zona de estudio, así como otros agentes 

sociales e institucionales que operan en su ámbito, como máximos conocedores de la situación 

actual, así como de las carencias y dificultades que se les presentan, de cara a definir políticas de 

gobernanza del Espacio Natural Protegido que dinamicen e incluyan la participación ciudadana 

en sus directrices. 

Por ello se ha realizado en la zona de estudio un exhaustivo estudio de campo que nos 

permite obtener una idea global de la situación actual de la zona desde la óptica de sus 
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protagonistas. Por otro lado, esta participación social marcará las pautas a la hora de proponer 

las medidas y acciones a desarrollar en el marco del Masterplan. 

3.4.1. Entrevistas a agentes sociales. 

La base del estudio la han compuesto las entrevistas personales a los habitantes de Casas 

Nuevas así como a otros agentes sociales e institucionales que operan en el territorio objeto de 

estudio. Estas entrevistas consisten en conversaciones mantenidas con las personas 

entrevistadas a las que se les van formulando preguntas previamente definidas en un guión. Las 

preguntas son abiertas, puesto que el objetivo es que la persona entrevistada sienta total libertad 

para expresar su opinión o tratar cualquier otro tema relacionado con el objeto del trabajo 

aunque no se le haya formulado una pregunta específica sobre él. El guión de las entrevistas fue 

particularizado para cada entrevistado, adecuando las preguntas a su tipo de actividad, 

profesión, cargo o ámbito de conocimiento. Igualmente hubo una serie de preguntas comunes a 

todas las entrevistas. Cada entrevista de voz fue grabada y posteriormente transcrita. 

Con esta metodología se entrevistó a un total de 14 personas de las 16 previstas. La 

duración de cada grabación fue variable entre los 25 minutos y las 2 horas. El perfil de los 

entrevistados es el siguiente: 

1. Empresario. Gerente de hotel rural en Casas Nuevas 

2. Agricultor residente en Casas Nuevas 

3. Alcaldesa pedánea. 

4. Ganadero residente en Casas Nuevas. 

5. Agricultor y ganadero residente en Casas Nuevas 

6. Gerente de la Mancomunidad Turística de Sierra Espuña 

7. Secretario de la Sociedad de Cazadores de Mula 

8. Agente Medioambiental comarca de Mula 

9. Agente de Desarrollo Local. Ayuntamiento de Mula 

10. Albañil y agricultor oriundo de Casas Nuevas, con residencia habitual en Mula. 

11. Concejal de Urbanismo, obras y servicios y política social. Ayuntamiento de Mula. 

12. Técnico de turismo del Ayuntamiento de Mula 

13. Empleada del sector servicios residente en Casas Nuevas 

14. Empresaria, responsable de café-bar en Casas Nuevas. 

15. Técnico de gestión del Parque Regional (CARM). 

16. Agente medioambiental del Parque Regional. 

 

Los guiones de las entrevistas realizadas se pueden consultar en Anexo a este trabajo. 

 

3.4.2. Resultados de las entrevistas. Valoración de la situación actual. 

 

Las entrevistas realizadas a diferentes protagonistas, en representación de los habitantes y 

agentes que operan en la zona de estudio, permiten obtener una visión general de la situación de 
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la pedanía con información sobre las necesidades y percepciones que tienen de la misma, dado 

que son los que mejor conocen las carencias y dificultades que les afectan. Realizamos a 

continuación una síntesis de los testimonios recogidos divididos en cuatro grandes bloques: 

 Situación actual de la pedanía. Aspectos mejor y peor valorados. Necesidades de la 

población 

 Relación de sus gentes con el Parque Regional: ventajas e inconvenientes 

 Turismo en la zona, situación actual y perspectivas futuras 

 Percepción sobre la marcha socioeconómica futura para la pedanía. 

 

1. Situación actual de la pedanía, aspectos mejor y peor valorados, necesidades de la 

población. 

Las entrevistas realizadas a diferentes protagonistas, en representación de los habitantes y 

agentes que operan en la zona de estudio, permiten obtener una visión general de la situación de 

la pedanía con información sobre las necesidades y percepciones que tienen de la misma, dado 

que son los que mejor conocen las carencias y dificultades que les afectan. 

La pedanía de Casas Nuevas está enclavada en un paraje compuesto por terrenos 

agrícolas, fundamentalmente de almendros y olivos, con presencia de algunas ramblas y 

barrancos que descienden desde las montañas circundantes, un paraje muy valorado por sus 

habitantes, ya que cuando se pregunta sobre los elementos que dan valor al área de Casas 

Nuevas, todos los entrevistados coinciden en uno: el paisaje. Su atractivo paisajístico deriva de 

ser una zona rural de gran belleza natural y con escasos impactos antrópicos en el entorno y 

poca contaminación: 

 

“¿Cuáles considera como los principales elementos que otorgan valor al 

área de Casas Nuevas? 

El paisajístico. Es una población con un valle y dos sierras de 1.500 metros de altura a 

ambos lados de la misma. Siendo, además, el valle de cultivos de almendro un corredor 

ecológico para aves, debido a ser gran parte del que lo rodea ZEPA. Además, estéticamente, no 

existe una presión urbanística muy grande” (Técnico de la Mancomunidad Turística de Sierra 

Espuña. 

 

Los lugareños son conscientes de que es una zona desconocida para la gran mayoría de 

población murciana, razón que en parte ha permitido mantener a lo largo del tiempo este 

valioso paisaje con su biodiversidad. El grado de desarrollo y conservación del bosque 

establecen, amén del paisajístico, un atractivo biológico y ecológico de la zona. 

La tranquilidad y el silencio que se disfruta en el entorno es otro de los aspectos mejor 

valorados, fruto de la escasa población que habita la zona. Sin embargo esta condición de 

despoblamiento es a su vez origen de los grandes problemas y/o necesidades que afectan al 

ámbito de estudio. 
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La falta de trabajo y de servicios que hay en la pedanía son las principales razones por las 

cuales se produce la despoblación, la gente se desplaza a otros lugares y con ella los servicios, 

incrementando así su ausencia. Es decir, es una vía de doble sentido, si se van eliminando los 

servicios la población migra a otros lugares y al mismo tiempo, la cada vez más escasa población 

de la pedanía no es suficiente para mantener la rentabilidad de los servicios. 

Una consecuencia de la despoblación puede apreciarse en la desaparición de la mesa 

electoral con la cual contaba la pedanía en años anteriores. En cuanto a educación, Casas 

Nuevas cuenta hasta la fecha de un colegio de educación primaria, sin embargo, el reducido 

número de niños que acuden a las aulas pone en peligro el mantenimiento y existencia del 

centro educativo que está en riesgo de desaparecer para el próximo curso 2010/2011. 

Igualmente puede ocurrir con el servicio de atención médica, que ha pasado en los últimos años 

de acudir al consultorio de salud de la pedanía de tres a dos veces por semana. 

Según varios entrevistados, Casas Nuevas carece de lo que ellos llaman “necesidades 

básicas”. Entre ellas señalan el servicio público de transporte, inexistente en la actualidad, a 

pesar de disponer de una parada de autobús recientemente rehabilitada, de manera que se 

establezca una conexión con los núcleos urbanos de Pliego y Mula y poder así, servir como 

medio de transporte tanto para los más jóvenes (a día de hoy realizan los traslados al Instituto 

en taxi, de forma subvencionada) como para las personas de más edad que no pueden conducir 

un vehículo por sus propios medios. 

La falta de señalización y el estado de las carreteras de acceso a la pedanía es otra de las 

cuestiones más mencionada en las entrevistas. Tan sólo en el núcleo urbano de Pliego, a 12 

kilómetros de la pedanía, existe un cartel que señaliza la dirección que hay que tomar para Casas 

Nuevas. En cuanto a los caminos, los vecinos están descontentos debido al mal estado de 

algunos de ellos, ya que cuando llueve se llenan de barro y no son transitables. En cuando a la 

carretera principal algunos afirman que es demasiado estrecha para la afluencia de camiones 

que por ella circula de camino a Lorca, por donde acortan su ruta casi 30 kilómetros. 

Otras de las necesidades de la población de Casas Nuevas puesta de manifiesto durante las 

entrevistas, son las telecomunicaciones. Los entrevistados señalan la falta de cobertura para la 

telefonía móvil en todas las zonas de la pedanía. La telefonía fija es vía satélite y su 

funcionamiento es variable dependiendo de las condiciones meteorológicas, y tampoco tienen 

posibilidad de acceso a Internet en los domicilios particulares. Actualmente, a fecha de 

redacción de este documento, ya se ha conseguido la dotación de una nueva torre de telefonía 

móvil que dé servicio a la pedanía, concretamente con la compañía Vodafone S.A. 

En general, reclaman una falta de servicios de comunicación con el exterior, de donde se 

deduce el aislamiento percibido por la población, incluso los más extremistas consideran que 

Casas Nuevas es una pedanía olvidada de Mula.  
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Otro de los aspectos peor valorados para los entrevistados que viven en Casas Nuevas es la 

falta de suelo urbanizable. Los vecinos más jóvenes piden la oportunidad de construir su 

vivienda junto a la de sus padres, que hasta la fecha no les está permitido, por lo que consideran 

necesaria una modificación del planeamiento municipal, que permitiese dotar de nuevas zonas 

de suelo urbanizable que permita el crecimiento urbanístico de la pedanía, manteniendo la 

estructura actual para que sea ambientalmente compatible con el entorno. De manera que 

critican la falta de implicación por parte del Ayuntamiento para hacer frente a dicha cuestión y 

permitir el desarrollo de Casas Nuevas. 

Pero sin duda el aspecto que más quejas produce entre los entrevistados residentes en la 

pedanía y que crea un descontento general a la población de Casas Nuevas es el tema los accesos 

al monte. Se dice que se instalaron puertas en los caminos para restringir el acceso a vehículos a 

la zona de la Umbría de Sierra Espuña, permitiendo solo acceder a la misma a pie o en bicicleta. 

Los lugareños creen que son adecuadas las precauciones que se toman en relación al Parque y 

ven oportuno que se prohíba la entrada al público en general, ya que no todo el mundo cuida la 

Sierra igual, pero no ven justo que se prohíba a los habitantes del pueblo cuando han disfrutado 

de ese derecho toda la vida. Consideran que son los que mejor conocen el monte y saben de sus 

necesidades, dada su proximidad y larga experiencia en contacto directo con la naturaleza y que 

lo único que consiguen estos accesos cerrados es alejar al pueblo de la Sierra. 

Por ello afirman que la instalación de puertas no sólo impide el paso para quienes desean 

realizar alguna actividad de ocio en el monte sino también impiden el paso para que se realicen 

ciertos trabajos “de toda la vida” como la recogida de leña con los innegables beneficios que eso 

conlleva para el monte al contribuir a su limpieza, actividad muy necesaria para la conservación 

del monte, que anteriormente se llevaba a cabo por los vecinos de la zona. 

Dada la poca flexibilidad, en opinión de los entrevistados, por parte de la Administración 

responsable de la gestión del espacio protegido, proponen como medida que se establezcan 

horarios de apertura de las mismas, ya sea horarios estacionales (abierto en invierno y cerrado 

en verano) o horarios diurnos (abierto durante el día y cerrado por las noches). Sin embargo, el 

pensamiento común entre las gentes de Casas Nuevas sigue siendo que “el que quiera hacer 

daño lo va hacer igual con puerta o sin ella”. 

 

2. Relación de sus gentes con el Parque Regional, ventajas e inconvenientes. 

 
 Cuando se pregunta a los habitantes de la zona sobre su relación con el Parque Regional 

de Sierra Espuña y su proximidad al mismo se generan puntos de vista diferentes entre los 

entrevistados. Los hay que consideran la proximidad al Parque como una ventaja que 

incrementa el valor del área de Casas Nuevas, los hay que consideran esta proximidad como un 

obstáculo para el desarrollo de ciertas actividades económicas en su periferia, y los hay que 

creen que será beneficioso o un obstáculo dependiendo de la actitud, concienciación y 

adaptación de la población del lugar. 
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El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) del Parque Regional de Sierra 

Espuña establece a la zona de la Umbría (Umbría del Bosque y La Sepultura) como Zona de 

Conservación Compatible lo que unido a lo abrupto del terreno y por tanto su dificultad de 

acceso ha permitido que sea una de las zonas mejor conservadas. Esta protección genera dos 

puntos de vista, por un lado, puede actuar como atractivo más interesante, atrayendo a 

visitantes amantes de la naturaleza, pero por otro puede limitar las posibilidades de desarrollo 

de la pedanía, lo que marca una relación con el Parque Regional con ventajas e inconvenientes 

por igual. 

La cercanía de Casas Nuevas al Parque Regional de Sierra Espuña añade elementos 

ambientales muy apreciados, que se combinan además con escasas infraestructuras y una baja 

oferta urbanística. Este escenario se configura como un entorno muy valorado tanto por 

residentes como por visitantes. Muchos de los entrevistados hablan de la zona como un sitio 

privilegiado en el que merece la pena vivir en cualquier época del año, ya que la tranquilidad del 

entorno y la diversidad de flora y fauna que se da en esta zona de la Sierra es elevada y se 

conserva en buen estado siendo un entorno ideal para paseos, hacer senderismo y conocer la 

naturaleza.  

La situación de Casas Nuevas tan próxima a la Umbría de Sierra Espuña confiere a los 

habitantes un instinto de protección de algo que consideran como suyo. De ahí la gran 

problemática que ha causado la restricción de acceso a los vehículos o como ellos llaman 

“colocación de puertas al monte”, ya comentada anteriormente, aspecto que en cierto modo los 

residentes de la pedanía lo han llegado a percibir como una ofensa personal, ya que en su 

opinión ellos saben mejor que nadie cuidar la Sierra. 

Otra de las ventajas que los entrevistados resaltan es que el Parque Regional de Sierra 

Espuña puede ayudar a que se incrementen los visitantes a la zona, los cuales pueden hacer uso 

de los servicios que la pedanía ofrece. Es decir, el público que viene a visitar la zona puede 

utilizar las ofertas de ocio de la pedanía dándole más vida al pueblo. Pero a la vez, gozan de la 

tranquilidad de que como se trata de un Espacio Protegido, y a pesar de que pueda ser un 

atrayente de visitantes, la Administración competente no permitirá ningún uso masivo del 

entorno, previniendo una posible degradación de sus valores. 

Pero no todo son ventajas, la proximidad al Parque también representa en su opinión, 

ciertos inconvenientes para la población. Piensan que el hecho de estar tan cerca de una zona 

protegida les influye en el crecimiento y desarrollo económico como por ejemplo cuando algún 

vecino se ve en la necesidad de ampliar sus granjas y cebaderos para mantener y/o mejorar su 

economía o cuando se plantea la construcción de nuevas viviendas, por lo que desde ese punto 

de vista consideran su situación un inconveniente ya que piensan que posiblemente en otra zona 

alejada de la influencia del Parque no encontrarían estos impedimentos para llevar a cabo sus 

proyectos. 
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Por otro lado, los propietarios de las fincas de las zonas colindantes con el Parque 

Regional en esta zona de la Umbría también refieren problemas por su cercanía, pero en este 

caso debido a la fauna cinegética del Parque, la cual llega a penetrar en las fincas agrícolas en 

busca de alimento, produciendo daños y perjuicios. Los entrevistados, algunos de los cuales se 

ha visto afectado por estas cuestiones, critican la dificultad y lentitud burocrática para solicitar 

una compensación económica por los daños ocasionados por la intrusión de los animales y las 

largas esperas para legalizar las denuncias, considerando que habría que agilizar los trámites. 

Además, explican que la mejor solución para evitar la entrada de los animales en sus 

propiedades sería mediante el vallado de las mismas, sin embargo, la administración exige un 

vallado especial, de madera, que se adapte al entorno sin originar ningún tipo de impacto visual 

ni que impida el libre tránsito de la fauna no cinegética. Por lo que una vez más se quejan de que 

la imposición de estos requisitos no lleva aparejada la subvención de parte del coste económico 

que conlleva (al tratarse de un vallado más caro que el convencional), sino que todos los costes 

recaigan sobre los propietarios de las fincas. 

Los entrevistados explican que una de las principales razones por las cuales los animales 

del Parque se acercan tanto a los cultivos se debe en parte a la instalación de las polémicas 

puertas en los caminos de acceso. A pesar de que desde siempre se han visto afectado por ello, 

coinciden en que las intrusiones han aumentado, y son cada vez más frecuentes, desde que se 

prohibió el acceso con vehículos de motor, de manera que los animales están más confiados y 

van ganando terreno. 

Otro de los inconvenientes que encuentran son las trabas y problemas con que se 

encuentran los ganaderos para que el ganado pueda subir a pastar en los montes públicos de la 

Sierra. Los pastos en los montes públicos de la umbría salen a subasta y se adjudican al mejor 

postor, sin embargo, dada la situación actual de la economía, cada vez hay menos ganaderos que 

pastoreen en la zona, de manera que para acudir a estas subastas de pastos se encuentran con 

que las cantidades son elevadas o no pueden permitirse competir con ganaderos de otras zonas. 

Además, exponen que el pastoreo es una excelente e imprescindible herramienta de 

mantenimiento del monte como prevención contra incendios, ya que el ganado va limpiando el 

suelo de maleza de manera que al reducir la biomasa reducen el riesgo (probabilidad de que se 

produzca) y la virulencia de los incendios, por lo que deberían darse facilidades o reducirse los 

precios. 

 

“Están los inconvenientes de construcciones y licencias para ampliar la actividad, daños 

a la agricultura por parte de los animales, costes de financiación de las medidas para frenar la 

entrada de animales con vallas, los altos costes de las concesiones de pastos en el Parque, 

debido a la falta de ganaderos. En relación con los caminos, al no permitir el paso con 

vehículos los animales cada vez se acercan más a las tierras”. (Ganadero y agricultor 

residente en Casas Nuevas). 
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En general la población de Casas Nuevas es consciente de sus limitaciones y lo que supone 

su proximidad al Parque Regional de Sierra Espuña y especialmente bien conservada como es la 

Umbría de Sierra Espuña. Como ya se ha mencionado, algunos aspectos de la gestión del 

Espacio Natural se perciben como un obstáculo, por lo que los vecinos piden que ya que tienen 

que sufrir sus restricciones que sean compensados por ello y no les pongan más impedimentos 

que incluso terminen provocando su marcha. 

 

3. Turismo en la zona, situación actual y perspectivas futuras. 

La situación actual de la pedanía en relación al turismo en opinión de sus gentes no es 

muy alentadora según se desprende de las entrevistas realizadas. Existen distintos factores que 

provocan esta situación, como puede ser la falta de promoción o divulgación de la zona y del 

interés que puede tener para los posibles visitantes, la falta de servicios disponibles para 

satisfacer las necesidades de los turistas y la falta de implicación o de iniciativa tanto por parte 

de los habitantes de Casas Nuevas como por parte de la Administración pública, para impulsar 

el turismo como el principal motor de la economía del lugar. 

Que no se conoce la zona es una realidad, la falta de publicidad existente ha desviado la 

atención del turismo hacia otras zonas incluso dentro del mismo Parque Regional. Sin ir más 

lejos, hacia la cara sur del Parque que afecta a los municipios de Alhama y Totana, donde existe 

una gran oferta de servicios para el turismo rural como bares, restaurantes, alojamiento, zonas 

de picnic y acampada, rutas y senderos señalizados para excursionistas, así como centros de 

interpretación de la naturaleza y miradores. Estos desequilibrios existentes entre otras zonas del 

Parque antes citadas con la zona de la Umbría próxima a Casas Nuevas se deben 

fundamentalmente en opinión de los encuestados a la falta de infraestructuras y servicios en 

esta última. 

Los entrevistados consideran que actualmente la cara norte del Parque Regional no se 

identifica como una parte más de Sierra Espuña, dado que se trata de una ampliación 

relativamente reciente (1.995) del Parque Regional. Además, su cara sur, tradicionalmente 

asociada a los trabajos de reforestación que originaron la conformación actual de la vegetación, 

cuenta con el paso de la autovía A-7 por sus proximidades, que facilita el acceso a la Sierra para 

esa cara, mientras que, para llegar a la zona de la Umbría, el acceso es más complejo. Al igual 

que la pedanía de Casas Nuevas, que carece de señalización en las carreteras de acceso, tampoco 

se señaliza la presencia del Parque Regional de Sierra Espuña o la Umbría de Sierra Espuña una 

vez en sus proximidades ni por donde realizar el acceso, una vez que el visitante se acerca a la 

Sierra por esta parte, condición imprescindible para atraer a los visitantes a esta área del 

Parque. 

Los habitantes de la zona son conscientes de que la actual oferta de servicios existente en 

la pedanía es insuficiente para albergar un incremento de turistas, limitando pues el número de 
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visitantes, por lo que afirman que es necesario primero invertir en infraestructuras, servicios, 

accesos y señalización antes de invertir en promoción y publicidad. La población es cada vez 

más exigente en cuanto a los servicios de modo que mejorarlos contribuye a su estabilización, es 

lo que la gente más valora a la hora de decidir quedarse y volver. 

No obstante, algunos de los entrevistados señalan que es complicado tener en la Umbría 

los mismos servicios que en otras partes del Parque debido tanto a la propia orografía del 

terreno como al PORN que la establece como una zona con un cierto nivel de conservación, 

donde el uso público intensivo no está permitido. Por ello consideran que no es tan necesario 

crear infraestructuras nuevas como mejorar y arreglar lo que ya tienen. Entre ellas destacan la 

adecuación de caminos y sendas en mal estado, la recuperación de aquellos ya perdidos por su 

falta de mantenimiento y la correcta señalización de los mismos con el fin de establecer una red 

de rutas de senderismo, conectando con otros en la vecina sierra de Pedro Ponce. También se 

habla de adecuar zonas recreativas, de picnic y acampada y de baño, y miradores para 

actividades de avistamiento de aves al pie de la montaña sin necesidad de que estas 

infraestructuras tengan que crearse dentro de los límites del Parque. Por otra parte los 

entrevistados critican el poco interés mostrado hasta la fecha en la reconstrucción de la llamada 

“Casa del Cura”, que es un edificio cedido al Ayuntamiento, donde se inició un proyecto de 

rehabilitación de la casa con el fin de acondicionarla como aula de la naturaleza, sin embargo 

este proyecto lleva paralizado varios años. 

Como perspectivas futuras en relación al turismo, los habitantes de la pedanía y otros 

agentes sociales entrevistados consideran que para empezar es imprescindible vincular la 

imagen de Casas Nuevas a la de la Umbría de Sierra Espuña, de modo que estén ligadas para el 

turista y que cuando uno piense en visitar Sierra Espuña lo asocie también con iniciar su visita 

en Casas Nuevas y no piense en Alhama de Murcia o Totana. Para continuar, resaltan la 

necesidad de que en esta cara de Parque haya un centro de atracción y receptor de visitantes, 

hasta donde se pueda llegar en vehículo, como un mirador, un punto de información o un centro 

de interpretación de la naturaleza, donde se informe de las diferentes actividades que se pueden 

realizar. Dada la situación estratégica de Casas Nuevas, con su proximidad al monte y con sus 

accesos para acceder al mismo ya creados, coinciden en que dicho centro se debería localizar en 

la pedanía. De manera que Casas Nuevas sirva como punto de partida para que desde allí se 

conozca el resto de la Umbría y donde se centralicen todos los recursos necesarios con fáciles 

accesos bien señalizados. Otro punto importante que varios de los encuestados señalan es que se 

intente diferenciar la oferta turística que ofrece esta zona del Parque con relación al resto, 

haciéndola más específica para determinados tipos de turistas que aquí pueden encontrar 

atractivos que no los tienen en otras áreas de Sierra Espuña. 

Otra de las actividades que destacan como importante para potenciar el turismo es la 

actividad cinegética que se da en la zona. La reserva de caza puede ser un vínculo 

importantísimo en todos los aspectos ya que funciona tanto como atrayente para personas 

amantes de este tipo de actividad, como movilizadora de otros recursos. La mayoría de los 
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entrevistados señalan que hay que implicar a otros servicios para obtener beneficios, pensar en 

las necesidades que estos visitantes pueden llegar a tener durante su estancia en la zona y poner 

a su disposición información de la zona y una serie de ofertas y servicios. Consideran que hay 

que aprovechar los recursos cinegéticos para el turismo, fomentando el sector servicios de 

manera que los cazadores que vengan de fuera hagan uso de la oferta del municipio y no tengan 

que marcharse a otras zonas de la Región de Murcia. 

En cuanto a iniciativas para dinamizar el turismo que los habitantes de Casas Nuevas 

señalaron durante las entrevistas, se distinguen entre otras, la rehabilitación de casas para 

convertirlas en casas rurales, la creación de un centro de deportes de aventura, la formación a 

aquellos habitantes del pueblo que estén interesados para trabajar como guías y organizar 

visitas guiadas a la Sierra y sus alrededores. 

Según las grandes posibilidades e iniciativas comentadas, los entrevistados creen en 

general que Casas Nuevas puede llegar a ser una de las zonas más importantes de turismo rural 

de la Región de Murcia en muy pocos años, por lo que hay que apostar por ello y que todo el 

mundo trabaje en la misma dirección, hacia el turismo, la información turística y la publicidad 

de la zona. 

Sin embargo, durante las entrevistas se observó cierto miedo por parte de la población 

local en relación al turismo y en invertir en él. Es decir, por un lado existe el temor a que si 

empiezan a llegar muchos visitantes y realmente Casas Nuevas se convierte en un centro 

importante del turismo de la Umbría de Sierra Espuña, comiencen los problemas que afectan a 

la población residente como que el monte empiece a tener dificultades para su conservación por 

el frecuente tránsito de turistas o que sus actividades tradicionales de granjas o cebaderos se 

vean prohibidas y tengan la obligación de retirarlas por cuestiones de estética hacia los turistas. 

Por otro lado, los habitantes de Casas Nuevas se muestran reticentes cuando se les cuestiona si 

estarían dispuestos a invertir en un negocio relacionado con el turismo. Si tenemos en cuenta la 

avanzada edad de la mayoría de los habitantes de Casas Nuevas y su larga experiencia en las 

labores del campo, se llega a comprender su falta de implicación y confianza. Pero por el 

contrario sí piden que se proporcione más información para aquellos que quieran emprender 

negocios relacionados con el turismo. 

 

4. Percepción sobre la marcha socioeconómica futura para la pedanía. 

Cuando se pregunta a los habitantes y vecinos sobre el futuro de la pedanía, existe una 

gran mayoría que no ve ningún futuro a la zona. En caso de que el marco político, económico y 

social existente en la actualidad continuara sin variaciones, la gran mayoría de los entrevistados 

piensan que la pedanía desaparecerá con el tiempo, y con ella desaparecerá una cultura de vida 

en las zonas rurales, una cultura de conocimiento del terreno. 
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“Sobre el futuro del pueblo, si siguen las cosas tal y como se encuentran en la actualidad, 

no veo ningún futuro. Acabarán por quedar, algunas personas mayores y nada más, como en 

otros lugares” Propietaria de bar en Casas Nuevas. 

 

Uno de los motivos que propician esta impresión acerca del futuro es la forma de vida 

actual: los jóvenes tradicionalmente han migrado a los núcleos urbanos en busca de trabajo, 

provocando el envejecimiento de la población de Casas Nuevas y la ausencia de relevo en las 

profesiones rurales. Otra razón alegada es la baja rentabilidad de la agricultura en la actualidad, 

de manera que muchos agricultores que ven peligrar su economía buscan otra actividad como 

vía de ingresos, lo que lleva en muchas ocasiones el abandono de sus tierras y cambio de 

residencia.  

De un modo u otro, la mayoría coincide en que si la situación actual continua, la pedanía 

podría desaparecer. Sin embargo, no todos son tan pesimistas, algunos, por lo general jóvenes, 

de edades comprendidas entre los 25 y 35 años, se muestran más optimistas en cuanto al futuro 

y posibilidades de desarrollo de la pedanía, asegurando que las administraciones competentes 

tomarán las medidas necesarias para cambiar la situación. 

Contrasta la apreciación entre los agentes sociales e institucionales entrevistados con la 

población que reside en la pedanía en cuanto al desarrollo del turismo rural como forma de 

revitalizar la zona en el futuro. Los primeros apuestan claramente por el turismo como motor de 

la economía futura mientras que las gentes que viven y trabajan allí, lo aprecian más como un 

complemento a las actividades que en la actualidad se desarrollan, sobre todo las granjas 

ganaderas para el engorde de animales, que son las que por el momento les proporcionan 

ingresos constantes en el tiempo y con garantía de estabilidad. 

Sin embargo, sí se han planteado alternativas para otras actividades tradicionales como la 

agricultura. La sustitución de la agricultura tradicional por la ecológica, es una iniciativa que por 

el momento no convence demasiado, ya que los agricultores entrevistados aseguran haberse 

planteado la idea, pero afirman que últimamente no hay tanta diferencia de precios entre el 

producto tradicional y el ecológico, por lo que creen que sin ayudas no les compensaría 

económicamente dar el paso hacia la agricultura ecológica por la merma de productividad que 

se produciría. 

Sin embargo, los más emprendedores ven una posibilidad con otros proyectos puestos 

sobre la mesa, como la línea de investigación que la Universidad de Murcia ha iniciado sobre el 

cultivo de trufa, que está valorando las zonas aptas para su implantación. Por parte de los 

agricultores de la zona hay gran interés, ven una solución más realista para invertir e intentarlo 

por las condiciones presupuestarias iniciales, siempre que los primeros años estén 

subvencionados. 

Otra iniciativa es la creación de una marca con productos locales de calidad para 

promocionar la imagen del pueblo asociándola al Parque Regional de Sierra Espuña donde ellos 
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mismos puedan producir sus productos con las materias primas de sus tierras, como por 

ejemplo aceite de los olivos de la zona, las almendras de la zona, fabricación artesanal de queso, 

miel, etc. Una línea de productos de denominación de origen de calidad competente con 

producciones de calidad. Sin embargo, los entrevistados confiesan que a pesar de que estas 

iniciativas pudiesen alcanzar el objetivo de contribuir al desarrollo socio-económico de la 

pedanía, existe una falta de ánimo por parte de la población para llevarlo a cabo, ya que “la 

gente no tiene esa mentalidad empresarial que se necesita”. Hasta el momento, la fabricación 

artesanal de estos productos es exclusivamente para autoconsumo. 

 

3.4.3. Encuestas: Análisis de los resultados de la Encuesta de Opinión Pública. 

 
1. Metodología. 

Con el fin de describir las diferentes formas de percepción y valoración social de Casas 

Nuevas y su entorno, y analizar cómo se distribuyen las diferentes percepciones y opiniones 

según los grupos de población, se procedió a la realización de una encuesta de opinión anónima 

tanto entre residentes como otras personas que tienen algún tipo de relación con el lugar, ya sea 

por tener una segunda residencia, por visitar la zona frecuentemente por trabajo o relaciones 

familiares o incluso entre visitantes esporádicos. Las encuestas se realizaron en los meses de 

julio de 2010 a febrero de 2011. Se realizaron un total de 202 encuestas, empleando dos vías de 

acceso al encuestado: 

 Por medio de un encuestador (75% del total de encuestas realizadas). 

 Por medios telemáticos (correo-e y encuesta on-line) (26% del total de 

encuestas realizadas). 

Dentro del primer método se recogen todas las encuestas realizadas a pie de calle, entre 

las que se incluyen el 100% de las efectuadas a los habitantes de Casas Nuevas. El segundo 

método se empleó para el acceso a distintos colectivos que pueden tener relación con el lugar, 

pero a los cuales resultaba difícil acceder por otros métodos como por ejemplo ciertas 

asociaciones deportivas, empresas de deporte de aventura, profesionales del medio ambiente y 

el turismo, etc. 

Los datos generales del universo sondeado en función de las distintas características de las 

personas encuestadas son los siguientes: 
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 EDAD: 
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 LUGAR DE RESIDENCIA: 
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2. Valoración de las respuestas obtenidas. 

Todos los resultados obtenidos de la fase de encuestas se han incluido en Anexo. A 

continuación, se realiza a modo de resumen, una valoración general de cada una de las 

preguntas contenidas en la encuesta. 

 

A. VALORACIÓN DEL ESPACIO NATURAL Y SU ENTORNO 

A.1. Puntúe de 1 (totalmente en desacuerdo) a 5 (completamente de acuerdo) 

las siguientes afirmaciones: 

 Es un entorno que despierta mi interés, y me gustaría explorarlo más en profundidad, 

pues es ideal para pasear, hacer senderismo, conocer la naturaleza,…: 

Un 78% de los encuestados manifiestan estar completamente de acuerdo (5) con esta 

afirmación. Si consideramos únicamente a los residentes en Casas Nuevas, un 87% 

otorgaron una puntuación de 5 y un 10% una puntuación de 4. En conclusión, la zona de 

la Umbría de Sierra Espuña y el valle del río Pliego en el que se asienta la pedanía, es un 

lugar que despierta un elevado interés tanto para las gentes que allí viven como para los 

visitantes ocasionales. 

 Es un paisaje (Umbría de Sierra Espuña) que se ve favorecido por las actividades 

agrícolas y ganaderas tradicionales que se dan en su entorno: 

En general, una mayoría de la población (65% suman las puntuaciones de 4 (29%) y 5 

(36%)) está de acuerdo con que uno de los atractivos del paisaje del ámbito del 

Masterplan es el contraste entre los campos de almendros frecuentes en la zona con los 

densos pinares y cortados de la sierra. Entre los residentes de Casas Nuevas, este 

porcentaje se eleva al 82%. 

 Es un paisaje (Umbría de Sierra Espuña) cuya percepción mejoraría si hubiera menos 

actividades agrícolas y ganaderas en su entorno: 

En general una mayoría de la población está en desacuerdo con esta afirmación (67% 

suman las puntuaciones de 1 (43%) y 2 (24%), lo cual se encuentra en consonancia con las 

respuestas a la pregunta anterior. 

 La diversidad de flora y fauna que se da en esta zona de la Sierra se conserva en buen 

estado gracias a que hay pocos visitantes: 

La respuesta a esta pregunta está más repartida. El valor más frecuente ha sido el 5 

(completamente de acuerdo) con un 29%, seguido del 3 (valor intermedio entre el sí y el 
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no) con un 27%. De lo que se puede inferir que existe un cierto porcentaje de población 

que opina que no hay relación evidente entre nº de visitantes y conservación del medio 

natural. 

A.2. Puntúe de 1 (muy poco o nada) a 5 (mucho) según su opinión, el 

atractivo turístico que pueden tener cada una de las siguientes zonas que 

conozca dentro del entorno de estudio: 

 

Las zonas mejor valoradas desde el punto de vista de su atractivo turístico son “las zonas de 

pinar denso en la Umbría de Sierra Espuña” (88% suman las puntuaciones de 5 (67%) y 4 

(21%)) y “los cortados rocosos y cuchillos de la Umbría de Sierra Espuña” (86% suman las 

puntuaciones de 5 (61%) y 4 (25%)). En el otro extremo, el elemento al que la población otorga 

un menor atractivo turístico es la propia pedanía de Casas Nuevas (28% suman las puntuaciones 

de 1 y 2). Por otro lado, los elementos relativamente más desconocidos son “la Hospedería Rural 

de Casas Nuevas” (8% de los encuestados) y la “rambla de Malvariche/río Pliego” (6%). 

A.3. ¿Cree usted que podría desarrollarse una mayor oferta de ocio en la 

pedanía y su entorno (restauración, alojamiento, deporte de aventura, 

educación, etc.) sin restarle valor al paisaje y al medioambiente de la zona de la 

Umbría de Sierra Espuña?: 

 

Aquí existe una amplia mayoría de población que está completamente de acuerdo con 

esta afirmación (62%), mientras que solo un 4% manifiesta estar completamente en desacuerdo 

con esta afirmación. Un 23% considera que tendría ventajas e inconvenientes por igual, 

mientras que un 11% dijeron estar de acuerdo pero con matices, entre los que se encuentran: 

 Que la oferta de ocio no tienda a masificar la afluencia. 

 Que la oferta de ocio sea de calidad. 

 Que se compatibilice con la agricultura y la ganadería existente. 

 Que no implique nuevas urbanizaciones y se aprovechen las infraestructuras existentes. 
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 Que se respete el medio ambiente y la normativa que lo regula (PORN del Parque 

Regional, etc.) 

 

A.4. ¿Cree usted que podría desarrollarse urbanísticamente la pedanía sin 

restarle valor al paisaje y al medioambiente de la zona de la Umbría de Sierra 

Espuña?: 

 

En este aspecto existe una mayor división de opiniones, aunque encabeza por estrecho 

margen la opción de “Completamente en desacuerdo” (28%), seguida de “Completamente de 

acuerdo” (27%) empatando con “Tendría ventajas e inconvenientes por igual” (27%). Un 17% 

optaron consideraron estar de acuerdo con alguna condición, entre las que destacan: 

 Que sea siempre asociada al núcleo urbano existente y de forma pausada. 

 Que sea con criterios de sostenibilidad. 

 Que el planeamiento tenga en cuenta el entorno donde se ubica. 

 Que se tenga en cuenta la opinión del pueblo. 

 Que se respete el entorno y el medio ambiente. 

 Que solo se restauren antiguas casas en ruinas. 

Un dato curioso es que si solo consideramos las respuestas de los residentes de Casas 

Nuevas, un 69% declara estar completamente de acuerdo con la afirmación, lo que pone de 

manifiesto una de las demandas más importantes de la población local detectadas durante la 

realización del Masterplan: la falta de suelo urbanizable para construir nuevas viviendas en la 

pedanía, que obliga a los hijos de los residentes a tener que marcharse a otras poblaciones para 

poder tener una vivienda. 
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B. GRADO DE CONOCIMIENTO DEL ESPACIO NATURAL Y SU ENTORNO 

B.1. Puntúe de 1 (totalmente en desacuerdo) a 5 (completamente de acuerdo) 

las siguientes afirmaciones: 

 La figura de protección de Sierra Espuña (Parque Regional) ha supuesto una mejoría en 

la conservación de este paraje: 

En general una mayoría de la población está de acuerdo con esta afirmación (73% suman 

las puntuaciones de 5 y 4), frente a un 11% que manifiesta estar en desacuerdo (suma de 

puntuaciones de 1 y 2) 

 La figura de protección de Sierra Espuña (Parque Regional) ha supuesto una mejoría en 

las condiciones de vida y la economía local: 

Existe una clara división de opiniones en esta afirmación, si bien puede decirse que 

predominan las opiniones en desacuerdo (56%) frente al 22% de los que están de acuerdo. 

Parece que en general la población no aprecia beneficio para la población local por el 

hecho de encontrarse a escasos metros de un espacio natural protegido. Si solo 

consideramos las respuestas de los residentes en Casas Nuevas, resulta más evidente su 

desacuerdo (75% con puntuación 1 y 2). 

 La figura de protección de Sierra Espuña (Parque Regional) ha supuesto problemas y 

restricciones a la población local: 

Al igual que ocurre con la pregunta anterior, existe clara división de opiniones: 35% de 

acuerdo, frente a 38% en desacuerdo y 25% de personas que no están ni de acuerdo ni en 

desacuerdo. En el caso de la población de Casas Nuevas, la opinión mayoritaria se decanta 

hacia el lado “De acuerdo” con un 64%, frente al 26% en desacuerdo. 

 La figura de protección de Sierra Espuña (Parque Regional) ha sido beneficiosa para 

Casas Nuevas y su entorno pues ha potenciado el turismo rural o las visitas al lugar: 

En este caso la opción más elegida es el valor 3 (29%), por lo que podría considerarse que 

la mayoría es de la opinión de que ha sido indiferente. 

 La figura de protección de Sierra Espuña (Parque Regional) ha permitido que se dé a 

conocer la zona de la Umbría de Sierra Espuña y la población empiece a valorarlo: 

Como en el caso anterior, predomina el valor 3 (29%), si bien, si sumamos las 

puntuaciones 4 y 5, parece que hay una tendencia algo superior hacia las opiniones que 

están de acuerdo con esta afirmación (49%) frente a los que están en desacuerdo (suma de 

1 y 2 con un 21%). 
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B.2. Puntúe, si lo conoce, de 1 (muy poco o nada) a 5 (mucho) la 

disponibilidad y/o calidad de los siguientes recursos existentes en la zona de 

Casas Nuevas y su entorno: 

 

Los recursos que han recibido una mejor valoración (5) han sido: 

 Red viaria, carreteras de acceso a la pedanía (22%) 

 Contenedores (15%) 

Con suma de valoración 4 y 5: 

 Red viaria, carreteras de acceso a la pedanía (52%) 

 Rutas para senderismo (38%) 

Los que reciben una peor valoración (1) son: 

 Zonas de baño (68%) 

 Transporte (público) (68%) 

Con suma de valoración 1 y 2: 

 Zonas de baño (82%) 

 Transporte (público) (83%) 

Los recursos más desconocidos para la población en general son: 

 Zonas de baño (13%) 

 Otros servicios (zonas deportivas, telecomunicaciones etc.) (13%) 

 Miradores (12%) 
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C. DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DEL ÁREA CASAS NUEVAS Y SU ENTORNO 

C.1. Valore de 1 (muy mala) a 5 (óptima) la situación socioeconómica actual 

(nivel de trabajo, renta, calidad de vida, etc.) del área estudiada (Casas Nuevas y 

su entorno) según su conocimiento de la zona o su percepción personal: 

Las opciones más elegidas por la población en general fueron las valoraciones de 3 (40%) 

y 2 (32%). 

Según el lugar de residencia, la población residente en Casas Nuevas se decanta por la 

valoración 2 (37%), seguida de la valoración 4 (24%). Las gentes que tienen propiedad en la 

zona, pero no residen en Casas Nuevas eligen mayoritariamente el valor 3 (50%). 

Según el rango de edades, las personas de más de 65 años encuestadas, se reparten entre 

los valores 3 y 2 (36%), y las personas con un rango de edad entre 51 y 65 años (35%) se 

decantan ligeramente por el valor 2. Por su parte, las personas jóvenes de entre 21 y 35, eligen 

mayoritariamente el valor 3 (44%), mientras que la mitad de los jóvenes entre 16 y 25 años en 

relación a la situación económica otorgan un 4 de valoración. 

C.2. ¿Como valoraría la tendencia de esta situación socioeconómica a corto 

plazo (diez próximos años) ?: 

 

Las opciones más elegidas por la población en general son “Mejorará un poco” (39%), por 

delante de “Igual que ahora” (28%) 

Considerando solo a la población residente en Casas Nuevas, la opción más elegida es 

“Empeorará un poco” (31%) seguido por las opciones “Empeorará mucho” y “Mejorará un poco” 

(26% ambas).  

Según el rango de edad, tanto los mayores de 65 años como los de entre 51 y 65, creen que 

la situación “Mejorará un poco” (45% y 42%); los de edades comprendidas entre 36 y 50 años 

eligen por poco margen la opción “mejorará un poco” (38%). Entre los 21 y 35 años se observan 

opiniones ligeramente más optimistas, ya que con diferencia eligen la opción “mejorará un 

poco” (39%). Los más jóvenes de los encuestados creen sin embargo que la situación 

socioeconómica empeorará un poco (40%). 

C.3. En cuanto al desarrollo futuro de la pedanía y su entorno, ¿cuál/es de 

las siguientes afirmaciones cree que se ajustaría más?: Puede contestar más de 

una opción hasta un máximo de 3. 
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La opción más elegida por el conjunto de los encuestados es “Se producirá un ligero 

incremento del turismo, pero se mantendrá la agricultura y la ganadería como en la actualidad” 

con un 67%, seguida de “Se producirá una despoblación paulatina de la pedanía hasta 

desaparecer” con un 38%. 

Por lugar de residencia, los residentes en Casas Nuevas eligen mayoritariamente la opción 

“Se producirá una despoblación paulatina de la pedanía hasta desaparecer” con un 76%, seguida 

de “Se producirá un ligero incremento del turismo, pero se mantendrá la agricultura y la 

ganadería como en la actualidad” con un 50%. Esto pone de manifiesto el mayor pesimismo 

sobre el futuro próximo de los habitantes de la pedanía con respecto a la población en general. 

Por grupos de edad, los mayores de 65 años eligen como primera opción con un 82% “Se 

producirá una despoblación paulatina de la pedanía hasta desaparecer”, mientras que los de 

edades entre 21 y 35 años eligen mayoritariamente la opción “Se producirá un ligero incremento 

del turismo pero se mantendrá la agricultura y la ganadería como en la actualidad” en un 76%. 

 

C.4. ¿Qué cree que se puede hacer por el desarrollo de la pedanía? 

 

La opción más elegida por el conjunto de los encuestados es “Bastante, pero se necesitaría 

ayuda externa (inversiones, asesoramiento y formación)” con un 44%, por delante de la opción 

“Mucho, creando nuevos negocios y/o desarrollando actividades o iniciativas sociales que pienso 

que tendrían éxito en Casas Nuevas” con un 35%. 

 

C.5. ¿Cuáles de los siguientes elementos o usos cree vd. que se deberían 

desarrollar y cuáles cree que no para potenciar social y económicamente esta 

zona? Valore, de 1 (muy poco o nada) a 5 (mucho) 
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 Las opciones con una mayor valoración (5) dentro de todas las propuestas han sido las 

siguientes: 

1. Turismo respetuoso con el entorno y las tradiciones (76%) 

2. Mantener la agricultura tradicional (62%) 

3. Un aula de la naturaleza (57%) 

 Con suma de valoración 4 y 5: 

1. Turismo respetuoso con el entorno y las tradiciones (91%) 

2. Mantener la agricultura tradicional (82%) 

3. Una pequeña industria relacionada con productos locales (queso, aceite, almendra, 

miel) (78%) 

Las que reciben una peor valoración (1) son: 

1. Un campo de golf (78%) 

2. Un polígono industrial (74%) 

3. Una urbanización con chalés junto a Casas Nuevas (58%) 

 Con suma de valoración 1 y 2: 

1. Un campo de golf (87%) 

2. Un polígono industrial (85%) 

3. Un incremento de granjas ganaderas intensivas (73%) 
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Las opciones que reciben mayoritariamente una valoración intermedia (3), revelando 

quizá un mayor desconocimiento para los encuestados son: 

1. Un centro de investigación científica (ecología, botánica, etc.) (22%) 

2. Un observatorio de fauna (20%) 

3. Dedicar buena parte de la agricultura a repoblación forestal (17%) 

Si consideramos únicamente las respuestas de los residentes en Casas Nuevas, las 

opciones elegidas son: 

Opciones con una mayor valoración (5) 

1. Turismo respetuoso con el entorno y las tradiciones (95%). 

2. Mantener la agricultura tradicional (84%). 

3. Una piscina pública (79%). 

Las que reciben una peor valoración (1) son: 

1. Un campo de golf (58%). 

2. Dedicar buena parte de la agricultura a repoblación forestal (50%). 

3. Turismo cinegético (37%). 

 

C.6. ¿Se plantearía vivir en un lugar como Casas Nuevas (pueblo pequeño en 

una zona rural)? 

 

La opción elegida mayoritariamente por el conjunto de los encuestados con un 49% es “Sí, 

como segunda residencia donde pasar fines de semana o vacaciones”, seguida de “Sí, me 

gustaría vivir y trabajar en Casas Nuevas” con un 25%. 

Los habitantes de Casas Nuevas eligen lógicamente la pedanía como lugar donde vivir y 

trabajar en su inmensa mayoría, sobre todo las mujeres (100%), así como la mitad de los 

encuestados residentes en otras pedanías de Mula. En el caso de los residentes en Mula, la mitad 

de los encuestados tendrían en Casas Nuevas su segunda residencia. 
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C.7. Si su pedanía/zona formara parte de un proyecto para mejorar la 

situación socioeconómica respetando el entorno y los intereses de la población 

local, estaría dispuesto a participar: 

 

La mayoría de encuestados opta por “Participar activamente a través de una asociación” 

con un 64%, seguida a distancia con “Participando activamente de forma individual” con un 

23%. 

Los resultados son similares en el caso de los residentes en Casas Nuevas, la primera 

opción anterior se mantiene (64%). 

 
 
 

3.5. Taller de Participación Social. 

Como colofón a todo el proceso de entrevistas y encuestas, y con el fin de incrementar el 

conocimiento del entorno socioeconómico de la pedanía, el 11 de marzo de 2011 se celebró un 

Taller de Participación Ciudadana en el Centro Social de Casas Nuevas. La finalidad última de 

este taller fue la de analizar con los vecinos y demás personas implicadas las medidas y 

propuestas relativas a la pedanía, y sintetizadas por el equipo de trabajo partir de las encuestas y 

entrevistas realizadas. 

3.5.1. Preparación del taller. 

Durante las semanas anteriores a la preparación del taller se convocó al mismo a 

diferentes personas relacionadas directamente con la pedanía. Dada la relevancia de este taller 

para el éxito del propio Masterplan, se procuró la implicación en este evento del máximo 

número de personas posibles, incidiendo en la importancia de la asistencia de los propios 

vecinos de Casas Nuevas, como principales beneficiarios del Proyecto. 

Se realizaron diferentes métodos de convocatoria en función de la disponibilidad y los 

condicionantes de los propios invitados. Por tanto, las invitaciones al Taller se llevaran a cabo a 

través de llamadas telefónicas, correos electrónicos, correo ordinario y en algunos casos 

entregando la convocatoria en mano2. La ardua e insistente labor de estas semanas previas 

favoreció el éxito de asistencia al taller que finalmente se logró. 

                                                 
2 Puede consultarse la convocatoria enviada en el Anexo Documental. 
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Por tanto el 11 de febrero de 2011, la Dirección General de Patrimonio Natural y 

Biodiversidad convocó a la asistencia al Taller de Participación Social de Casas Nuevas a 

vecinos, agricultores, emprendedores, hosteleros, propietarios de terrenos, pedáneos, 

asociaciones de vecinos, asociaciones deportivas, cazadores, políticos, asociaciones ecologistas, 

técnicos de medio ambiente de Mula y técnicos y responsables de la propia Dirección General, 

de la Oficina Comarcal Agraria, retenes forestales, técnicos de turismo, al Agente de Desarrollo 

Local de Mula, concejales y alcalde de Mula, agentes medioambientales y los gerentes de la 

Mancomunidad Turística de Sierra Espuña y de Integral.  

En total, el taller contó con la asistencia y participación de 47 personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 6. Centro Social de Casas Nuevas antes de la celebración del taller. 

3.5.2. Primera parte del Taller. Presentación y charlas. 

La presentación del Taller corrió a cargo de Emilio Díez de Revenga, Biólogo y Director 

Técnico de la consultora responsable del apoyo a la Dirección General para la organización y 

elaboración del Masterplan, que dio la bienvenida a los participantes al evento, presentó al 

equipo organizador del taller y expuso de modo sucinto las actividades previstas a lo largo de la 

jornada.  Seguidamente, dio paso al primer ponente de la mañana. 

Juan de Dios Cabezas, Director-Conservador del Parque Regional de Sierra Espuña, 

comentó las principales características del Proyecto de Masterplan, las actividades realizadas y 

en proyecto en otras pedanías del entorno de Sierra Espuña, y de la importancia que para la 

pedanía de Casas Nuevas pudiera tener este proyecto, de cara a potenciar la pedanía en el 

ámbito del desarrollo rural. Este Masterplan y esta jornada, recalcó, nos permite crear un 

espacio donde hablar y proponer cuantas medidas nos parezcan pertinente, sin perder de vista, 

eso sí, que Sierra Espuña es un Parque Natural, con los condicionantes y oportunidades que este 

hecho conlleva. 
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Imagen 7. Juan de Dios Cabezas, Director-Conservador del Parque Regional de Sierra 
Espuña, en un momento de su charla. 

 

A continuación, Emilio Diez de Revenga, Biólogo y Director Técnico de la consultora 

responsable del apoyo a la Dirección General para la organización y elaboración del Masterplan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 8. Emilio Diez de Revenga en un momento de su intervención. 

 

Finalmente, el catedrático de la Universidad de Murcia Mario Honrubia, presentó el 

Proyecto de cooperación interterritorial MICODES, Micología, Conservación y Desarrollo, que 

tiene como finalidad la conservación del entorno rural a través de la valorización de los recursos 

micológicos. 
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Imagen 9. Los participantes mostraron gran interés por la posibilidad de explotación de los 
recursos micológicos de la zona. Mario Honrubia fue el responsable de impartir esta charla. 
 

La actividad micológica es una herramienta clave para el desarrollo rural, y como ocurre 

en el caso de Casas Nuevas, puede aumentar el arraigo de la población hacia sus montes, e 

incidir directamente en la estructura socioeconómica, ya que se conoce que en el entorno de 

sierra de Casas Nuevas se dan las circunstancias adecuadas para el aprovechamiento trufero y 

micológico en general. 

 

3.5.3. Segunda parte. Explicación de la dinámica y organización de los grupos de 
trabajo. 

Después de un pequeño descanso, el personal de la organización explicó la dinámica de la 

siguiente parte de la jornada, basada en el trabajo en grupos. Cada uno de los mismos debería 

analizar y priorizar las medidas que a lo largo de las entrevistas y el trabajo de campo se habían 

recogido, incorporando nuevas propuestas o definiendo las ya existentes.  

 Por tanto, a continuación, los asistentes se dividieron por grupos de trabajo, en los que un 

técnico de la organización moderaba y conducía el debate acerca de las actuaciones propuestas.  

Los grupos de trabajo propuestos fueron los siguientes: 

 Grupo 1: Creación o mejora de infraestructuras y equipamientos. 

 Grupo 2: Fomento del sistema productivo local. 

 Grupo 3: Fomento de la participación social y de la creación de figuras para la coordinación 

institucional. 

 Grupo 4: Puesta en valor del patrimonio natural y rural. 
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 Grupo 5: Recuperación y valorización del patrimonio cultural y formación y asesoramiento 

para el desarrollo rural. 

 

Los asistentes que participaron en esta fase de debate y en la posterior votación fueron los 

siguientes: 

1

Alfredo Martínez Manuel GRUPO 1 

2. Ana María Montalbán Jiménez GRUPO 5 

3. Antonio Belmonte Ríos. GRUPO 1 

4. Antonio Martínez Martínez. GRUPO 2 

5. Antonio Montalbán Jiménez. GRUPO 2 

6. Antonio Orcajada Gutiérrez GRUPO 2 

7. Cristóbal Ramírez Durán GRUPO 4 

8. Dorota Pacholec GRUPO 4 

9. Emilio Díez de Revenga GRUPO 3 

10 Encarna Sánchez Sánchez GRUPO 4 

11. Evaristo Barranco Rodríguez GRUPO 4 

12. Francisco Carreño Sandoval GRUPO 5 

13. Francisco Martínez Ruiz, GRUPO 4 

14. Javier Molina GRUPO 1 

15. Joaquín Sánchez Onteniente GRUPO 5 

16. José del Baño Escolar. GRUPO 3 

17. José Escolar Sánchez GRUPO 2 

18. Juan Aranda Lorenzo. GRUPO 2 

19. Juan Cabrera Clemente GRUPO 5 

20. Juan Felipe del Baño González. GRUPO 3 

21. Juan Francisco Pastor Martínez. GRUPO 1 

22. Juan Francisco Puerta Escolar GRUPO 2 

23. Juan José Andujar Díaz GRUPO 4 

24. Juan Montalbán GRUPO 4 

25. Juana María Martínez Ruiz GRUPO 2 

26. Lluna Díaz GRUPO 4 

27. Lucía Fernández, GRUPO 4 

28. Magdalena Martínez GRUPO 2 

29. María Antonia Orozco GRUPO 4 

30. María José del Baño Abril GRUPO 1 

31. María Juana Jiménez Pastor. GRUPO 3 

32. Mariana Pastor Palazón. GRUPO 1 

33. Mario Velamazán Ros. GRUPO 4 

34. Miguel Ángel del Baño Escolar GRUPO 5 

35. Miguel Ángel Navarro Alarcón. GRUPO 3 

36. Pablo del Toro. GRUPO 4 

37. Pedro Javier Martínez Manuel. GRUPO 4 

38. Quico Sánchez, GRUPO 2 

39. Raimunda del Baño González GRUPO 2 

40. Raquel Moya GRUPO 5 
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Ilustración 15. Debate en la mesa de “Recuperación y valorización del patrimonio cultural y 
formación y asesoramiento para el desarrollo rural”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ilustración 16. Grupos 5 y 6 trabajando. 
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Ilustración 17. Grupos de trabajo 1, 2 y 3. 

3.5.4. Tercera parte. Priorización de las medidas y conclusiones. 

El paso siguiente fue la colocación en un panel de las medidas seleccionadas por cada 

grupo de trabajo. De esta manera, todos los asistentes pudieron compartir las motivaciones y 

valoraciones de cada uno de grupos, así como exponer sus dudas o sugerencias acerca de la 

elección de las medidas. A cada una de las medidas seleccionadas se les asignó un punto, de cara 

a su posterior clasificación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 18.Medidas seleccionadas dispuestas en el panel. 
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Una vez que se expusieron todas las medidas preseleccionadas, se repartió entre los 

asistentes unos pequeños adhesivos verdes, cinco por persona. Cada uno de los asistentes 

procedió entontes a asignar estos puntos a las medidas que mejor le hubieran parecido para 

aplicar en cada una de las temáticas tratadas. Un total de 40 personas participaron en esta fase 

de la votación. Las 33 medidas que fueron seleccionadas de entre todas las propuestas por 

cada mesa de trabajo contaban por haber sido seleccionadas con un voto de partida, al que se le 

añaden los conseguidos a través de la votación con los adhesivos verdes o gomets. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 19. Uno de los momentos de la votación mediante adhesivos o gomets. 
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El resultado final de las votaciones queda resumido en las siguientes tablas: 

 

Priorización Número de votos Número de medidas 
Baja 1-4 18
Media 5-10 7
Alta 10-17 8

 

Medidas con valoración ALTA                                                                                     Nº de votos

Contratación de un agente local de desarrollo para la puesta en marcha y seguimiento del 
Masterplan 17 

Reactivación y mejora del servicio de transporte público (bus) para escolares y población en 
general entre Casas Nuevas y Mula 16 

Elaboración de un proyecto piloto de generación de energía compost a partir de la biomasa/ 
purines. 15 

Dar uso a la casa forestal para la divulgación ambiental, cursos, jornadas, así como la 
habilitación de las casas de madera para alojamiento rural 12 

Organización de una jornada anual sobre el paisaje del almendro en flor en el entorno de 
Casas Nuevas, con visita a la zona y actividades agroturísticas – 12 votos 

12 

Solicitar ampliación horario de centro de salud ( 3 días a la semana) y que se incluya servicio 
de pediatría 12 

Promover la liberación de solares por motivos sociales (evitar despoblación de Casas Nuevas 
por no poder construir). 11 

Apoyo técnico a agricultores y ganaderos para orientar su actividad e infraestructuras – 
productos ecológicos 10 

Medidas con valoración MEDIA                                                                                 Nº de votos 

Acercar la Administración al ciudadano mediante una oficina de información y una oficina de 
agentes medioambientales 9 

Facilitar el acceso al monte de los vecinos, buscando una solución viable y consensuada 9 

Elaboración de una guía del visitante para la población en general, sobre patrimonio natural, 
cultural y etnológico de Casas Nuevas y su entorno. Facilitar esa guía a la gente de la zona 
para que puedan informar y dirigir al visitante 

9 

Elaboración de un proyecto piloto sobre viabilidad del aprovechamiento trufero y mitológico 
en general, con plantaciones al natural 6 

Instalación de señalización de acceso a Sierra Espuña en Pliego y en Casas Nuevas 6 

Abordar la manera de compatibilizar las actividades agrarias existentes con el turismo rural 
(olores, etc.). 5 

Puesta en marcha de un aula de la naturaleza en la Casa Forestal (cuartel) y mejora de los 
accesos (camino). 5 

Medidas con valoración BAJA                                                                                    Nº de votos 

Mejora de la seguridad en viviendas aisladas y mejora de infraestructuras (caminos, 4 
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iluminación, etc.). 

Promover marcas de calidad para productos locales. 4 

Realización de un estudio y un inventario sobre el estado de conservación, funcionalidad y 
restauración de elementos de conectividad ecológica en zonas agrícolas y de hábitats 
naturales, y recuperación de fuentes y manantiales. 

4 

Asesoramiento técnico y sobre líneas de ayudas y emprendedores para creación pequeñas 
industrias de elaboración de productos locales 4 

Crear una comisión de seguimiento de las medidas del Masterplan 3 

Estudio previo y diseño de rutas de senderismo y cicloturismo. Rehabilitación de las sendas 
abandonadas en la zona (señalización y acondicionamiento). 3 

Asesoramiento personalizado sobre la creación de empresas del sector ambiental y nuevos 
yacimientos de empleo en el ámbito del ecoturismo. Desplazamiento activo de los gerentes y 
técnicos del Grupo de Acción Local al territorio para realizar esta labor de asesoramiento y 
examinar los proyectos o iniciativas que se pueden apoyar. 

3 

Coordinación entre políticos, técnicos de urbanismo del Ayuntamiento y asociación de 
vecinos para elaborar una norma común a la zona que defina la estética de nos núcleos 
urbanos y diseminados. Incluir en este proceso mecanismos eficaces de participación social, 
de manera que la norma no acabe siendo impuesta, sino que sea  fruto del acuerdo con los 
habitantes de la zona 

3 

Promover la reforma del plan general de ordenación urbana 2 

Dar facilidades a promotores que quieren un negocio de turismo rural (menos trámites, 
rebaja de tasas, etc.). 2 

Conseguir que llegue a la comarca un ramal del post – trasvase Tajo – Segura 1 

Creación de una granja – escuela para que pueda ser visitada por escolares 1 

Acogerse a ayudas estatales para el desarrollo de la banda ancha (Internet) y telefonía fija 
(Plan “Avanza 2”) 1 

Fomento del asociacionismo de pequeños productores de la zona para la elaboración de 
productos locales 1 

Aplicación de programas de investigación a los aprovechamientos agrícolas, ganaderos, 
micológicos y otros posibles usos (con atención especial al almendro), mediante el fomento de 
la cooperación entre los departamentos de investigación agroalimentaria y los agricultores y 
ganaderos 

1 

Promover unas jornadas de custodia del territorio y de la agricultura ecológica 1 

Integrar información útil sobre Casas Nuevas y su entorno en las webs existentes y guías 
turísticas y de la naturaleza, de manera que los visitantes puedan planificar rutas, lugares a 
visitar y estancia 

1 

Asesoramiento personalizado sobre la instalación de sistemas de aprovechamiento de 
energías renovables 1 

 
Tabla 16. Resultado de la votación de medidas propuestas en el Taller de Participación 

Social. 
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4. ANÁLISIS DAFO. 
 
 

El análisis realizado mediante el trabajo documental y el trabajo de campo permite la 

reflexión y la propuesta de una serie de objetivos generales de los que van a derivar las 

principales líneas de acción del MasterPlan. Para un correcto análisis de todo el conocimiento 

adquirido es necesario llevar a cabo el análisis matricial de esta información. 

El MasterPlan definirá en último término un conjunto de acciones concretas que 

permitirá alcanzar los objetivos propuestos. La metodología matricial se utiliza en diferentes 

ámbitos, sobre fines de horizontes concretos, o más ampliamente sobre colectividades locales o 

comarcales en ámbitos de desarrollo económico y cultural. Las matrices DAFO (Debilidades, 

Amenazas, Fortalezas, Oportunidades) consideran todos los factores que previamente han sido 

identificados como importantes y permiten la identificación clara de las líneas de acción 

prioritarias.  

Posteriormente se realizará al análisis la tarea de vislumbrar las acciones concretas, 

considerar las posibilidades de realización, las dificultades, las condiciones de estímulo y las 

limitaciones del propio entorno y del medio socioeconómico. 

La metodología de análisis DAFO permite, entre otras cosas, conocer la situación 

competitiva de una empresa o mercado. En nuestro caso, vamos a aplicar esta metodología para 

recoger los factores descriptivos del contexto de Casas Nuevas y su entorno, desde la perspectiva 

económica, social y ambiental, a efectos de determinar que aspectos de los estudiados pueden 

considerarse como Debilidades, cuales pueden ser vistos como Oportunidades, aquellos que se 

consideran Fortalezas y por último las Amenazas que se detectan sobre dicho sistema 

socioeconómico.  

Las debilidades y fortalezas se refieren a características internas del sistema, y son 

aquello factores que resultan deficientes o que deben ser en el caso de las primeras, o que en el 

contexto se percibe como factores manifiestamente competitivos, en el caso de las segundas. Las 

amenazas y las oportunidades son factores externos al sistema y lo condicionan en su 

posicionamiento competitivo. Las oportunidades podrán generar las futuras acciones concretas 

del MasterPlan, y las amenazas podrían por otra parte describir los limitantes del sistema “Casas 

Nuevas” para los cuales deberán ser propuestas medidas especiales con el objetivo de suplir o 

minimizar las carencias del mismo. 

Este análisis nos va a permitir identificar las características propias de Casas Nuevas 

que pueden potenciarse y resultará de gran ayuda para considerar las líneas de acción 

prioritarias o con más oportunidades de las posibles. Los elementos a los cuales se ha aplicado el 

análisis DAFO son aquellos sobre los cuales se va a desarrollar las líneas de actuación 

principales, así como las respectivas baterías de medidas y de acciones derivadas de las mismas. 

Estos elementos son los siguientes: 
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1) Infraestructuras y equipamientos. 

2) Sistema productivo local. 

3) Participación social y recursos humanos. 

4) Coordinación institucional. 

5) Patrimonio natural y rural. 

6) Patrimonio cultural. 

 

4.1. Matriz DAFO. 

(LAS ACCIONES SE DETALLAN EN EL APARTADO SIGUIENTE) 
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Infraestructuras y equipamientos (IE) 

Debilidades (D) 

IE-D1  Algunos caminos rurales en mal estado (estado del firme del camino de acceso desde CN hasta la 

“Casa del Cura”). 

IE-D2  Escasa infraestructura turística y servicios turísticos y/o ambientales en la pedanía. 

IE-D3  Escasa señalización del acceso al Parque de Sierra Espuña desde CN. 

IE-D4  Inexistencia de servicio de transporte público. 

IE-D5  Deficiente horario del Consultorio de Salud. 

IE-D6  Escaso alumbrado en las calles de la pedanía 

IE-D7  Deficiente cobertura telefónica y de Internet. 

IE-D8  Escasa apuesta por  la implantación de tecnologías renovables. 

IE-D9  Salvo excepciones, no se aplican de criterios bioclimáticos en las construcciones. 

IE-D10 Falta de suelo para nuevas viviendas. 

 

Fortalezas (F) 

IE-F1  Cercanía a núcleos de población como Pliego y Mula. 

IE-F2  Aceptable red de carreteras,  caminos y sendas. 

IE-F3  Existencia de varios de alojamientos con cualidades para ser utilizados a tal fin. 

IE-F4  Existencia de una hospedería rural que cuenta con un restaurante de calidad. 

IE-F5  Servicio de taxi subvencionado. 

IE-F6  Horario de apertura fijo del Consultorio de Salud. 

IE-F7  Existencia en el Centro Social de 6 puestos de acceso a Internet con horario de tarde, pertenecientes 

a la Red de Telecentros de la CARM. 

IE-F8  Zona ideal para llevar a cabo actuaciones de aprovechamiento de energías renovables, 

especialmente solar y biomasa. 

IE-F9  Solares abandonados y casas con posibilidades de rehabilitación. 

 

Amenazas (A) 

IE-A1  Escasa señalización de dirección de la población. 

IE-A2  Mal estado del firme de la carretera RM-C5 desde CN hasta el enlace con la RM-503. 

IE-A3  Carretera RM-C5 desde CN hasta el enlace con la RM-503 demasiado estrecha para la actual 

afluencia de camiones. 

IE-A4  Desconocimiento de la población local sobre las previsiones de acondicionamiento de las carreteras 

y caminos de la zona. 

IE-A5  Falta de iniciativa o de fondos para impulsar el desarrollo de nuevos servicios turísticos. 

IE-A6  Falta de rentabilidad/ necesidad del servicio de transporte público. 

IE-A7  No reinstauración del servicio de transporte por disminución de la demanda. 

IE-A8  Escasa rentabilidad para las operadoras de telecomunicaciones en el caso de mejorar el servicio. 

IE-A9  Falta de fondos o de promotores que apuesten por tecnologías renovables. 

IE-A10  Incertidumbres por la variable rentabilidad de estas tecnologías. 

IE-A11 Tramitación administrativa compleja. 

 

Oportunidades (O) 
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IE-O1  Plan Regional Caminos Rurales  

IE-O2  Existencia de subvenciones y programas destinados al desarrollo rural y local, como las ayudas del 

Plan Territorial de Desarrollo Rural del grupo de acción local “Integral”. 

IE-O3  Integración y aprovechamiento de servicios existentes,  tales como la Mancomunidad Turística, o 

posibilidad de asesoramiento por parte del Agente de Desarrollo Local de Mula y de asociaciones como 

integral (Sociedad para el Desarrollo Rural). 

IE-O4 Futuras inversiones en infraestructuras y señalizaciones por parte del Consorcio Turístico de Sierra 

Espuña. 

IE-O5  Actitud colaboradora por parte de la Dirección General del Parque. 

IE-O6  Reinstauración del servicio de transporte por rentabilidad e incremento del número de 

beneficiarios. 

IE-O7  Ampliación del servicio de consulta médica por incremento de la demanda y necesidades objetivas 

de la población.  

IE- O8 Planes de ayuda “Plan Avanza Dos” y similares. 

IE-O9  Instalación de nueva antena de telefonía en Casas Nuevas. 

IE-O10  Instrumentos derivados de la Ley estatal para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural, y el 

Programa Regional de Desarrollo Rural FEADER 2007-2013. 

IE-O11  Promoción de la participación ciudadana en la toma de decisiones en todos los ámbitos 

(municipal, mancomunado, grupo de acción local, etc.). 

IE-O12 Cercanía del Parque Regional de Sierra Espuña, que cuenta con la Q de Calidad Turística, y que 

aporta algunas infraestructuras como la “Senda del Agua”. 

Plan director infraestructuras y equipamientos turísticos 

 

 

 

Sistema productivo local (SPL) 

Debilidades (D) 

SPL-D1  Inexistencia de marca propia o de promoción de los productos en mercados locales. 

SPL-D2  Escaso desarrollo de producción agrícola alternativa, como la ecológica. 

SPL-D3  Escasez de industrias locales de transformación y empresas de comercialización de los productos 

locales. 

SPL-D4  Ausencia de tejido empresarial potente y consolidado. 

SPL-D5  Escaso grado de asociacionismo a nivel agrario. 

SPL-D6  Poco peso del turismo cinegético. 

SPL-D7  Modelo productivo basado en sectores tradicionales y mano de obra poco cualificada. 

SPL-D8  Poca actividad emprendedora. 

SPL-D9  Demanda del turismo rural concentrado principalmente en los fines de semana. 

SPL-D10  Escaso atractivo de la pedanía desde el punto de vista constructivo 

 

Fortalezas (F) 

SPL-F1  Elaboración y recolección de productos de locales de  calidad. 

SPL-F2  Alta potencialidad para la dedicación a la agricultura y ganadería ecológicas. 

SPL-F3  Alta potencialidad de la zona para el aprovechamiento micológico. 

SPL-F4  Valores cinegéticos de interés por la presencia de la Reserva Regional de Caza de Sierra Espuña. 

SPL-F5  Cualidades para convertirse, dentro del entorno de Sierra Espuña, en otro foco de atracción para 

el turismo cinegético. 

SPL-F6  Calidad de los productos de la tierra. 
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SPL-F7  La hospedería rural como polo de revitalización local y turística. 

SPL-F8  Entorno paisajístico, zona de interés para el turismo de naturaleza, deportivo y familiar. 

SPL-F9  Mano de obra con conocimientos de los oficios (albañiles, herreros) 

 

Amenazas (A) 

SPL-A1  Baja rentabilidad actual de la agricultura, y en especial de la agricultura ecológica. 

SPL-A2  Transformación de los cultivos actuales a agricultura intensiva. 

SPL-A3  Crecimiento del sector ganadero porcino en la zona. 

SPL-A4  Abandono de los cultivos tradicionales y de la producción. 

SPL-A5  Economía dependiente de industrias no locales. 

SPL-A6  Centralización del turismo cinegético en otras partes de la sierra. 

SPL-A7  Escenario de crisis regional y nacional. 

SPL-A8  Competencia con otros servicios cercanos. 

SPL-A9  Escaso conocimiento y promoción de la umbría de Espuña y de sus valores asociados. 

SPL-A10  Excesiva dependencia de programas y subvenciones públicas. 

  

Oportunidades (O) 

SPL-O1 Crecimiento de la demanda global de productos ecológicos y asociados a la dieta mediterránea. 

SPL-O2 Crecimiento de la concienciación de los consumidores acerca de los productos de calidad. 

SPL-O3 Creciente interés por el turismo y por el mundo rural, de carácter sostenible y de calidad.  

SPL-O4 Existencia de la marca “Murcia Natural” para promocionar los productos de Sierra Espuña y su 

entorno. 

SPL-O5  Posibilidad de desarrollo del aprovechamiento micológico actuando en colaboración con la 

Universidad de Murcia y con el Proyecto “Micotes”. 

SPL-O6  Disponibilidad de acceso a subvenciones y ayudas a la promoción de productos locales y 

ecológicos. 

SPL-O7  Salida de productos locales (ganadería) a empresas de otros municipios. 

SPL-O8  Ley de Desarrollo Rural y contrato territorial de explotación. 

SPL-O9  Aprovechar estas experiencias y la cercanía a Sierra Espuña (camping, sendas del agua…). 

SPL-O10  Valores tradicionales y ecológicos en alza. 

SPL-O11  Nuevas tecnologías orientadas orientadas al aprovechamiento de residuos agrícolas, ganaderos y 

forestales. 

SPL-O12  El impulso al emprendimiento, la sociedad del conocimiento y la innovación como prioridad del 

Gobierno Regional y Estatal. 

SPL-O13  Posibilidad de interrelación de las actividades de turismo rural y de tiempo libre (rutas 

senderistas, ornitológico, ciclismo-transmurciana) con los recursos naturales y la agricultura. 

SPL-O14  Creciente importancia de la industria endógena. 

SPL-O15  Conocimientos y experiencias previas de los Grupos de Acción Local 

SPL-O16  Iniciativas de empresas públicas y privadas 

SPL-O17  Actividades de promoción de los Grupos de Acción Local. 

SPL-O17  Inversiones derivadas del Programa FEADER. Medidas de eco-condicionalidad de la PAC y 

pagos agroambientales. 

SPL-O18  Experiencias de asociaciones y cooperativas agrarias. 

SPL-O19 Pacto Social por el Medio Ambiente a nivel Regional. 

SPL-O20 Función productiva de los espacios forestales. 
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Participación social y recursos humanos (PSRH) 

Debilidades (D) 

PSRH-D1 Baja implicación de los vecinos en el mantenimiento y creación de asociaciones en la pedanía. 

PSRH-D2 Envejecimiento de la población. 

PSRH-D3 En general, bajo interés por el desarrollo empresarial. 

PSRH-D4 Bajo nivel de formación. 

PSRH-D5 Poco espíritu emprendedor de la población local,  salvo algunas excepciones relacionadas con el 

sector turístico. 

PRSH-D6 Elevada tasa de desempleo femenino. 

 

Fortalezas (F) 

PSRH-F1 Preexistencia de una asociación vecinal y compromiso de los vecinos con el estilo de vida en 

Casas Nuevas 

PSRH-F2 Efecto positivo y de contagio por parte de los emprendedores que hay en Casas Nuevas. 

PSRH-F3 Disponibilidad de locales y otros medios para impartir formación, hacer reuniones… 

Amenazas (A) 

PSRH-A1 Desaparición de la asociación por falta de apoyo institucional. 

PSRH-A2 Abandono  de la población más joven por búsqueda de empleo o por estudios. 

PSRH-A3 Tramitación administrativa compleja de las ayudas y subvenciones. 

PSRH-A4 Falta de apoyo financiero del sistema bancario por la crisis. 

 

Oportunidades (O) 

PSRH-O1 Contactos con otras experiencias y asociaciones implicadas en MasterPlan en otras localidades. 

PSRH-O2 Creación local o aprovechamiento externo de nuevas fuentes de empleo   

PSRH-O3 Utilización de todos los recursos municipales, regionales y mancomunados para la 

dinamización social de la pedanía. 

PSRH-O4 Regreso a la pedanía de personas emigradas. 

PSRH-O5 Revitalización social por utilización de la pedanía como segunda residencia. 

PSRH-O6 Ley del Desarrollo Sostenible en el Medio Rural, Planes de Desarrollo Rural, Ley de 

Dependencia…que auxilian, potencian y ponen en valor a las comunidades rurales como Casas Nuevas. 

 

 

 

Coordinación institucional (CI) 

Debilidades (D) 

CI-D1 Sensación de abandono de los vecinos  respecto de las instituciones. 

CI-D2 Escasa relación de la umbría con el resto del Parque. 

CI-D3 Poca coordinación entre los residentes de Casas Nuevas, su representante pedáneo y técnicos o 

responsables de las instituciones. 

 

Fortalezas (F) 

CI-F1 Disponibilidad de locales y otros medios para recibir servicios municipales de atención al 

ciudadano. 
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Amenazas (A) 

CI-A1 Limitación de accesos a la Sierra 

CI-A2 Dotación presupuestaria para servicios limitada por la crisis económica. 

 

Oportunidades (O) 

CI-O1 Actitud colaboradora por parte de la Dirección General del Parque. 

CI-O1 Promoción de la participación ciudadana en la toma de decisiones en todos los ámbitos (municipal, 

mancomunado, grupo de acción local, etc.). 

CI-O1 La Agenda 21 local potencia y facilita la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones 

municipales. 

CI-O1 Integración y aprovechamiento de servicios existentes,  tales como la Mancomunidad Turística, o 

posibilidad de asesoramiento por parte del Agente de Desarrollo Local de Mula y de asociaciones como 

integral (Sociedad para el Desarrollo Rural). 

 

 

Patrimonio natural 

Debilidades (D) 

PN-D1 Desconocimiento o poca valoración de los propios puntos fuertes desde el punto de vista 

paisajístico y ambiental  de la pedanía. 

PN-D2 Poco aprovechamiento ni promoción de los valores naturales y rurales. 

 

Fortalezas (F) 

PN-F1 Paisaje y entorno agrícola bien conservado 

PN-F2 Floración de los almendros con gran atractivo paisajístico y visual. 

PN-F3 Valores cinegéticos 

PN-F4 Valores micológicos 

PN-F5 Altos valores ornitológicos. 

PN-F6 Aula de la naturaleza a medio habilitar. 

PN-F7 Cercanía del Parque Regional de Sierra Espuña. 

 

Amenazas (A) 

PN-A1 No promoción ni asociación con el Parque Regional 

PN-A2 Desvío de actividades a otras partes de la Sierra 

PN-A3 Afeamiento o empeoramiento de las condiciones paisajísticas o ambientales de la zona. 

 

Oportunidades (O) 

PN-O1 Actuaciones promovidas por los Agentes de Desarrollo Local, la Mancomunidad Turística de Sierra 

Espuña, el Parque Regional y la Direcicón General de Patrimonio Natural y Biodiversidad. 

PN-A2 Actividades promovidas por asociaciones naturalistas de la zona 

PN-A3 Mejora y acondicionamiento de rutas e instalaciones de interés ambiental. 
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Patrimonio cultural y etnográfico (PCE) 

Debilidades (D) 

PCE-D1 Despoblación. 

PCE-D2 Envejecimiento de la población 

PCE-D3 Escaso atractivo de la pedanía desde el punto de vista constructivo 

PCE-D4 Abundancia de tendidos eléctricos, pequeñas escombreras, sistemas de alumbrado….antiestéticos 

que afean el núcleo urbano. 

PCE-D5 Escasa investigación y difusión del patrimonio cultural y etnográfico. 

PCE-D6 Ausencia de relevo en las profesiones rurales 

 

Fortalezas (F) 

PCE-F1 Núcleo de gente joven y con hijos con gran interés por la forma de vida que se disfruta en la 

pedanía  

PCE-F2 Mano de obra con conocimientos de los oficios (albañiles, herreros) 

PCE-F3 Atractivo del estilo de vida local y de la ubicación. 

PCE-F4 Casas Nuevas ofrece una ubicación ideal para el establecimiento de familias con niños, por su 

calidad de vida. 

 

Amenazas (A) 

PCE-A1 Desaparición de la mesa electoral por disminución de habitantes. 

PCE-A2 Desaparición de la escuela por escasez de alumnos. 

PCE-A3 Afeamiento progresivo y abandono de las casas cerradas. 

 

Oportunidades (O) 

PCE-O1 Llegada de nuevos habitantes a CN (residentes habituales o estacionarios). 

PCE-O2 Elaboración de normativas u ordenanzas en cuanto a tipología constructiva. 

PCE-O3 Relativa cercanía a yacimientos arqueológicos de importancia. 
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5.  OBJETIVOS GENERALES Y PRINCIPALES LÍNEAS 
DE ACCIÓN. 

 

5.1. Principales problemas y objetivos a cumplir. 

La pedanía de Casas Nuevas se ubica en un entorno único en la Región de Murcia, y sus 

vecinos tienen la oportunidad de disfrutar de unos valores ambientales y paisajísticos 

excepcionales, añadidos a una calidad de vida que reconocen y que les gustaría mantener.  

Los beneficiarios de estos valores no son únicamente los residentes en Casas Nuevas. 

Muchos visitantes, ciclistas, senderistas, amantes de la naturaleza, de la gastronomía y de la vida 

rural con frecuencia comparten las cualidades de este enclave.   

Uno de los principales retos a afrontar, no solo en la pedanía y en el municipio de Mula, 

sino desde una perspectiva regional, es compatibilizar la conservación y el aprovechamiento de 

los recursos naturales con el lógico deseo de desarrollo y crecimiento de las sociedades. Las 

amenazas ambientales y socioeconómicas que pueden derivarse de un mal entendido desarrollo 

económico no son ajenas a Casas Nuevas, pero también son muy importantes las oportunidades 

que por otra parte se derivan de los avances normativos, sociales y económicos que emanan 

tanto desde la comunidad europea, como a nivel nacional y regional. En todo caso, la 

conservación de los valores ambientales y sociales y el desarrollo de Casas Nuevas deben estar 

profundamente relacionados. 

Como se ha puesto de manifiesto, son muchas las virtudes y las fortalezas de Casas 

Nuevas, y son también algunos los problemas de diferente índole que se han detectado tanto en 

las entrevistas con los vecinos, como en el análisis del medio socio económico y cultural, y en el 

trabajo de campo realizado.  

El análisis DAFO expuesto en apartado anterior esquematiza y pone de relieve cada uno 

de los aspectos característicos del territorio, y permite detectar los problemas más relevantes de 

la pedanía. 

El objetivo general del MasterPlan es establecer una hoja de ruta que defina las líneas 

prioritarias, las medidas y las acciones correspondientes que de un modo lo más efectivo y 

concreto posible faciliten las soluciones a los problemas más acuciantes de la pedanía.  

Principales problemas detectados: 

 Problema 1: Déficit en infraestructuras, equipamientos y suelo. 

 Problema 2: Sistema productivo poco diversificado, con escasa formación y 

promoción local. 

 Problema 3: Reducido asociacionismo y participación social. 

 Problema 4: Escaso interés por el desarrollo empresarial. 
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 Problema 5: Descoordinación y poca presencia institucional. 

 Problema 5: Mejorable aprovechamiento, valoración y promoción de los valores 

naturales y rurales. 

 Problema 6: Escasa puesta en valor del patrimonio cultural. 

 Problema 7: Estancamiento demográfico. 

 

Los trabajos realizados en el presente MasterPlan conducen al planteamiento de una 

serie de objetivos concretos derivados de los principales problemas detectados. En algunos 

casos, la consecución de estos objetivos afecta o soluciona más de uno de los problemas 

identificados. Los objetivos a conseguir son los siguientes: 

 O1: Mejora y/o creación de infraestructuras y equipamientos. 

 O2: Apoyo al desarrollo del sistema productivo local. 

 O3: Fortalecimiento del entramado social y de la relación con las instituciones. 

 O4: Promoción y puesta en valor del patrimonio natural, rural, etnográfico y 

cultural de la pedanía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 20. Esquema con los principales problemas detectados y las propuestas de 
solución del MasterPlan. 

 
 

6.2. Programas, líneas, medidas y acciones. (votaciones más 

nuestras propuestas). 

Programa 1: Mejora y/o creación de infraestructuras y equipamientos. 

Línea 1.1. Mejora de las infraestructuras y de la seguridad. 

Medida 1.1.1. Mejoras del firme. ACCIÓN 1.1.1.1. Mejorar el firme de la carretera RM-C5 desde Casas Nuevas 

hasta el enlace con la RM-503.

ACCIÓN 1.1.1.2. Mejorar el firme (asfaltado) del camino desde Casas Nuevas 
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Programa 1: Mejora y/o creación de infraestructuras y equipamientos. 

a la Casa del Cura. 

Medida 1.1.2. Mejoras en la 

señalización. 

ACCIÓN 1.1.2.1. Instalar  señalización para el acceso a Casas Nuevas y Sierra 

Espuña en Mula.

ACCIÓN 1.1.2.2. Instalar  señalización de acceso al Parque en Casas Nuevas. 

Medida 1.1.3. Mejoras en la 

iluminación. 

ACCIÓN 1.1.3.1. Dotar de iluminación adicional en algunas calles mediante 

sistemas de bajo consumo, detección de movimiento…siempre respetuosos con 

el entorno. 

Medida 1.1.4. Mejoras en el 

abastecimiento. 

              

ACCIÓN 1.1.4.1. Conseguir que llegue a la comarca un ramal del canal post-

trasvase. 

ACCIÓN 1.1.4.2. Estudio para la utilización del agua depurada para riego. 

 

Línea 1.2. Infraestructuras de telecomunicaciones. 

Medida 1.2.1. Mejoras en el 

servicio de Internet y telefonía 

móvil a través del Programa de 

ayudas del Ministerio de 

Industria, Turismo y Comercia, 

Plan “Avanza Dos”. 

ACCIÓN 1.2.1.1. Asistencia en la solicitud de ayudas para el desarrollo de la 

banda ancha y otros servicios de telecomunicaciones (ayudas para empresas).

ACCIÓN 1.2.1.2. Asistencia en la solicitud de ayudas para el desarrollo redes 

rurales de alta capacidad (ayudas para empresas). 

Medida 1.2.2. Habilitar en Casas 

Nuevas un punto de acceso a 

Internet mediante una red wi-fi. 

ACCIÓN 1.2.2.1. Posibilitar la creación de un acceso wi-fi en Casas Nuevas. 

 

Línea 1.3. Dotaciones, equipamientos y servicios sociales. 

Medida 1.3.1. Reactivación y 

mejora del servicio de 

transporte público. 

ACCIÓN 1.3.1.1. Reanudar el servicio de transporte público (autobús) para 

los estudiantes y resto de habitantes de la pedanía con Mula y Pliego. 

Medida 1.3.2. Mejora de la 

cobertura de la asistencia 

sanitaria. 

ACCIÓN 1.3.2.1. Solicitar la ampliación del horario del Consultorio de Salud 

de Casas Nuevas  a tres días a la semana, incluyendo el servicio de pediatría.

ACCIÓN 1.3.2.2. Estudiar y/o promover la apertura de una farmacia en la 

pedanía o, en su caso, la mejora y reforzamiento del servicio actual. 

Medida 1.3.3.  Aumento y 

mejora en las dotaciones de 

equipamientos turísticos. 

              

ACCIÓN 1.3.3.1. Crear una granja-escuela para escolares. 

ACCIÓN 1.3.3.2. Facilitar los trámites para la implantación de alojamientos 

relacionados con el turismo rural (rebaja en las tasas, menos trámites…). 

ACCIÓN 1.3.3.3. Poner en marcha de un aula de la naturaleza en la Casa 

Forestal.

 ACCIÓN 1.3.3.4. Compatibilizar las actividades agrarias existentes y el 

turismo rural (malos olores). 

 

Línea 1.4. Urbanismo. 

Medida 1.4.1.  Disponibilidad de 

suelo para construcción de 

primeras residencias.            

ACCIÓN 1.4.1.1. Promover un cambio en el PGMO de Mula para permitir la 

liberación de suelo para que los vecinos puedan construirse una vivienda. 

Medida 1.4.2. Puesta en marcha 

de un camping. 

ACCIÓN 1.4.2.1. Buscar  y negociaciones con un promotor privado para la 

puesta en marcha de un camping.

ACCIÓN 1.4.2.2. Solicitar cesión de terrenos de propiedad municipal para la 

instalación de un camping.
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Programa 2. Apoyo al desarrollo del sistema productivo local. 
Línea 2.1. Promoción de los productos locales. 

Medida 2.1.1. Diversidad de 

variedades locales. 

ACCIÓN 2.1.1.1. Fomentar el empleo de productos locales en la restauración 

de la zona.

Medida 2.1.2. Difusión de los 

productos locales. 

                             

ACCIÓN 2.1.2.1. Organizar un concurso para la elaboración de recetas 

tradicionales con productos locales e incorporación del material generado en la 

web de la Mancomunidad Turística de Sierra Espuña.

ACCIÓN 2.1.2.2. Incluir productos locales en la marca de calidad “Murcia 

Natural”.

 

Línea 2.2. Diversificación del mercado local. Nuevas líneas de negocio para el 
Desarrollo rural y Sostenible. 

Medida 2.2.1. Apoyar el 

mercado de energías 

alternativas. 

ACCIÓN 2.2.1.1. Elaboración de un proyecto piloto de generación de energía 

y/o  compost a partir de biomasa forestal, agraria y ganadera. 

Medida 2.2.2. Fomento del 

asociacionismo agrari o.  

ACCIÓN 2.2.2.1. Fomentar el asociacionismo de pequeños productores de la 

zona para la elaboración de los productos locales.

Medida 2.2.3. Formación 

laboral especializada. 

ACCIÓN 2.2.3.1. Contratar o formar a un agente de desarrollo local para la 

puesta en marcha y seguimiento del Masterplan. 

Medida 2.2.4. Aprovechamiento 

del turismo cinegético.  

NO HAY NINGUNA MEDIDA PROPUESTA A ESTE 
RESPECTO, PERO YO INCLUIRÍA ALGUNA, ME PARECE 
IMPORTANTE TENER EN CUENTA ESTE ASPECTO DE LA 
PROMOCIÓN DE CN 

Medida 2.2.5. Aprovechamiento 

trufero. 

ACCIÓN 2.2.5.1. Elaboración de un proyecto piloto sobre viabilidad del 

aprovechamiento trufero y micológico en general, con plantaciones al natural.

Medida 2.2.6. Desarrollo del 

turismo rural. 

ACCIÓN 2.2.6.1. Integrar y potenciar Casas Nuevas en la promoción turística 

que se realiza del conjunto del Parque Regional.

Medida 2.2.7. Asesoramiento 

técnico y apoyo a la producción. 

             

ACCIÓN 2.2.7.1. Asesorar técnicamente y sobre ayudas para la creación de 

pequeñas industrias de elaboración de productos locales. 

ACCIÓN 2.2.7.2. Celebrar unas jornadas formativas acerca de la elaboración 

de productos artesanales (almendra, queso...). 

             

Línea 2.3. Apoyo a las líneas de producción ecológicas. 

Medida 2.3.1. Formación en 

agricultura y ganadería 

ecológica. 

ACCIÓN 2.3.1.1. Organizar acciones de formación en el campo de la 

agricultura ecológica.

ACCIÓN 2.3.1.2. Apoyar a agricultores y ganaderos para retomar el manejo 

de razas y variedades tradicionales. 

Medida 2.3.2. Apoyo a la 

producción y a la 

comercialización.  

ACCIÓN 2.3.2.1. Apoyar desde el punto de vista técnico a agricultores y 

ganaderos para orientar su actividad e infraestructuras hacia la obtención de 

productos ecológicos.

 

 

Programa 3. Fortalecimiento del entramado social y de la relación con las 
instituciones. 

Línea 3.1. Fomento del asociacionismo y la participación ciudadana. 

Medida 3.1.1. Asociacionismo en ACCIÓN 3.1.1.1. Fomentar la creación de asociaciones con especial atención a 
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mujeres y jóvenes de la pedanía. mujeres y jóvenes de la pedanía.

Medida 3.1.2. Programas y 

proyectos de desarrollo social 

y/o ambiental. 

ACCIÓN 3.1.1.1. Fomentar la participación ciudadana (voluntariado) en 

programas y proyectos de desarrollo social y/o ambiental. 

 

Línea 3.2. Coordinación institucional. 

Medida 3.2.1. Seguimiento del 

MasterPlan. 

ACCION 3.2.1.1. Programar reuniones anuales de seguimiento del 

MasterPlan entre Ayuntamiento, Dirección General de Patrimonio Natural y 

Biodiversidad y Asociaciones de vecinos.

ACCION 3.2.1.2. Crear una comisión técnica de seguimiento de promoción, 

evaluación y seguimiento del MasterPlan y sus medidas, que se reúna 

semestralmente. 

ACCION 3.2.1.3. Promover la firma de convenios de colaboración con los 

agentes sociales y económicos implicados en cualquiera de las medidas y 

acciones propuestas, donde se especifiquen además plazos y financiación 

prevista. 

Medida 3.2.2. Coordinación 

entre la Agencia de Desarrollo 

Local y 

empresarios/emprendedores. 

ACCION 3.2.2.1. Programar una reunión anual entre la Agencia de Desarrollo 

Local y empresarios/emprendedores locales para asesoramiento y cooperación.

ACCION 3.2.2.2. Creación de una comisión de trabajo entre el Ayuntamiento 

y el Agente de Desarrollo Local del MasterPlan para la coordinación de 

acciones de la Agenda 21 en su ámbito. 

ACCION 3.2.2.3. Creación de una web, o integración en la web de la 

Mancomunidad Turística de Sierra Espuña, de la información generada por las 

medidas propuestas, los elementos de dinamización socioeconómica, y el 

calendario de eventos con participación pública. 

Medida 3.2.5. Coordinación con 

los Gestores del Parque. 

ACCION 3.2.5.1. Acercar la labor de los Agentes Medioambientales a los 

habitantes de la pedanía mediante la creación de una oficina de información o 

un aula de la naturaleza que entre otros  mejore la comunicación de los vecinos 

con la guardería del Parque. 

ACCION 3.2.5.2. Facilitar, mediante una solución viable y consensuada, el 

acceso al monte por parte de los vecinos. 

 

Línea 3.3. Potenciación de la identidad territorial. 

Medida 3.3.1. Elaboración de un 

catálogo con los elementos de 

identidad territorial de Casas 

Nuevas. 

ACCION 3.3.1.1. Recopilar los elementos de identidad territorial de Casas 

nuevas (simbología, tradiciones, productos locales, medio natural, historia, 

etc.) y elaborar un catálogo sencillo con los mismos. y organización de un taller 

para dar a conocerlo.

ACCION 3.3.1.3. Organizar una jornada- taller al año para dar a conocer el 

catálogo. 

 

Programa 4. Promoción y puesta en valor del patrimonio natural, rural, 
etnográfico y cultural de la pedanía. 

Línea 4.1. Inventariado y catalogación del patrimonio natural y cultural. 

Medida 4.1.1. Inventariado y 

catalogación del patrimonio 

ACCION 4.1.1.1. Recopilación de la información ambiental de interés.  

ACCION 4.1.1.2. Estudiar rutas nuevas de senderismo y cicloturismo en el 
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natural. ámbito del MasterPlan. 

ACCION 4.1.1.3. Estudiar rutas enfocadas a la observación de aves en el 

ámbito del MasterPlan. 

ACCION 4.1.1.4. Estudiar rutas enfocadas a turismo micológico en el ámbito 

del MasterPlan, aprovechando las características naturales de la zona. 

ACCION 4.1.1.5. Estudiar el estado de conservación, funcionalidad y 

necesidad de restauración de elementos de conectividad ecológica en las zonas 

agrícolas (ribazos, linderos,  setos, muros de piedra…) así como fuentes y 

manantiales. 

Medida 4.1.2. Inventariado y 

catalogación del patrimonio 

natural. 

ACCION 4.1.2.1. Recopilación de la información cultural y etnográfica de 

interés (yacimientos, edificios utensilios, gastronomía, fiestas, personajes). 

ACCION 4.1.2.2. Valoración del estado del patrimonio y selección de 

elementos con posibilidad de restauración según su interés etnográfico y 

turístico. 

Medida 4.1.3. Información al 

visitante. 

ACCION 4.1.3.1. Elaborar una guía del visitante con el contenido de los 

inventarios y distribuir la guía del visitante a los vecinos y en los locales 

comerciales para que se distribuyan desde allí a los visitantes. 

ACCION 4.1.3.2. Inserción de la información de interés de los inventarios en 

una página web. 

 

Línea 4.2. Gestión del Patrimonio Cultural y Natural. 

Medida 4.2.1. Elaboración de 

una norma estética del núcleo 

urbano y los diseminados. 

ACCION 4.2.1.1. Coordinar una reunión entre políticos, técnicos de 

urbanismo del Ayuntamiento de Mula y asociación de vecinos para elaborar 

una norma común a la zona que defina la estética de los núcleos urbanos y 

diseminados, de tal forma que la norma sea fruto del consenso y no de la 

imposición.

Medida 4.2.2. Promoción de la 

custodia del territorio y de la 

agricultura ecológica. 

ACCION 4.2.2.1. Organizar una reunión de divulgación con propietarios de la 

zona  y entidades de custodia del territorio y de la agricultura ecológica. 

Medida 4.2.3. Mejora en el 

aprovechamiento agrícola y 

ganadero. 

ACCION 4.2.3.1. Fomentar la cooperación entre departamentos de 

investigación agroalimentaria (Universidad, CARM, etc. y agricultores y 

ganaderos. 

ACCION 4.2.3.2. Aplicar programas de investigación en mejora de 

aprovechamientos agrícolas y ganaderos. 

Medida 4.2.4. Mejora de la 

conectividad ecológica. 

ACCION 4.2.4.1. Recuperar los elementos de conectividad ecológica dañados 

(ribazos, lindros, fuentes y manantiales, etc.). 

Medida 4.2.5. Ayudas para el 

mantenimiento y la gestión 

cultural y ambiental. 

ACCION 4.2.5.1. Intentar el establecimiento de una línea de ayudas (medios 

técnicos y materiales) para la recuperación de los anteriores elementos de 

conectividad ecológica. 

 

Línea 4.3. Educación e interpretación ambiental y cultural. 

Medida 4.3.1. Proyecto de 

miradores en las Sierras. 
ACCION 4.3.1.1. Elaborar un proyecto de diseño y localización de distintos 

miradores en las Sierras.

ACCION 4.3.1.2. Incluir los miradores en materiales divulgativos (folletos, 

guías de senderos, web). 

Medida 4.3.2. Programa de 

Educación Ambiental. 

ACCION 4.3.2.1. Elaborar materiales de Educación Ambiental acerca de los 

valores de la umbría en Sierra Espuña y otros montes públicos de Mula. 
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ACCION 4.3.2.2. Ofertar el Programa de Educación Ambiental a distintas 

entidades educativas de la Comarca. 

Medida 4.3.3. Diseño y 

rehabilitación de rutas de 

senderismo y cicloturismo. 

ACCION 4.3.3.1. Diseñar  rutas nuevas de senderismo y cicloturismo en el 

ámbito del MasterPlan. 

ACCION 4.3.3.2. Rehabilitar  (mediante limpieza de la vegetación, 

señalización…)  las sendas abandonadas en la zona para su uso a pie o en 

bicicleta. 

ACCION 4.3.3.3. Proponer la homologación de las rutas por la FDMRM. 

ACCION 4.3.3.3. Divulgar las rutas mediante la edición de folletos, 

información a clubes deportivos, inserción en páginas web... 

Medida 4.3.4. Diseño y 

rehabilitación de rutas de 

observación de la fauna. 

ACCION 4.3.4.1. Diseñar rutas enfocadas a la observación de aves. 

ACCION 4.3.4.2. Divulgar las rutas a través de la edición de folletos o la 

inserción en páginas web. 

Medida 4.3.5. Punto de 

información. 

ACCION 4.3.5.1. Estudiar la posible rehabilitación de la Casa Forestal como 

Punto de Información Ambinetal y para la realización de cursos, jornadas, así 

como la habilitación de las casas de madera para alojamiento rural. 

 

Línea 4.4. Campaña de difusión de los valores culturales y ambientales de Casas 
Nuevas y su entorno. 

Medida 4.4.1. Edición de 

materiales divulgativos. 
ACCION 4.4.1.1. Además de editar los materiales recogidos en acciones 

anteriores, se propone la grabación de un video promocional del ámbito del 

MasterPlan para su difusión en diferentes medios.

ACCION 4.4.1.2. Editar un folleto sobre los valores cinegéticos de la zona, en 

el que se incluyan alojamientos, restauración y otros servicios de la zona. 

ACCION 4.4.1.3. Insertar todos los materiales editados en páginas webs de 

interés y nuevas guías sobre la zona, de manera que los visitantes puedan 

planificar su estancia, rutas, lugares a visitar… 

Medida 4.4.2. Organización de 

jornadas de divulgación. 

ACCION 4.4.2.1. Organizar una jornada anual coincidente con la época de 

floración del almendro sobre el valor de los paisajes en la umbría de Espuña y 

el valle de Casas Nuevas, incluyendo una visita organizada a la zona y un 

concurso de fotografía.

ACCION 4.4.2.1. Organizar un curso sobre gastronomía local vinculado al 

fomento del agroturismo. 

Medida 4.4.3. Promoción 

turística. 

ACCION 4.4.3.1. Diseñar una serie de paquetes turísticos con empresas 

locales que engloben distintas actividades (turismo enológico, de aventura, 

gastronómico, rutas de la naturaleza…) para su difusión por operadores 

turísticos a escala regional o nacional. 

Medida 4.4.4. Promoción 

científica. 

ACCION 4.4.3.2. Elaborar un Plan de potenciación y promoción de la umbría 

como referente en el Parque para la utilización científica . 

 

Línea 4.5. Formación en Educación Ambiental y Turismo rural. 

Medida 4.5.1. Formación 

ambiental y sostenibilidad. 

ACCION 4.5.1.1. Organizar un curso formativo de monitor/ guía de educación 

ambiental, dirigido al sector de turismo de naturaleza. 

ACCION 4.5.1.2. Conseguir asesoramiento personalizado sobre instalación de 

sistemas de aprovechamiento de las energías renovales. 

ACCION 4.5.1.3. Conseguir asesoramiento personalizado sobre creación de 

empresas del sector ambiental y nuevos yacimientos de empleo en el ámbito del 
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ecoturismo, con participación activa y presencial de los técnicos del GAL para 

valorar y examinar los proyectos e iniciativas a apoyar. 

Medida 4.5.2. Formación en 

turismo rural. 
ACCION 4.5.2.1. Organizar un curso formativo de monitor/ guía sobre diseño 

y puesta en marcha de iniciativas de turismo sostenible en el medio rural. 

ACCION 4.5.1.2. Organizar un curso formativo de monitor/ guía sobre 

administración de alojamientos rurales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


